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INTRODUCCION 

Hasta el año de 1989 la construcción de carreteras solamente las realizaba el 

gobierno, es decir, el gobierno convocaba a concursar a las constructoras, las 

cuales realizaban los cálculos de sus costos y su margen de utilidad. La empresa 

ganadora era la que ofrecía el menor precio junto con buena calidad en sus 

materiales y a un plazo de construcción razonable. 

Posteriormente el gobierno/ a;iravés de alguna de sus empresas, generalmente 

Caminos y Puentes Feder~Íe~ CCAPUFE), se encargaba de operar, administrar y 

mantener la carrete~a en líri~n e~tacio. . . . 

Para el gobierno esto /ffnpÍlda~~ el emp,leo de una gmn'-cantid~d 'de. ~ecursos, 

:::::~ :::::ü:t~~~¡~·í~i~,i~~t~:l~¡~ri~~!á:-;: 
que existían factores'iúas importantes que -atender>• • ; •.• ' , " ,,~-

::~:. ·~J.::!3i1·~~~st~g~~tl:t~~r~~J~rr~~~c~~:aj~ 
aunque conlleva. ta~bié~: iiria gran -varÍ~dad ;cÍe •¡lioblemas' que e~'; illlportante 

resolver, ·por ejem~lo:~. )~ li4uid~z-de .l_a···~~~re~~- ~~n~tilict~r~~ :~¡~3;~1 del 

departamento de finanzas; la~ dedsioÍies 'de tiposdefin~ndamiento'y el manejo 
. : . . 

adecuado de efectivo; entre otros: 



El objetivo principal de esta tesis es mostrar cómo se pueden utilizar las 

herramientas de la Ingeniería Industrial (tales como: computación, finanzas, 

técnicas de evaluación económica, investigación de operaciones, planeación, etc.) 

para proponer una metodología para el análisis de proyectos que utilizan el 

esquema de concesión. 

El fin del estudio es mostrar la manera de evaluar financieramente un proyecto de 

esta naturaleza, Jos factores que se deben considerar y Ja forma de medir e 

interpretar los resuliados. El óbjetivo no: es mostrar qué tan conveniente es la 

participación de una const:.Uctora u otra.entidad en una concesión .. 

:~:::~~~r1~~:~i!t~1,~~ijii~~&~~~:~f 
este tipo de esquemas conC:esici~ad~~ y similares):/:··· > ';_' . }> < · .. ·: 
Para Ja realización de~ ·2t~J¡6 st~Jnii~~~~r~~ l~~~~fg~~ni:s· hip~tesis: •. 

< '"'·.; ~· -\-,- - :·.1\; '• ~-~'' "·'\>. <.~:(-': : {-! > ;_ .:::.,j· 

MéxÍco pÚede;~¿j~rF su· i~f~~~s;~~ltÜ;~:~¡~ A~~~sid~d .·~fUtúizar ~ecursos 
·delgobierpo.: .. , ··,~2:···.• .. •··· .. <.·':, ;Y·•···r·;··.'. 

Las r~~s ·c1~~iccini~üj~¡cÍó~ 'g~~ re~iin~·~·t¿:~•n; factor ÍnlpO~t~~te. para el 

c~eciirii~íit~'~26~_ó;·ic~·:~~ci¿¡~1~J~1 ~:riX'(".···1/( ···.··.·f.:: 
Es posible q~e las ~m;r~s~~· pri~~cl~~ iiiV'iert~~ ~j¡ ~~t~. tipo 'de proyectos, 

obteniinclcí'~tiÚdad6~. 
Se puede reaÍizai' uriá metodología para analizar este tipo de proyectos. 
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Este trabajo se enfoca· al análisis de las carreteras concesionadas, desde 

puntos de vista legales; técnicos y en especial el enfoque financiero. 

Un adecuado conocimiento de los, esquemas de concesiones y un análisis 

eficiente del proyecto pueden ahorrar muchos recursos a una empresa. 

Las cifras utilizadas en los ejemplos presentados en este estudio no se 

apegan a la realidad, a menos que se indique lo contrario. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 



Actualmente México se enfrenta a la necesidad de competir, eficientemente a 

nivel mundial. Para tener éxito es necesario contar con- todos los instrumentos 

apropiados para enfrentar la competencia de los países de~árr~Il~c!os, por lo que 

debe mejorar en muchos aspectos y uno de ellos es la cr~~ción y modernización 

de infraestructura. 
~. ' - ',') 

·:1· 

La red de comunicación terrestre del país contabiÍ~:'en'::1993 'COn: 240 'mil,' 

kilómetros de caminos, siendo únicamente el 1.25%'d~'éstos'~~fret~~~s'cle.cu~ta; 
el 39.6% pavimentados y aproximadament~ ~l 553· Íi~~~n,-Gíí'~;~ri'ti!~~,~~ cié 20 •. , 

años o más. :·.-"·: :"'~~:'.· :::~~\ .. >;t_-~-,:~~:f:· --, :·.-·-:_:~-.-.: 
>>.".~, .~· ;/- ~,,,.- :: .(,}:< -<:~ ;:~~:· .. · .. 

La modernización y ampliación de las vías ~e :comci~icación terre~tf~-~~ u~factor . 

:~::~~::::: ~:;;~a~l:a~;;m::~i.:::;~t~~L{t~qJi~t~~l~f ;f~~p-~t:t; , 
carretera. : , : :'. ,,, / e:: "' ·.~: t" :'.": · 

.. , .. ·. ~:-\··:: }":~~~.-~ ,·,~-~'(., _}.:,::·:--. 

- :::« --~~-'-. ;:,,~ ,.,· ' . 

Antes del programa de ampliación dé la red ~arf'eter~ ~~''púe~~ d~~ir q~e ~éxico 
presentaba un gran rezago en este campo. Eri 1a tábia ~lfS~ '~u~sií-a 'un resumen 

de las autopistas a cuatro carriles con las que se contaba' en diciembre de 1988. 
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Red carretera en México hasta 1988: 1 

TABLA#! 
TIPO DE CARRETERA KMS EN OPERACJON %DELTOTAL 

(A 4 CARRILES) (POR CAPUFEJ 

LIBRE 2,565 72.9 % 

CUOTA 957 27.1 % 

TOTAL 3.522 100 % 

De 1989 a 1992, el gobierno Federal con participación del sector privado y de los 

gobiernos de los estados construyeron y pusieron en operación 3,160 Kms de 

autopistas de cuatro carriles (2,328 de cuota y 832 libres). 

La situación a diciembre de 1992 se muestra en la Tabla #2: 

TABLA#2 
TIPO DE CARRETERA EN EN CONSTRUCCJON TOTAL 

(A 4 CARRILFS) OPERACION 

LIBRE 2 566 70 2 636 

CUOTA 957 957 

CONCESIONADO 2,328 l,801 4,129 

TOTAL 5,851 1,871 7,722 

En las tablas anteriores se observa un crecimiento impresionante del 66% en 

cuatro años de autopistas en operación.; tod~s\~In~~da~ bajó el esquema de 

concesión. Puede observarse tamblén que '1as :~utoplstas libres representan 

únicamente el 34% ,en comparación con el 73%. en 1988. 

Programa Nacional de Autopistas· 1989-1994, Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, México, diciembre de 1992, 
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Este programa tuvo una inversión de 19 mil millones de nuevos pesos (mMN$), 

aproximadamente 6.5 billones de dólares, a precios de concurso. El 

financiamiento provino del mercado nacional a través de Bancos y Casas de 

Bolsa. 

El capital se integró con capital de los concesionarios, 25% en promedio, y con 

aportaciones de CAPUFE, PEMEX y algun~s gobie~n6s estatales . 
... ,. 

Durante la administración. del preside~te;S~;i~as la meta inicial era la 
' ' -, ' 

constrÜcción de 4 mil kilómefrci.s de.'autri'pisías: ·1a cúal fue superada por mucho. ·- · .. ·.·· ' -- •.>. . ' 
Se realizaron cuatro puentes inÍ~r~~~iori~les/que se suman a los 13 ya existentes, 

y más de JO mil kms. de autopi~tasf D~)~~to~''má~ deS mil fueron construidosy 
, . .. ··-,. -.· .·· · .. 

financiados por la iniciativa privada, mediante. una inversión estimada de 30 

mMN$ (diez billones de dóla~es)~ d~rante el períÓdo 1989-1994. 

Los seis ejes prioritarios. q~e inclu;~ el programa de ampliación de la red 

carretera son: 

Nogales - Guaymas -C~H¡ián -Te¡)ic - Ma~Mlá~ "Guadafajara -Morelia -

Toluca ~ Méxi~o ~.:ruu~n~~ ~,~xica~: ci~3so.k~~> y :;< ... ·.. .· . .· 
Ciudad JÜárez- .•ChihJál1°úa''.l Dul"allgo ~ Zacatecas ~ Aguascalientes -

Querétaro "M~xic~·~ F;iebí'f-· b~~~~~'.>J2;o~Ó !<~~) '> ·.• .. ··\ · 
. ' . "' .;~){· ·::·~·~_;· __ : :,_. ;·.,.:,.·'.,,. 

Reynosa ~ Moiíte!r~y;/N~evo::Lare<lo:Moñterr~y ISaltillo - San· Luis 

Polos/- Que;é~i~o~}vi~x'i~~. c'i'f ssÓ ·~~~) . . . .. 
Tuxpan - PachJ6a ~ Mé~l~o:. ( ~70 k~s) 



México - Cuernavaca - Chilpancingo - Acapulco. (325 kms) 

Tapachula - Arriaga - Tuxtla Gutiérrez -Cosoleacaque - Veracruz -

México. (1,350 kms) 

Además de otras carreteras fundamentales como: 

Manzanillo - Guadalajara - Lagos de Moreno (540 kms) 

Mérida - Cancún (230 kms) 

"Las concertaciones logradas con inversionistas privados y los gobiernos de los 

estados entre 1989 y 1992 ha permitido la incorporación de 3, 160 kilómetros de 

nuevas autopistas de cuatro carriles, cifra tres'·:~e~es ,mayor a la de las carreteras 

de este tipo que estaban en servicio al ini,ci~ d~ lapr~sente administra~ión. Su 

construcción ha permitido generar· 46{, · ~il i~~l~o~ ..• Del . total , d~ kilóme;ros 

mencionado, casi 1,300. se éstán poniendo en 'operádóll en' er año en curso, 

además de tres puentes internacionales. Al concluir la 'concesiÓn, 'e~tascarreteras 
volverán a ser propiedad de la Nación" 2 

2 Carlos Salinas de Gortarl, "Cuarto Informe de Gobierno", Noviembre 1 de 1992. 
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CAPITULO 2 

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 
COMO SOLUCION PARA EL 

CRECIMIENTO DEL PAIS 



Las leyes mexicanas prohiben que la iniciativa privada sea propietarfa de obras 

destinadas al servicio público, sin embargo existe Ja figura legal de la concesión, 

mediante la cual la iniciativa privada está autorizada para la explotación de los 

servicios público~ por. un·determinado número de años. AJ final de este período 

el proyecto, incluyéndo los activos necesarios para Ja operación, se revierten al 

Gobierno. 

2.1 ESQUEMAS FINANCIEROS 

Mediante estos esquemas la iniciativa privada participa en campos anteriormente 

sólo explotados por el Gobierno, tales como la construcción.: operación, 

mantenimiento y financiamiento de autopistas; puent~s, planta~. de generación 
; - - •.- . •' . _.,, . 

eléctrica, tratamiento de aguas residuales y:disiribUción de:agua. Se;coniempla la 

utilización de estos esquemas . en, Puérlot Aér~phert~s·, Ferrocarriles e 

infraestructura para el s~~ior ~~t;b1~r~:f , ' ' ::. 

Este tipo de esquemas per~iten ~lde~~~roll~ cleJ.p~f~ sin necesid~d ele reducir el 
. - ··-· ... _;. --··-' --- - __ -,_ .-· .. · -·- -,· ... ' 

presupuesto gubernamental y estas obras 'está1{fuera del balance del Gobierno. 

Actualmente en México se utilizan .dos'tipos de' esquemas para éi:_financiamiento 

de proyectos: 

10 



2. 1. 1 BLT (Construir - Arrendar - Transferir) 

Este tipo de proyectos contempla dos fases, en la primera la iniciativa privada 

obtiene los recursos necesarios para la construcción y puesta en marcha de la 

obra y en la segunda cobra rentas al Gobierno para el pago del financiamiento y 

del capital. 

Para la asignación de este tipo de proyectos el Gobierno concursa la obra y el 

ganador será aquél que ofrezca la menor renta, la mejor tecnología y el menor 

plazo de construcción' atenié~dose a .las especificaciones técnicas y financieras 

dictadas.por el cliente; ':\> .. 
: \;~~~i- ~· .:r:.·~_. •' :·~.::.' ,·' .- . 

El monto de lasrentlis'se"calcÚ!ará en base al período de arrendamiento, al costo 

de la. inver~ión, 'in61Üyen~o ~esc~ÍatC!das, .···y al paquete financiero ofrecido, 

contemplando capiia!iiíéióñ de ini~ieses (durante el período de constmcción), 

gastos financieroky~~ridimiellt6~del.capital. 

Al finalizar ·;'1 períCldÓ de ~rr~ridamiento, el proyecto se revierte al cliente sin 

costo. 

En la siguiente gráfica se muestra la estructura básica de un proyecto tipo BLT: 
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CREDITO A 

CORTO PLAZO 

Gráfica #1 

ESTRUCTURA BASICA DE FINANC!AMIENIQ 
ESQUEMA B.L.T • 

3 
• DURANTE CONSTAUCCION 

5 

• •.•• ·--~- __ p¡yQ<!- •••.• INSTITUCION 

FINANCIERA 
7 

L ....•........... ~~-l?.f'.'.f!~q_i,9~. f!~.R.VJC:IP..QE..IA.P.~IJ.Q~ .•.•.•.•.•. l 

3 DEUDA FIDEICOMISO 
••••• Q .• T.flAN.Sf!J:~I •.•. , 

'--.,...-~~-.--~..r-1 ¡ 

SER-J¡;¡c;·¡;;: .: lFL~JO DE ¿1APITAL .---------.. 

AGENCIAS 

ECA I MULTILATERAL 
~------~ LA DEUDA ~-''-"-•c_r_rv_o_.._ __ ., 

NUEVA 
COMPAÑIA 

¡ 1 
iCRE'A 

1 CONTRATISTA_S 

-> .: 

l. Una vez ganado el concurso para la con~·truc~ión y pÚesta en marcha del 

proyecto, los socios forman una. nueva empre:a ,_ . . . _ffo 'específico de 
. ~·. -, ;··_ -.. 

manejar éste. 

2. El Gobierno otorga un contrat6° de".arrhnda~ÍentÓ (p"Ór un" perfodÍldefinido) a 

la nueva. empresa:~·¿¡~;~r~l~~kt~ ei C:ontrati'considera u~·;1ai~ ~e iral:ia igual 

al período de co~~;iiid~ióri::;; • <>, · •·· ··· ' . '' · ' ' . 

3. El fldokOmO~ob~~;i1~.~~~i...~!,,,;,;~ -~~;·ruoclóo do l• obm, 

a través de ~n crédit~'~uénte ci~ la b~néa n~~iÓríal;de ECA'; (Export Credit 
- .,,, .. "· ••. , ¡'. ' , '- - ' 

Agencies)y de" capital de i-iesgó." · 

4. El fideicomiso proporcióná los recursos necesarios para la construcción de la 

obra. 
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5. Al término de la construcción se reestructura la deuda de corto a largo plazo, 

generalmente mediante la colocación de instrumentos de deuda en el mercado 

nacional e internacional. 

6. Una vez terminada la obra el Gobierno o Ja entidad gubernamental 

responsable del proyecto, comienza a pagar las rentas. 

7. Las rentas se utilizan para eLservicio\íi la.' deuda del financiamiento a largo 

plazo, de las ECA's y al pago del capii~l'. 

8. Al término del período de a~rendam·i~nto el proyecto se transfiere al Gobierno 

.-';'·-> '-.. 

En este esquema; conocido ti~bÍé~ :,g'~~o concesión; · la Íniciativa privada 

constituye u~a empresa·. "~~hc~sionari~'.'. qÜ~;~e encargará· de. la construcción, 

operación, mantenimiento y finan~iaihi~~-i~ cÍél_ pr¿ye6ió:· 
_,.,\:·~,··' »:s, _:·:::.:,-~· :~·:·~· 

Una vez terminada la obra es el}'re~pdnsabl~'de'~otirar (por un período 

predeterminado) las cuotas, las cÚales''-°Ci~b~rá~ ~ub~i~ los costos de operaciÓn y 

mantenimiento, el servicio de la de~d~ y0

el: Jil'go''dei:capitaÍ de riesgo y su 

rendimiento. Terminado el período de .iÍ~ncekióri se're~ierte I~ ,obra al -Goblerno. 
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Para la asignación de este tipo de proyectos el Gobierno concursa la obra y el 

ganador será aquél que· ofrezca el menor período de concesión (si se fijó en las 

bases del concurso una tarifa) o la menor tarifa (si el período se fijó en las bases 

del concurso), la mejor tecnología y el menor plazo de construcción, ateniéndose 

a las especificaciones técnicas y financieras dictadas por el Gobierno. 

Este tipo de proyectos, a diferencia de los BLT, puede presentar variantes en la 
" -,, .. , ... ,_.. . 

fuente dé repago, las cuales pueden ser: 

1. La concesionaria cobrará,· una ta.rifa preestablecidá; Úliréi:Íimente a los 

usuarios del ser~i-~io.~Po;'eje~~16:~ia~-~~1o~isti~.· ~obran ·~n~tarifa por tipo 
-.. _ - . . .. . . . ' , __ - ,;:· ' .. :.· ~º.. '. , ·.; ...... ,. " ..... ,. . ~ -. ,_ - .. - .. : . 

de vehículo.·.·· '. . ~-' :> ,. <.·.········ < .. ·.· .. ·.··········;··.·.~.·.•· ... ··• · ' :; .:,;· ~: .. - -·• - ~ 

-· 
2. El Gobierno pag~ a la.concesiÓna~ia ~ná t~rlt'a e~ b~se a una fóri:1ula,que 

a) fija de inversión ,--:·: . -
- --· .... -

b) fija de. opera~ióii y n1imtenimienÍo 

c) variab.le de, opel"a~ión, y m'antenimi~nto. Las primeras componentes 

deberán ~ubrir .. la ~~¡J~~id~cl del· proye~Í~ y·.Ja tercera su utilización. Por 

ejemplo: ]Jia~i~s d6 '1ratamie~io de. ag.~a. : ... 
,\. ,;_,/:/. 

,._--~,.,:}:-~-~--;-;e:·: __ ,, .. = . - ,_ .- •... ·- _ ...• , - ·-

3. Se.realiza un ~ontrato ''takeorp~y.''./don"d~.·elGobierno se obliga; a,pagar 

;~:~::~:~e~i~:¡~~·cii~~t!tJ3-~ia~· s~~ i~·P,~rrf ~c~~~t~-~~i1lc~. f or eje~plo: 
- " " ,_-:.: ,-... ·---- .· 

En la siguiente g~áliZ'sen1~~~tra 



Gráfica #2 
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Nivel de capitalización del proyecto. 
' ··,· - " 

ConocimientÓ a~tibipad~ 'cÍbf;,';igé~ yÍa ca~tidad delo~ bienes y servicios 
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.- : ·-\ J :·._¡<- ·'. ': - ~ ~: ,. 

Interés delgoblernó~~ll el' €~by~~i?L~~,~~9~k1~~~g~Í-antfas que podría 
-::~'.' - ,. -;:-.'/. 
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En la siguiente tabla se muestra la distribución general de riesgos durante los dos 

períodos de un proyecto financiado, dependiendo de ésta, variarán las fuentes del 

financiamiento: 

TABLA #3 

PERIODO DE CONSTRUCCION PERIODO DE OPERACION 

* CONSTRUCTOR * INVERSIONISTAS 

* SOCIOS *BANCOS 

*GOBIERNO * ACCIONISTAS 

* PROVEEDORES * OPERADOR 

En el pasado, cuando la construcéión de'J()~'p;o'y~~t()~{déi~fraestructura era 

realizada exclusivamente por empresas < g~b~rn~Jii~~t~Íe~; •• las empresas 

constructoras dependían totalmente'., de\ia/sitÜa6ió~ deí' Gobierno Federal. 

Actualmente, con la utilización. de estos •es~~em~!/y con recursos provenientes 

del mercado financiero internacional: ~s'tlÍs -~in~resas están sobre un terreno 

sólido. 

Este tipo de proyectos financiados ha'impulsado la modernización, permitiendo 

crecer al país sin necesidad. del_ presupuesto gubernamental y ha seguido la 
. - " -- - _. -· ··-· -- - - . ·. 

política de privatización que se ha venido presentando en los, últimos años en 

México. 
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La elección del esquema a seguir estará basada en el tipo de proyecto y en las 

características del cliente. 

Baj<l estos esquemas, el financiamiento lo toma la iniciativa privada y de esta 

manera la deuda no entra al balance público. 

El riesgo percibido por los inversionistas en estos proyect~s es la combinación de 

el del cliente (generalmente una entidad gubernamentan y el del consorcio de 

constructores y operadores del proyecto. 
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CAPITULO 3 

LA INICIATIVA PRIVADA Y LA CONCESION 



3.1 LA PARTICIPACION DE EMPRESAS PRIVADAS 

La estabilidad económica y el crecimiento sostenido del país son dos grandes 

retos que hay que resolver simultáneamente para enfrentar la competencia 

mundial de una manera eficiente y sin repercusiones negativas a nivel social. 

No se podrán solucionar estos problemas sin la participación de la sociedad, ya· 

que si el Gobierno es el responsable de invertir capital para el desarrollo del país, 
' .. < 

será muy difícil proporcionar una estabilidad económica. 
~ .·c:.:;.~.~·;·f:<·<;:.o" .'· . • 

" El funcionamiento eficiente de l~s ~iÚ~mas de transporte y comunicaciones y la - ..... ~..:.; .. . . : ·~ ... . . 

ampliación y mejoramiento de la infraesiructilra y el equipamiento del sector, son 

requisitos indispensables.p~ra ~J.~;~¿~i~ni~-s¿st~iiid~··de la _economía, el 

mejoramiento ~roductiv'o d~-J~iv~Í'd~-·~ld~-~e}iÍ J~kiacld'ri, I~ creación de fuentes 

de empleo y, por ello; s~~bii~ fii~da;;;;~~¡¡¡~·~~~-l~~i~tegr~ción y fortalecimiento 

de la soberanía de I~ nació~;/~~ '<ié '••,é' .:L; r 
. .;> ., ij' ., ,,, . 

. , :.- · .. ~~~~\.·, .. ;,: .<::~ .. ·-,;:·.,.~·.·.~~-~·;,;,,,• ., .. , ·. "> . ' 
El Gobierno Federal dentrO de su estrategia de modernización y ante la necesidad 

de incremen.tar a' iit~6 a¿~ler~do la' c~pac:~ad,'de la~ red de. co111unicaciones_. del 

:;::r~::i:z:t~1Tu~¿r~1~~i~e~i;:~~rt11J~d;if it~~~:~~:1~fü1~i:~~~tt:i~: 
y conservación de 'ol>~as ~·e infr~~strÜct~~~.· n;edi~nte.el .·cual ·~1. goble~nbJ~deral, 
podrá Utilizar ·SU~ f~~U~S~~ 'en Ot~OS : sectore~: . Jos Cl!ales ~ p~~~~~ ~ no. ser 

directamente r~ntabl¿~~ '. .. . -"~ . e -

3 Programa de trabajó de I~ Secretaría de Comu~icaciones y Tr.;~sÍ><Jr1es p~ra 1992; 
Pcríooico ·El Nacional, 20 de_ enero'de 1992. · · · 
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En la Tabla #4 se muestra el presupuesto (miles de millones de nuevos pesos) de 

la S.C.T. y la inversión privada, en materia de comunicación, para 1992: 

TABLA#4 

FUENTES MONTO 

Gasto Corriente 6.9 
Inversión Pública S.3 
Inversión Privada 29.1 

Autopistas 11.l 

Teléfonos de México 9.0 

Aviación Troncal 3.8 
Puenos 3.3 

Otros 2.0 
Contribución Sector Social 0.7 

TOTAL 42.0 

En la siguiente figura se puede observar la necesidad de la inversión privada en 

el Sector Comunicaciones y la importancia de las a~_sopistas para el Gobierno 

Gráfica 113 

INVERSIONES PARA 1992, EN El SECTOR COMUNICACION 

u1• U• 
.::.":,::..~.'""' ...... ~ ................ .. 

/ft .. •ll:~:rlWICI 

PRESUPUESTO pe LA S Cal. 
f ~2 BILLONES CE PESOS ) 
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3.2 PROCESO PARA CONCESIONAR UNA CARRETERA 

Para llevar a cabo este esquema, el Gobierno Federal, por medio de Ja Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes (S.C.T.), hace del conocimiento público, a 

través de Jos medios de comunicación, su deseo para la construcción de una 

nueva carretera y convoca a concurso. 

La información dada a conocer en el Diario Oficial y periódicos de mayor 

circulación4 proporciona datos tales como Ja situación geográfica de Ja autopista, 

el número de carriles, longitud,\. así co~o el Ínod~ y Ja fecha para presentar Ja 

información. 

En el mismo informe se dan ac~ii~¿¿[ ¡¡5 características que deberán cumplir las 

personas físicas º. moral~~:~J{cie~eeii ;~rticipar en el concurso, tales como, 

nacionalidad, capitaÍ sobliJ 'n;íniíÜ6. (tiii ~~~:~-de ser una sociedad mercantil). Se .... , .. ··"-'-' •,:,,.,_.,·.-·· . 

da la fecha límite para Ja' Ínsc~ipC:ÍÓn'y una vez entregada está, la S.C.T. revisará 

si cumple con t.odo~ 16s'; re~ui¿it~~ 'f eii' caio de :-ser'~cept~dá, 'el _inteiesado 

recogerá sus do~urn:ntcisy~~gar~.~~~:cie;ta cantldadq~e'.f~br~el~~st~;de Jos 

.· .. -: .••. · - }· .. ••· <.: - . :· .. -

Los documentos entí-e~ados pL"la Sec~etaría son los siguientes: 6 
.-;-. ·- ,_-·, - .... 

4 Diario Oficial, 18 de mayo de 1992, ref; Autopisla México-Guadalajara. (Anexo #l) 
5 Ibídem -
6 lbldem 
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Las especificaciones técnicas de cumplimiento obligatorio para la 

construcción, conservación y operación de la carretera, incluyendo aforos 

vehiculares y la tarifa inicial, por tipo de vehículo, a aplicarse y 

mantenerse a valor constante durante la vigencia de la concesión. 

Los estudios e informes realizados por la Secretaría relativos a la carretera 

a construirse. 

El Pliego General del Concurso. 

El modelo del Título de Concesión y sus anexos. 

La información del régimen fiscal a que estará sometida la construcción de 

la obra. 

El modelo de' carta~compromis~ en, firme para las Instituciones 

Financieras:, 

En el Anexo #2 se encuentra la copia 'de unPÜego Geiíeraldel Conc;urso, modelo 

de carta-compromiso y Ja información refer~nteaÍ aforo y' a, las tarifas por tipo de 

vehículo. El Anexo #3 muestra el mode16 de un Tfful~ de C~nce~'ión. 

Actualmente en México no existe un gi:up~ de ~~p~es~s ~peiad~~as que tengan la 

visión de rentabilidad a plazos mayor~sdb'di~i~ñ~~. p~r'Jo ~ue generalmente los 
, .,.·, ,'. •1 .•Y· ··.; .. •-•'.;·;, 1 -,·· ··, .· /.,'.- ' -

participantes en los concursos són constructoras o grupo de constructoras, que 
.. ,. '·. '.' , ..•. _ ·.:¡_>·;·' . < 

esperan obtener un rendimiento durante' 1áS'etapás iniciales del proyecto y están 
-. '\ ,.. . ' . ·, - .. ~_ .;· .. ·;" :- . -

dispuestas a invertir a l~rgó plazó sus utilidades inic,iales. 
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Los participantes en este tipo de concursos deberán contar con una experiencia 

amplia, para poder realizar las consideraciones pertinentes de cálculo de costos, 

maquinaria necesaria, tiempos de construcción y esquemas financieros y legales 

para llevar a cabo una propuesta fuerte y realista, logrando identificar los riesgos 

implícitos en la construcción de obras de esta magnitud. 

Los interesados realizan los estudios de costo de Ja obra, tiempo de construcción, 

costo de mantenimiento (menor y mayor), gastos de operación, gastos de 

supervisión, posibles gastos de indemnización y otros. 

Una vez obtenida Ja información, ésta pasa a la sección financiera para analizar 

el tiempo de concesión requerido para obtener un cierto rendimiento, en base a 

una cierta estructura financiera. Los métodos de evaluación se basan en el Valor 

Presente Neto (VPN), Tasa Interna de Retorno (TIR) y la sensibilidad de las 

variables más importantes. El análisis financiero se explicará, a detalle, en el 

capítulo 5. 

Para analizar financieramente el proyecto se ·deli'en 'considerar los términos y 

condiciones de los créditos que se pueden rillt~~e:r,\tebiclo a las características de 

tiempo y forma de repago del financiamient~~ ;--' ·\. \_ .. , .. 

'. ' .. : . ~'>.. . '':~:.:'. 
Simultáneamente con el análisis. fi~a~Clé~~: el proyeCio se ánaliza legalmente, 

observando cuál es Ja forma más conve~iént~ de t~aiar',1á; :~oncesión, con 

fundamento en lo dispuesto en la Ley; acere~ de las c_~nc_e;i~nés •. 
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Una vez obtenida la información técnica, financiera y legal, los interesados 

presentarán sus ofenas, en las cuales se deberá indicar el costo de la obra, la 

duración de la construcción y el período de concesión que se desea. En base a 

estos datos, el gobierno asignará Ja concesión a la entidad que haya solicitado el 

menor tiempo de concesión, aunque también son importantes el monto de la obra 

y el tiempo de construcción. En estos datos se deberán incluir los tipos y 

calendarios del mantenimiento que se le dará a la autopista. 

3.3 CRITERIOS GENERALES PARA QUE SE CONCESIONE UNA 

CARRETERA 

A continuación se muestran los puntos más importa~~es para ·que se pueda 

concesionar una Obra Pública con financiamiento privado;. 

Que se refiera a proyectos de al.ta pri~ricfá~_?r~nkbilidaél, éuya ejecución 

sea indispensable, en.-el cortOplaz-o. '.?, _ /{ .·· _, 
Que no haya avalés' élb1 Sector PlÍblicb áÍ Séctor'F'rivado. 

Que eladju~icli~rgm1:1:::~rad~~u~~tr~·;:~~:r-re~ursos suficie?tes para 

cumplir CO!J 61 ¿OrTipr'on;iio.· ''t ': 1'' ' 
;--, ~ -:::- ·-;; :.'ff-~·: . ; .·" '•' .. :.~;. 

Que sé dé 

extranjero. 
. '~··'., ' 

:;rl~a :nacional y al financiamiento 

La concesión se dárá porim período m~nor o igual a 30 años. 
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La Secretaría será la encargada de ir dando el derecho de vía, es decir, se 

les pagará a los actuales dueños de terrenos por los que se vaya a trazar la 

carretera, de manera que no existan contratiempos para terminar la 

construcción. 

3.4 LA IMPORTANCIA DE LAS FINANZAS EN ESTE TIPO DE 

PROYECTO 

Las finanzas de la empresa ganadora, para poder llevar a cabo este tipo de 

proyectos, es de suma importancia en los siguientes aspectos: 

La empresa ganadora debe ser financieramente fuerte: 

Este tipo de proyectos pueden llegar a manejar hasta 6 mil 'millones de nuevos 

pesos, por lo que la empresa ganadora deberá tener un gran poder de ii~góciación 
ante los acreedores. 

. ;~ '. ,. ,'. -

Los acreedores buscarán una distribución óptima ele ri~sg~~; id~u;l)Ólo ló puede 

absorber una estructura accion~ria fill~~c!~;~~e'ni{ru,~J~e?;\··;;; !'ij · 
. ":·;·.{,"':" -. ~-:'.~_;<:;.y···.:';" - ~·;7:-. 

• • _.. .:. -, ·-.· ~·'·:.-· .::., ··--'~/.-~-~ .. : .. -_ .. --~-'--<-~·-.:":,-:·.,·--~-: 'L~-~---·:··_:_>:-:- .. -~-
Las ms11tuc1ones que: a valen . el:. proyecto: y, las' agencias:: de.:. fianzas·· y, seguros 

, · .• · : '' , ; . <' :i"?:,·~:x;, \'-:c.: .. ¡/:'.·<;·;:·./'.:·· -,iY·.;::('.<: , ~··::: 'é':•''L<;<.':,:. ·,.: ·::: .. : · ·· ·.• .· •. ·.: · 
apoyarán um~amente a'aque,llasempresasque prometan sacarad.ela11te laobra,a 

:::::) '.t:;o1±:&'~i;~k~:.ii:i~1~~fi;f ;i~~;~~f t;f ~~~¡:; 
contar con una b~se financii;r~ y t'échica'd~ punt~. 
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La empresa ganadora debe contar con equipo financiero competitivo: 

Este tipo de concursos se ganan, en gran medida, por la propuesta financiera. 

Uno de los conceptos principales para la adjudicación del proyecto es el período 

de concesión solicitado, el cual está basado en el análisis financiero del proyecto. 

Un análisis financiero erróneo podría llevar a perder el concurso (si se ofrece un 

tiempo de concesión muy largo) o a ganarlo en desventaja (sí las premisas 

financieras son irreales y el período de explotadón muy corto, lo cual 

imposibilitaría la obtención del financiamiento necesario, por lo que se deberá 

declarar el ganador incompetente). 

3.5 EL FINANCIAMIENTO DE UN PROYECTO CONCESIONADO 

Una vez que se otorgó la concesión, los socios generalmente crean una 

concesionaria o fideicomiso empresarial par~ 'dar ~i~iidad a las transacciones. 

Esta nueva empresa se encargará durante '1a ~ÓÜ~t~~'cciÓ~'d~, recibir los fondos de 

las Instituciones Financieras y la apo~Íació~ del G;bÍ~rnb/~~;a pagar la obra. 
--.·A·,.:;.~~ -~~:->·; ;; , 

Las concesionadas obtendrán re~~rsÓ~ ~~ ;r:~ ~(l:~i~l~~ ~~~tes: 

- Capitál 

- Deuda (Créditos) 

- Aportación del Gobierno 

26 



3.5.t CAPITAL 

El capital es aportado por las constructoras y algún otro socio que espere obtener 

un beneficio con la construcción de la obra .. 

La gráfica #4 muestra la forma en la que la constructora aporta: 

• ONSTRUCCION ------. 

UTILIDAC 

CAPITAL 
V 

MAQUINARIA 

CONSTRUCTOR 

FIDEICOMISO 

Gráfica #4 

GOBIERNO.; .. 

INST. FINANCIERA 

· OTRos·soc1os 

La aportación de capital·. de· las constructoras se· da generalmente mediante las 

utilidades, maquinaria y a veces en dinero. Us~almente> l~s: constriicioras 

presentan mensualmente sus estimaciones de avancé de obra y el' fideicomiso les 

paga dicha cantidad desccintandosu porcéntaje d~ parÍicip~ción, por ejemplo, si 

la estimación es de $100 , y sup~nemo~ que la aportación de capitales de 30%, 

el fideicomiso pagará $70. 

27 



3.5.2 FINANCIAMIENTO 

La gráfica #5 muestra el proceso de financiamiento: 

Gráfica #5 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

FIDEICOMISO 

CASA DE 
BOLSA 

3 

PUBLICO 
INVERSIONISTA 

15 

BANCO 

FONDEO 

La gráfica muestra el proceso de obtención de fo~d8s para _fi~ari~iar un proyecto 

concesionado. 

El financiamiento _durante.la construcción_ está 'con~tituido general menté_ por un 

crédito puente: Comúrime~t~ I~ fi~ur~ q~e·repi~~en;t~ at~~~~~; es ti~ 'sindicato de 

bancos, dep~ndie~do'd~I: ~o~íl d~Ía ~b~a, -~ést~~-~~e~car~á~ de' 8bfo~~; los fondos 

para financiáf el proyeéto fsu préstamo puede ser a fravés de Bonos Bancarios 

de Infraestructuri(BBÚ: . . . -
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Se busca que el crédito bancario considere la capitalización de intereses durante 

el período de construcción, para que no existan problemas de liquidez en el 

proyecto. 

Una vez que la carretera está en operación el fideicomiso buscará reestructurar la 

deuda. Con la ayuda de Casas de Bolsa nacionales e internacionales se busca 

emitir deuda a largo plazo a través de una bursatilización. 

La bu~satilización consiste en la emisión de d~uda entre el públic~ i~~ersionista, 
. . .··.,.t·.·-, / :·. - •.•.. _: . . :: .. >-::}·:~(·:/.; '._·.~·.: .. -. .''- <. -

con garantías sobre los derechos. de cobro.·de · los,·flujos éfuturos esperados. 

derivádos de la explotación del pr~yectÓ.c: .. >>>• , ?'' ' .. /.. . 
. ;,·, -.. '· ·.:'. / ·_;.~;:::.··::· .. 

. , .. . ··-~' .,:.:\-~---'-: \._"_\\ .. ;'.;;-~jr'.',~'.<:'/·:· .. ~·-:_;,,.·, .,.:··:~:--· ~;. -·-· 
La viabilidad d$i la burzatilizaci.ón es~rá determinada por ~!'aforo vehicular 

:::::.~::~~·~~~til,~ª¡:iiJ~3~fi~~i~;z:rt' ~ 
diez años. · . <• ; ;:.;.,· '°i·~-.. .. • . .. _ 

.. 00"""'~" ,,, ¡, :~·¡/,;~~i,:",':;~}~;',f .&~,.,. ,;; fij" ~· '"' 
;::,::,:: :órii~f i~ki~r~~~;,'~:~~:,~~t·,~;'~.;~ .. ,~·· ··""go 

-';·7~). (:;;~;- ·~.-~'~:._:{,,'· .. -·."'·.;-::>~·1 .. ~: ... > ·_;;,;:·;,' ';·>;/ - .. , ~-

En este tipo de ~roy~~i~~"~s'.po~ibie ¡;;t'!ii; U'n:p1~io ¿~é;); crédit~, en el 

entendido de que 'ést~ ~.odrá ser .. ~nÍplÍ~do en caso ~e que'<el'aforó': ~ehicular sea 

menor al pronosticado ;,y~ qJe el 'c3obi~r~b ~~¡á·;¡¡ipuesio ~· ~mpÚar: el período de 

concesión; 
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Es conveniente estructurar Ja deuda de tal manera que se realicen pagos totales 

iguales o pagos crecientes, con el fin de poder amortizar éstos desde el principio 

de Ja operación, ya que los volúmenes de tráfico se esperan también crecientes. 

El monto de emisión de este tipo de instrumentos deberá estar bien estudiado y 

con base en el tráfico real de la carretera, para obtener los fondos reales que 

puede pagar los flujos del proyecto (ni más ni menos). 

3.5 3 APORTACION DEL GOBIERNO 

En algunos proyectos es': posible que el Gobierno, a través; de alguná de sus 

empresas o algú~ Gobierno ·Esiatal~ aporte capital para _que ._sea .viable Ja 
.. 

Dependiendo del ian1á'fio deÍ~-ccÍríce~i,6n ; de Jofi~gf~sC>s p~ogralnados. p~ra I~ 
autopist~, e~•· p~sibl~' é~riócer :··~I ··p~rÍocici ;; ;;-~c~~~~Í~.::~~;~ J~~;tiia; el. 

financiamientC> /~t.Í~do -~~ r~~~~~;~rá~
1

i6s ~ci~i~k/ Si ~~to{ t~r[6dos son· muy 

largos, será ne~e~~ri~ ¡~· apÓrt~~Íó~;~~I dC>bi~ino> . ,, 
. , . ; ~· 

En la gráfica #6 se muestr~n ·las posibles formas de pa;ticipacióri del gobie;no: 
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APORTAC!ON DEL GOBIERNO 

,AITFBNAtrw 

GOBIERNO 

Al TfBNA.11\M t 

GOBIERNO 

CONCE81Qfll V 
O!:RECJ.IOa O!: 

L ... C4ARETER4 

Gráfica #6 

USUARIO 

CARRETERA 
EN 

OPERACION 

En la gráfica #6 se muestrim'dos posibles maneras de obtener la aportación del 

gobierno. 

1 º - Aportación dire~t~d~"~apit~I. 

2º - Aportació~\n~ire~t¡:,~:~/a cual ~I GC>bierno da a la Concesionaria Jos 

derechos de e~plotaciÓn.deuna' cari~tera ya .~onstruida y en operación. 
'": ;-'.,:,.-< ' .. > .. :.. '. ··---·;.--,·,-

Bajo este esquema' la Con¿esio~iiriá 'podría optar paria emisióii' de.deuda a 

largo·, plrizo ,s~IÍr~'l~·i6arfot~ra en ~peiaciÓ~ Y:'cie'esta i~allera obtener 

recursC>s ~ªrª la bo'nirrucé\ón :'de'. I~· ~u~~ª ~ttopista~·d/6!;~ manera; 'los 

accionistas deberí~~ d~~P~~tar~I faltantb del ~ost~ ~{co~~irucéiÓn.· · '. 
. (_' ,. ... ,',, - ,!, ··.·.·.··:.· .. ·.·,·.·.·.·.·. • .. • ' . . -·:·: __ <...:··) ___ r·\: .. ··/:~--~-.-i>-: _;.:_<- <:\·. 

La aportación del G()~i~rno'. bajó' la seg'undá alternativa se. pue(I~ .. valuar 

como el Valór Prescinte Neto de los flujos futuros esperados de la carretera 

aportada. 
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La aportación del Gobierno puede ser con carácter de socio (en el cual el 

Gobierno se recuperaría al mismo momento en el que se recuperan los otros 

accionistas) o con carácter de posterior recuperación (en donde el Gobierno no se 

recupera durante el período de concesión, sin embargo la concesionaria revertirá 

la carretera en un menor plazo. - ~:>:- ' 

Hasta este momento se. ha descrito el proceso de financiamÍ~nto durante la 

construcción, en la gráfica #7 se muestra el esquema de oper~dióii:y repago de la 

inversión: 

3.6 EL PERIODO DE OPERACION 

Gráfica #7 

ESQUEMA DE OPERACION Y REPAGO 

USUARIO 

TARIFAS 

CONCESIONARIA 
(OPERAOION Y MANTENIMIENTO) 

$ 

OPERAOION V 
MANTENIMIENTO 

·:::~~·~v;·~;~:-~e~-,\-~-----~ 
LA DEUD ... ·' . : .FUENTES DE 
:\:.e· .. :.·.··: FINANCIAMIENTO . 
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En la figura #7 se muestra el proceso de recuperación. Este comienza con el 

pago de las tarifas por parte de los usuarios, estos ingresos se entregan al 

fideicomiso, el cual los repartirá de la siguiente manera: 

l. Destinará fondos para el pago de impuestos, operación y mantenimiento de 

la carretera, así como la creación de un fondo para no llegar a caer en un 

déficit en el pago de éstos. 

2. Con los flujos de efectivo excedentes pagará los intereses de la deuda e irá 

amortizando el crédito. 

Una vez·. sal_d_ada completamen_te la deuda se comenzarán a pagar 

dividendosa.Jos acéionistas: .. · 

3. Terminado el período de concesión, I~ carretera se;á puesta ~n manos del 

Gobierno (sin cost; alguno, en bu_enas condici~nes ; libre de toda d;uda). 
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CAPITULO 4 

EJEMPLO PRACTICO PARA LA 

ESTRUCTURACION DE UNA CONCESION 



AUTOPISTA "CUERNAVACA-ACAPULCO" 

4.1 ANTECEDENTES 

En 1925 durante el gobierno del General Plutarco Elfas Calles, se publicó el 

decreto relativo a la construcción, por parte de la Comisión _Nacional de 

Caminos, de la carretera que uniría la Ciudad de México;-que ·contaba en ese año 

con 720,000 habitantes, con el Puerto de Acapulc~, cu;a.pobl~ciónno alcanzaba 

los 10,000 habitantes, y no er~ aú~"~1 ~~ntr~\~u~fsti;ri-eÚJ qJ~-se h~ convertido 

con el paso del tiempo. , -:. ''. '. ,__ · · " - ' ' ·s« -;,_' 
. ·; ,' .- ::\ ,. \.: .: . '< ·:·:::.':. -·.~.(''.' ;.·;~;::, 
·:~·; .. ,, ,', -;.," ::". <: J ' . '~ _: .. :<;· <>" !i''; ,,. ·;-

Esta carretera inicÍÓ su ;crin~t'n:íc~ión''i mediados de lo~ a~';Jt'2o•s con una 

inversión inicial· cle-$1{00Óy\5~ bohtiriuÓ dúi-a'nte d'~5 décacl~s Ala~: cubriendo 

los costos conre;~~sri~:fed~rafos'y ~statales.~ •_--, _r-; -: -~/- '.-~'- ~ 
\:: :~~:':~ ~-,::·· ;:'.'.;'~/ :-;}~ ,., .:: ·'·":>". ~;.:·,'_ ~?~:-·'-

En aquellá época~si:-co~vii;ió e? ~~·carr~ierai·ri1JJ-n1oder~a delpaís, construida 

con la. tecnología ~á;·~~;a~~ad;;y w~~ ;~~~;~c1;;:,~-¡~~;:c~:ict~;¡sti~as operativas 

más eficaces. · 
''';:;,'·.', .... , ,·"r;.c! 

-~ ::;:_, -~~)<; ,::/~: ~< :_·.~ "' ·<,-~ -
El incremento_. en la delllahoa;', deriv~da;dei:incirfe,·á~~~-qu~· tuvoAcapulco a 

:;:~:ª:~º~ªe::g;;~~rJt~::•it-• ~~tf ~i1i~e~~~i;.~Íiiit~~i:;~:~~~~i ~::::::: · 
ampliación de c~r~Úes/e~c .. _J . _ - '(:: ;;;·~::'; >:>< · ?_,_-_ 

·,; '•' ,, ' ' ·~' ;. ' ·,¡., :'.'< 1.;>; . ·o~·, ' '•'-" . ;J·:-· ;• - '',,,'· , 

Los puentes _ •.•.. de:~·; lo;,~_Rj~~.~. ;.+r~a1ad ~-~··;ap~~ay~;: ·¡a•rnbién···., han·: .• sufrido 

modificacione~,:~~mo ·r6'iúit~do:de l~:;~1fu'si~~icidad-de: hi ~ona; e i~cl~so en el . . . - . . ·- ~-. ." ' . . ' 

año de 1957 se hizo'nec~saria s~ 'reconstrucción. ,. 
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Como resultado de lo anterior y dado que esta carretera, sobre todo en su tramo 

Chilpancingo - Acapulco, es hoy por hoy la más peligrosa del país, según lo 

demuestra el índice de mortalidad en carreteras, el Gobierno Federal, dentro del 

programa nacional de comunicaciones y transportes para el período 1989-1994, 

orientado según los lineamientos y propósitos del plan nacional de desarrollo, 

documento rector de la _política, las estrategias y acciones a desarrollar en el 

Sector Transporte, proyectó la construcción de una nueva carretera que une 

actualmente la Ciudad de México y Acapulco, acercándolos a tan sólo tres horas 

y media de recorrido, permitiendo a Jos habitantes de la capital hacer de este 

puerto un lugar ideal para vacacionar los fines de semana, y fundamental en los 

planes de desarrollo instrumentados por la actual administración estatal, para 

devolver a ~.capulco el lugar que durante varias décadas ha ocupado como centro 

turístico de nivel internacional. 

La construcción' d~. este gran proyecto estaba contemplada en tres etap~s. El . . .. . ' 

tramo Acapulco-Chilpancingo en una primera etapa, Chilpancingo-Alpuyeca en 

una segunda e~p~· p;~gr~~adÓ: a mediano plazo y finalmente el tramo Alpuyeca

México deJCjti~ J~~ ~arti·;e éonstruirfa en ta segunda etapa, pasando por Cuautla 

y llegando a la Ciudad de México por Cuemanco. Este tramo está programado 

para construirse a largo plazo. 

4.2 CONTRAT..A.C.l.QN 

La ejecución de las obras de infraestructura que requiere nuestro país se había 

visto frenada por los problemas económicos que lo afectaron durante las dos 

últimas décadas. 
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Ante la necesidad de continuar con la ejecución de este tipo de obras, se 

determinó que para la construcción de la primera etapa, financieramente existían 

dos posibilidades: una era bajo el esquema tradicional de utilizar recursos 

federales, a todas luces insuficiente como resultado de largos años de crisis 

económica. La segunda, que es la opción seleccionada, consiste en otorgar al 

Sector Privado la concesión administrativa para construir, explotar y conservar la 

obra, concesión que se otorgaría al Grupo Empresarial que presentara la mejor 

oferta, consistente en devolver al Gobierno Federal dicha autopista en el lapso 

más corto, después de recuperar las inversiones realizadas en ella. 

El 3 de marzo de 1989 la S.C.T. publicó la convocatoria, fijando plazos y 

condiciones para la recepción: de las ofertas referentes al otorgamiento de Ja 

concesión del iramo Tierra Colorada ~Acapulcó .... 
,;,·, :?::~·;,' ·>\), ~~~: .. ~·- ·,~'~::.:_·. -,;.';~;~· 

El resultado d~.I c?ncúrsosé dio accinocér enjunio del mismo año; ~djudicándose 

~::::c:~:í~dª}~;~rH!sºtt~t:df:f i11i~f l~r~f~t~Tu{f ~~rTI;~t·~~~D¡~ 
1989' fecha en I~ ~·~·~ .. s~~ibfgó··~1:~r1~í() 'cÍ~ 'c'o~c~~Ióri::r :y; : '/;,~.'.. . . ' 

·,:::: .. >"• ->:' ·/,:', .··.·'·'"" ··~/i~'.:··):;~'>--.·.; ' •'.:·,~;.-.~·: 

En dicho docume,ntci ~e'c!a el de;é~ho'de r~cibi~ g~atuit.i'Íl1d~te ~td~recho de vía a 

medida q~e v~ya·á;a11Ü1icto ~n 1~;6bri y se pÜ~dan·)¡·~t;~ie'iid~ il"~~os .. 
':·;·.:-- ·.,-, 

Asimismo,· ~e éstip~la en el Pliego General del Concurso, que. la Concesionaria 

deberá const;uir~· e~plota~. operar y mantener la autopistá>'oarido ~í. ci~iecho a 
.· .. ' . . _··_.": ·.;.,: 

implantar sérvicios conexos durante el tramo, tales como, restaurantes, 

gasolineras, paradores, zonas de mantenimiento, talleres, hoteles y similares. 
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Algunas de las condiciones establecidas en el título son: 7 

La Concesionaria será la única responsable ante la Secretaría, pero tendrá 

derecho de contratar a terceros parte de la obra. 

Si por alguna causa imputable a la Secretaría o en. general ·3¡ Gobierno 

Federal o por causa de fuerza mayor o hecho for~ito·: -1~ CÓncesionaria no 

pudiera ejecutar el. programa de obra u operar;;P:~i6i'a1. ~ totalmente la 

carretera por un tiempo determinadoJ\ia :'s~i:~e'tÍlir~h~·mp~nsará a la 

Concesionaria por el tiempo p.erdido{m~Íar\~~S~H~~l'~ació'n del plazo de 

concesión. El mismo.·irJ;a01Í~nici::;~~,-~dd;Jtsi'}~ p~~Y~¿~i:S~del ·tráfico es 

inferior al comunicado. por ÍaS .c:T. dtÍra'~te e(cci~¿.Jrso~<;. 

Se aplicarán .las. ta~~;~s· ~~t~;;~ad:s ;·~ól~~ p;~~~n:~~J~~~rse anualmente de. 

acuerdo al-•Indic~.r·mio~al '.ci~·Pr¡§iÓ~(~1 ~on~~m·i~g;;\.>_:~~-~~s<l.de -que'se 

acumule.en ésteÍih ÍS% cle~~~e~to,·cÍ~~de'1a'i11ti~~"revÍ~ió~; · 
.:'t· 

Si la Secretaría impidiera' un a~írientci eri;,Ia tirifa; báJ() Ías condiciones 
. -- ,_ -·,_ ·-.-:- - . _. -··.".' ·-·-.· .--, ·: _-_, •' •·•'• ' 

mencionadas,' se ~ompensará a 1a· Concesiollaria·con plazC>~ 
• ' ·/-, • e' '. - -.'.:. ,·~ .·-'.¡ ·,::. ~\'>. • • ' '.' • • 

. . ' . - . ~ . - . 

Posteriormente se pres~ntó unaprcipuesta para la ampliación de la concesión para 

el tramo Cuernavaba-Tierr~ c<J1ora~a. 

En diciembre de I989 se a\ltorizÓ la ampliación de la c.on~esión, para construir el 

tramo compleÍo d~ Cuema~~c~; aAcap~Ícó\p~bido··~ Ia • ~agnitiíd de la obra 

G.l\f.D. invitó a ~a~ticlpar'en ~I br6;~c~Ü a 1igenigr()~ Ci~iles As~ciad~'s (ICA) y 
' - ,,.... -·- - --- . ' :~- . - .,, ... _ .. , .... "- . .. . ~. . . . 

a Triturados ~'asáhi~os\; D~r~V~dó-s~·(TRIBAS-A)::"" ·-:: 
.. 'r:: .. ~~'.(" :.:~.:~.~ 

7 Pliego General del Concurso (Anexo 2) 
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4.3 CARACTERISTICAS GENERALES DEL PROYECTO 

TABLA #5 

Longitud 262.3 Km. 

Número de carriles 4 

Tiempo de construcción · 

Tiempo de concesión · · 

Costo total de la obra / 

Costo por kilómetro 

' -- -,•,.-, 

El programa de ejec~ciÓn de ~br~ se 
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T R A M O 

, l. CUERNA VACA· ALPUYECA 

11. ALPUYECA • COAXINTLAN 

111; COAXINTtAN • RIO MEZCALA 

IV. RIO MEZCALA. AXOXACOALCO 

~: ~~ot.-¿o~LCO. CHILPANCINGO 

v1/ettlLPAÑCINGO • ACOHUIZOTLA 

PROGRAMA DE EJECUCION V COSTO DE OBRA 

TABLA #6 

LONGITUD COSTO 
SINIVA 

KMS. (M.deM.I 

19 29 

33 86 

49 181 

38 262 

29 200 

24 181 

vn. ACOHUIZOTLA. TIERRA COLORADA L,
2
,,J!'.:';;:J:'.: ;J; ''.:: 1 ;*~;'J'.''.;:;~f;:,:;:~[;'~:,'.\~¡:'''~'0'1\ií'©»if',l 1 1 23 1 ~ 

VIII. TIERRA COLORADA • ACAPULCO 47 1 361 

' LOS MONTOS ESTAN DADOS EN PESOS DE MAYO DE 1989, ES DEOR, A FECHA DE CONCURSO. 
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Como se puede observar en la Tabla #6, las operaciones se realizan en paralelo 

(varios frentes de trabajo) para optimizar el período de construcción de la obra. 

Por otro lado se puede observar que los tramos Cuernavaca - Alpuyeca y Tierra 

Colorada - Acapulco se pondrán en operación antes de que se complete la 

autopista, con lo que se pueden obtener recursos para reinvertir en el proyecto y 

continuar la construcción de los demás tramos, de tal manera que al final de la 

obra este haya sido financiada mediante créditos, capital y con dinero proveniente 

de la operación. 

Se acordó dividir la longitud total del proyecto entre las tres constructoras, de tal 

manera que la proporción del costo d~.la inversión sea3'43:,;(d~D); 33% (ICA) 

y 33% (TRIBASA). Sin embargolos,ki!Órn~tros'a const~l~'?or·c~da una es muy 

diferente, ya que los puentes•y'Jds'hllleles--sti~'ín~~ho:~~i car~s que la 

construcción en terrenos planris. Pbr ej~mpl~ ~¡ ;;PJ'ení~ M~z6a1a" tiene un valor 

de aproximadamente el 10% de la inversión tot~I, ;. en é:Uanto a longitud 

representa menos del 1 % del total. 

4.4 ESQUEMA FINANCIERO 

Con la ayuda de la banca comercial mexicana se vio la conveniencia .de emitir 

Bonos Bancarios de Infraestructura (BBI), para poder captar recursos del público 

inversionista, a tasas competitivas de mercado. 
- - . ' .- . ·,·,· - -

Para ello fue necesario la constitución cÍe ·un flclei~o~is~ con el objeto de dar 

transparencia y un manejo lntegral al proyecto, de·~anera que peso que se 

entregará a la concesionaria. fuera realmente invertido en el proyecto. 

41 



Este se constituyó de la siguiente manera: 

Fideicomitentes: GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO 

Fiduciario: 

INGENIEROS CNILES ASOCIADOS 

TRITURADORES BASALTICOS Y DERIVADOS 

.Persona física o moral que se adhieran. 

BANCA SERFIN, S.N.C. · 

Fideicomisarios: Los fideicomitentes y el Gobierno Federa.!. 

De esta manera el es(jue~a firianci~ro se planeó ae laº siguiente manera: 

CAP U FE 
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Donde: 

(1) Las constructoras junto con PEMEX, CAPUFE y el Gobierno de Guerrero 
aportan capital, en la siguiente proporción: 

(2) 

(3) 

(4) 

GMD 
ICA 
TRIBASA 
PEMEX 
CAP U FE 
GOB. GUERRERO 

TOTAL 

10.2 % 
9.9 % 
9.9 % 
5.0 % 

20.0 % 
5.0 % 

El sindicato de ban~os', lid:readopdr ~arica S~rfin,. emite.Bonos Bancarios 

de Infraestructura y los co1<J~iintre'i~~~rii~Ms1af 
., 

Los inversfonistas compran los ~Bly_dan r~c11rscis al banco. 
~j,~ ~-

El fideicoinisó·redb~ 105 fondcisdel bancó"(40:% '<íe.Jainvérsión). 
' - , :;5' _: . ~ .. :~:. '~~/-_; · ~-L~'.. ·.;,;¿ ~ ~e'.;;~;-'. ~·¡:j\._ :··c'~~~\.t .. -·~-'(<;},\(",::7:····}::.: ~·< -· • ·. 

(5) El fideicomiso entrega Íos fo'ndos ~ l~'boribisioilaria': '· . 
.__ -- ·;,\.~:-.. ~\ :f:-: ;-~:_\-~·.:.- ---_·J~·\<·~_.-.-::·--~>~r-. -~f:~~:. .. :-,:)~-r~~;:-~~;_:; ~-,¡::'·::_:: .: ~ :- '.· - -.. : -- .. -

(6) La concesionaria utiH:Za los recursospara'construir la autopista. · 
•:i· ·' " . ':',' _, i' ':;- - ·' (,""~ . i .. ' ·,_ -~- :::.·' 

: ~::~}=~~~~:J~~i~ltf ~~~,~~J~f ="' 
01 

i,.mo. 

·-:~ ;:·_~;:(" ':.} ·-~-. '(,•~"--' ~-··· ';-~-;;:~: ,·· ,~:_:·~:~?-:· 
Las constructorascent~~ga~S~~tirñ~cío?~s-de 'obra ai ful~lcoíniso> con .10 cual éste 

obtiene de las otras fu~~te~'~e 'i"ond¿~ eJ7Ó~ d~ la ~;ti~~~ió~ y ~lotrn 30% lo 

ponen las constructoras. , 
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El mecanismo de estos Bonos Bancarios para Infraestructura permite la 

capitalización de intereses y la amortización se realizará de acuerdo al calendario 

de pagos pactado, el cual fue calculado con base en el análisis de sensibilidad del 

modelo financiero. 

El fideicomiso tendrá instrucciones precisas por parte de los fideicomitentes y 

fideicomisarios, las cuales estipulan que Jos excedentes de efectivo que resulten 

de la operación de la autopista se destinarán en primer término al pago de los 

créditos, una vez amortizados éstos, el excedente se destinará a la recuperación 

de las constructoras. 
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CAPITULO 5 

EL ANALISIS FINANCIERO 



En este capítulo se busca resaltar la importancia que tiene el área financiera 

dentro de una empresa, así como su función dentro del equipo de personas que 

participarán en la presentación de una oferta. 

Se propondrán los pasos iniciales para formular una metodología para el análisis 

financiero de una concesión, los cuales se aplicarán en el capítulo 6 a un ejemplo 

práctico. 

5.1 LAS FINANZAS EN UNA EMPRESA 

Las finanzas dentro de una empresa constructora son una parte medular para el 

éxito o fracaso de Jos objetivos, ya que de ellas depende el realizar los estudios 

preforma de los proyectos, los cuales permiten prever las necesidádes de 

recursos y el tipo de financiamiento requerido. 

Para este tipo de proyectos Ja importancia del an~j¡sis fin~riciero ~uÍnenta, ya que 

de éste dependerá el ganar o, perélei' ~l ~on'~~r~ci yl~'obt~nció~ cÍ~ J~~ recursos, 
multimillonarios. <' ": ;,,,. , -,, . , . · . 

-··: .. -L> ... , ~ .. , 
''':"' 

Las finanzas representan la~ ahtÍ~iclades ele Ía co~paÚaen'una serie de números 

objetivos que dan info;lll~~l¿n'r~s;e~t~· ~'la s·i;ti~cÍó~, problemas y pr~spect~s de 

la firma. Las fina~zis norsl~~en'. para interpretar los estados financi~ros y 

analizar profor~as ~ pl~ntis"a iJíJré) 
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Es necesario analizar este tipo de proyectos, utilizando los estados financieros 

(que se definen en el capftulo seis), tales como: 

- Estado de resultados (contable y fiscal). 

- Estado de origen y aplicaciones. 

- Balance general. 

- Razones financieras. 

Toda la información recaudada servirá para llenar estos estados financieros, con 

los que se podrán dar una o mássoluciones,' mediante su int~rpretación. ' 

Para utilizar esta informaciÓn de manern eficiente, es 'necesaria: la'i;ud~ de una . 

computadora, con un software (tipo ~Exc~l';>;~ya¿Je con ésta·~~.?~~enrealizar 
cambios rápidos y obtener a~áli;i; de' se~~ibiÚclad' 'qJ¿ de'. í~ ~o~t~arlo ocuparía 
mucho tiempo y horas hombre. .. . .. · , .. ·, · <·> . ; ;·:: 1>· :;' < · 

,.· __ ·_;;> >~: .. ~-,- -:;_,:,',_> \· .. ·~.:·- i·;·. 

,~'.-;~~" -·:: .';;--, .:,-.--.'' ·:<:·:, :·¡,"/.'~_'';·:,' 

Es necesario crear un modelo por co111putado~a;\"traje,a la medida"; para cada .· 

proyecto, ya que dependiendo del ~OlH() d~- inve'rsióll; rié~g6s y, S~~i~s -se 

deberán buscar diferentes esquemas de Íina~ci~~ierito en tieínpcís red~~idos, por 

lo que el modelo deberá ser disefi~dod~~d~~n inicló.con gr~n flexibilidad. 
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5.2 DEFINICION DE OBJETIVOS 

Para poder analizar el proyecto de una manera metódica es necesario comenzar 

respondiendo a las siguientes preguntas: 

¿ Qué se va a analizar ? 

¿ Cuál es el objetivo del análisis ? 

¿ Cómo analizar el proyecto de manera que las incógnitas 

macroeconómicas no alteren el resultado ? 

Para el caso de una autopista concesionada la respuesta es: 

Se va a analizar- a la concesionaria, no a la constructora. Para ello es 

necesario entender a la concesionaria como una empresa independiente de 

la constructora·; aunque posteriormente se pueden analizar en conjunto 

El análisis tie'n~ varios objetivos: 

- . : - ' . ¡ ~ .. 

Determinar el período de 'concesión·~. ofrecer (para concursar). 

Rendimiento que se bus~a obt~ne~.en ~1' pr~yecto. 

Tipo de financiamiento _que ~e bus~a obtener. 

Monto de la inversión e~ l~ autopi~tayplazo derecuperación de la 

misma. 
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Para realizar el análisis de tal manera que las incógnitas macroeconómicas 

no alteren el resultado, es necesario conocer la fórmula de actualización de 

las tarifas. Para este caso, la tarifa se actualizará con la inflación 

mexicana, por lo que se debe buscar un crédito que no implique riesgos 

cambiarios. 

Una vez eliminado el riesgo cambiario, es correcto suponer inflación cero, 

es decir, trabajar en pesos constantes y tasas de interés reales. 

Se deberán· buscar. finañCiámientos que: ~mo~tÍgÍi~¡j'~I . riesgo inflacionario, 

tipo Unidades.de·•J:ri~~~~iÓ~ .(liof~).··. det~i •111.t~er~.é¡iie no •se ponga en 

juego Ja 1iqJicÍ~z<l~.1i'co~ciesúj_~;ria. · • ; .·•. ..·;:. =" • 
,\.; .. 

Por el plaz: ele 'e~t~s p;&;ec~~~ no se d;b~;án ~~sdr tasas. de interés 

especulativas, ,sino conservadoras. 
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CAPITULO 6 

EL ANALISIS FINANCIERO DE UNA 
CONCESION REAL 



En este capítulo se describirá la metodología propuesta para el análisis de 

proyectos carreteros bajo un esquema de concesión, tomando como ejemplo la 

autopista "México - Morelia - Guadalajara", en su tramo Maravatío - Zapotlanejo 

y Libramiento Nororiente de Toluca. 

6.1 IMPORTANCIA DE LA AUTOPISTA l\1EXICO-GUADALAJARA 

La autopista México - Guadalajara unirá a las dos ciudades más importantes del 

país, entre las cuales existe un importante intercambio comercial. ·La autopista 

conéCtará con otras ciudades importantes como son Toluca y Morelia. 

El proyecto reduce el tiempo promedio de recorrido en aproximadamente 27 % , 

respecto a la carretera alterna vía Queréiaro, de 7 ·?,a 5.5 horas. 

' ' 

La carretera a Guadalajara vía Querétar() consiste en !~amos que pásan por 

ciudades urbanas como La Piedad, Irapuat~ y QueréÍaro. El paso po; estas 

ciudades hacen un cuello de botella en adición al gran tráfico existente en la 

salida de la Ciudad de México; por lo que el tiempo de recorrido aumenta, 

dependiendo ~e la hora en que se transiíe. 

Actualmente se han construido dos importantes proyectos, el "Trébol de 

Reforma" y "La autopista México-Toluca", con lo que se ha dado mayor fluidez 

al tránsito de la Ciudad de ~éxico, en contraste con la salida a Querétaro. 

En el siguiente plano se obs~r~an.la ruta v-ía Querétaro y la nueva autopista. 
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Como se puede observar en el plano existen tres tramos ya construidos de la 

nueva ruta, éstos son: 

- Tramo Guadalajara-Zapotlanejo: es una carretera de cuota con dos 

carriles con una longitud de 20 Kms. Se planea concesionar este tramo y 

ampliarlo a cuatro carriles. 

Tramo Maravatfo-Atlacomulco: carretera de cuota de dos carriles con 

una longitud de 60 Kms. De acuerdo con la S.C.T. será ampliada a 4 

carriles. 

Tramo Lerma-Ciudad de México: es una autopista concesionada a seis 

carriles, con una longitud de 15 Kms. 

Se proyecta que la autopista tendrá una velocidad promedio de 11 O Kms/hr. La 

vida esperada del pavimento a utilizar (concreto asfáltico de 0.1 metro) es de 15 

años. El tiempo de construcción fue de 15 meses. 

A continuación se describirá la información que se requiere para obtener los 

estados financieros necesarios para analizar la carretera concesionada. 
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6.2 INFORMACION NECESARIA 

La tarifa, el tráfico inicial, la mezcla vehicular (número de vehículos que se 

" espera circulen, clasificados según su clase), crecimiento anualizado del tráfico y 

el monto que podría llegar a aportar el gobierno para apoyar Ja construcción de la 

autopista. 

El costo y el tiempo de construcción serán datos proporcionados por la· 

constructora en base a la materia prima, número de trabajadores, maquinaria 

necesaria, longitud y localización de la obra y la experiencia. 

Los gastos de mantenimiento, operación y supervisión serán obtenidos en base 

al tamaño de la obra, localización geográfica y personal necesario para operar. 

Además es necesario considerar los seguros y fianzas requeridos durante la 

construcción y el costo del seguro por vehículo durante la operación. 

Los gastos financieros por concepto del crédito, tales como intereses, comisión 

de apertura, ingeniería financiera y aval financiero, serán obtenidos en base a las 

condiciones del mercado. 

Adicionalmente será necesario conocer Jos gastos del fideicomiso, gastos de 

administración, tasa de impuestos y la contraprestación de la S.C.T. (parte 

proporcional de los ingresos que se le pagará a la S.C.T.), derecho de vía y 

derecho de proyecto. 

El activo, la autopista, se deberá depreciar en un período igual al tiempo de 

operación de la autopista. 
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Los estados financieros necesarios para el análisis son los siguientes: 

- Estado de Resultados (contable y fiscal). 

- Estado de Origen y Aplicaciones. 

- Balance General., 

- Financiamiento. 

- Razones Financieras. 

Una vez obtenidos los estados financieros, será posible realizar un análisis de 

sensibilidad. 

El nivel de detalle de los estados financieros lo.define su finalidad. En este caso 

serán utilizados para determinar principalmente la estructura de financiamiento y 

el período de concesión a solicitar, por lo que no se requiere un gran detalle. No 

se trata de llevar Ja contabilidad de una concesión, sin embargo, sí deberá ser un 

modelo muy flexible. 

6.3 ESTADO DE RESULTADOS 

El estado de resultados se deberá realizar de dos maneras: 
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Contable: 

Servirá para informar a Jos accionistas sobre el desarrollo de la empresa. 

Durante el período de construcción la empresa tendrá un resultado cero, para no 

hacer aparecer a la empresa en quiebra. 

Los gastos realizados durante el período preoperativo (supervisión, fideicomiso, 

financieros, derecho de vía, derecho de proyecto, fianzas y seguros), serán 

contabilizados como cero en el estado de resultados y se capitalizarán al activo. 

Los impuestos serán obtenidos del estado de resultados fiscal. 

Fiscal: 

Los gastos preoperativos se cargarán al estado de resultados, por Jo que, durante 

el perfodo de construcción la empresa estará en números rojos. 

El activo a depreciar será únicamente el costo de construcción de la autopista 

menos la aportación del gobierno al proyecto. 

El estado de resultados estará compuesto de Jos siguientes rubros: 

J) Ingresos por tarifas. 
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2) Gastos preoperativos (supervisión, fianzas y seguros, derecho de vía y de 

proyecto, gastos de fideicomiso, aval financiero, apertura de crédito, 

ingeniería financiera e intereses) 

3) Gastos durante la operación (contraprestación S.C.T., de operación, de 

mantenimiento, de administración, seguros, de fideicomiso). 

4) Depreciación. 

5) Resultado de operación. 

6) Gastos financieros. 

7) Productos financieros. 

8) Resultado antes de impuestos. 

9) Pago de impuestos. 

10) Resultado Neto. 

6.3.1 INGRESOS POR TARIFAS 

Los ingresos por tarifas se obtienen de los datos proporcionados por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, a través del pliego general del concurso. 

Para determinar los ingresos de la concesionaria es necesario conocer las tarifas, 

el aforo vehicular y el crecimiento anual del aforo.' 

En el siguiente plano se muestra la localiZación de. los subtramos a b-avés de la 

autopistas. 
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1. Zapollanc10 • La Barca 

2. La Barca • Ecuanaurcó 
J. Ecuanr.urco - Zacaou 

4. Zacaou - Morcua 

5. Morelia - Marava110 
6. T oluca Bypass 
Exislrng Roads 
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Para la carretera México - Morelia - Guadalajara, en el tramo Maravatfo -

Zapotlanejo y Libramiento Nororiente de Toluca, la S.C.T. proporcionó los 

siguientes datos: 

La concesión constará de tres tramos: 

l. - Maravatfo·- Entronque Morelia 

11. - Entronque Morelia - La Barca 

111. - La Barca - Zapotlanejo 

y el Libramiento Nororiente de Toluca, con_,dos tramos: 

IV. - Entronque Lerma - Xonocotlán 

V. - Xonocotlán - Ent. Atlacomulco . : 

( 75 Kms) 

(160Kms) 

(75 Kms) 

(12.5 Kms) 

(17.5 Kms) 

Para la obtenciónde los Í~gresos, se ch~ll~· con la. información de dos tablas (una 
'·{. _;-, ... '-··.,,·;_ .• , t ... ·' .• , : . • 

con el volumen y ·mezcla del tráfico· -Tabla 7- y otra con las tarifas para cada tipo 

de vehículo -Tabla 8-)·y el dato del ~r~cimielJto medioan~al espe~ado. 

6.3.1.1 Volumen de tránsito promedio diario .anual 

La S.C.T. es la encargada de proporcionar a los concursantes el tráfico 

ponderado diario anualizado (TPDA) y la composición vehicular, el cual deberá 

ser utilizado en el análisis financiero. 
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Estos datos deben ser los mismos para todos los concursantes para tener punto de 

comparación entre todas las propuestas. 

En el caso de que esta proyección del tráfico resulte inferior al llevarse a cabo la 

operación de la concesión, el concesionario tendrá derecho de pedir una prórroga 

del período de concesión. 8 

La composición vehicular se divide de la siguiente manera: 

A ----> Automóvil 
B ---- > Autobús 
C2 ---- > Camión de 2 ejes 
CJ ---- > Camión de 3 ejes 
C4 ---->.Camión de 4 ejes 
es C--- > Camión de 5 ejes 
más ---~> Eje adicional 

Las siguiente tabla muestra los datos del tránsito a ser utilizado en la proyección. 

Volumen de tránsito promedio diario anual 
TABLA #7 

COMPOSICION VEHICULAR (%) 

TRAMO Tránsito A B C2 CJ C4 es más 

l. 3,930 55 14 12 8 o 11 o 
11. 3,490 51 15 11 10 o 13 o 
111. 6,150 59 13 14 7 o 7 o 
IV. 3,650 74 19 4 2 o l o 
v. . 3,820 73 18 •· 5 2 o 2 o 

'.·.- ,,--. 

8 Pliego General del Concurso (Anexo 2, d~us~la 6.L.) 
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6.3.1.2 Cuotas para recuperar la inversión 

La S.C.T. proporciona las tarifas autorizadas, que se deberán utilizar. en el 

análisis. 

La tabla 8 muestra las diferentes tarifas a ser utilizadas en la proyección de la 

concesión México-Guadalajara: 

Cuota para recuperar la inversión 

TABLA#8 

.. 
TARIFAS POR TIPO DE VEHICULO 

TRAMO A B C2 C3 C4 es más 

l. 30 60 60 90 120 150 30 

JI. 64 128 128 192 256 320 64 

111. 30 60 60 90 120 150 30 

IV. 5 JO 10 15 20 25 5 

v. 7 14 14 21 28 35 7 
. 

• EStas tarifas incluyen IVA (n~evos'p~Ó~dejunlo de 1992). 

La tasa de crecimiento media anual (TCMA) avalada por la.Seé~~tarfa es ~e 4%, 

este crecimiento empieza a contar a partir de junio de 1992. 
- ·- .. · . 

Para el cálculo del ingreso diario para cada tramo, sin considerar. la .TCl\fA; .se 

puede utilizar la siguiente fórmula: 
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6.3.1.3 Cálculo de los ingresos 

Donde: 

7 

IDT = Trans • L V(T,C¡) * C(T,C¡) 
i=J 

Ingreso diario para un tramo dado. 

.. (1) 

IDT 

V(T,Ci) Porcentaje de Ja composición vehicular del tramo analizado en 

Ja columna i (tipo de vehículo), en la tabla de Volumen. 

Trans 

C(T,Ci) 

Tránsito en el tramo dado. 

Porcentaje de Ja composición vehicular del tramo a~alizado en 

Ja columna i (tipo de vehículo), en la tabla de Cuota. 

Comola séptim;i c6'1~~ri~ de Ja tabla del volumen de tránsito, siempre es igual a 

cero, para ~féc~Os del análiSis se tomarán sólo las seis primeras. De esta manera, 

sustituyendo.en i~ e~~ación (1), el ingreso diario por tramo es el siguiente: 
': ' ,: .. ·. --· -- ~ -

- Tramo I; (Maravatío - Ent. Morelia) 

IDr= 3,930 * [ (55)(30)+(14)*(60)+(.12)(60)+(.08)*(90) + 

·. (0)>1<(120)+(.l 1)_(150)] 

ID¡ = 219,294 mie~:~s p~sos.· 

Utilizando la: misma fürmül~;los resuÍtad~~ Únnuevos pesos) para los siguientes 

tramos son:· 
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- Tramo II. (Ent. Morelia - La Barca) 

ID11 = 442,253 

- Tramo III. (La Barca - Zapotlanejo) 

IDm = 311,805 

-Tramo IV. (Entronque Lerrna - Xonocotlán) 

ID1V = 23,908 

- Tramo V. (Xonocotlán - Ent. Atlacomulco) 

mv = 36,099 

Para conocer el fngreso diario de todo el proyecto, se suman todos sus tramos, . . .. , ( ' 

dando un total de:1;033.36 miles de nuevos pesos (mN$). . _.. . . ' . 

Hay que recordar que la tabla de cuotas (tabla #8) está en nuevos pesos e incluye 

el 10% de IV..\; é1 ~~aÍisis financiero se facilita si se corisia~A'fto'd~~ '1os costos 
-

sin este impuesto, ya que éste se paga a Hacienda desfa~adámente a la fecha en 

que se recibe. 
":' -_:·.~~;/.,:: ':.~"i :--:::·--.>'~, 

Para cumplir con el objetivo de la tesis,. realizar i.ma metod?logía y optimizar el 

análisis, es necesario que las tablas 7 y 8 ~ean p~'¡.;~ cléín1~cie10 por computadora, 

de tal forma que sea fácil modificar las p~e~l~a;-~ ~l- resultado se calcule 

automáticamente. 
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Hasta este momento se ha calculado el ingreso diario por tarifas de la concesión 

para el primer día de operación. 

El análisis se realizará de una manera semestral, por lo tanto el ingreso del 

primer semestre se calculará de la siguiente manera: 

Si llamamos 'a' al ingreso del primer dfa de el semestre, entonces el 

ingreso del segundo día es 'a•r• (donde 'r' es la tasa de crecimiento 

diario), el segundo día será: 

(a*r)*r = a•r2 

y de esta manera el_ ingreso semestral está expresado por la siguiente 

fórmula: 

a+ ar+ ar2. + ar3.+· ... : + arn·2 + arn·l 

Multiplicando la ecuaci.ón (2) por: . (1-r) 

(1-r) 

Dando como resultado: 

(a+ ar + ar2 + ar3 + .... + arn·2 + arn·l) / (l-r) 

ar + ar2 + ar3 + .... + arn·2 + arit·I + arn) / (1-r) 

(a - arn) I (1-r) 
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Multiplicando (3) por ·l y factorizando a : 

a*(r"·l) 

( r -1) 

.. (4) 

Como el análisis es semestral, n 

365.25 días). 

182.625 (si consideramos que el año tiene 

Si el ingreso del primer día del primer semestre es a', entonces el primer día del 

segundo semestre es a'*rl82.625, de esta manera la serie se guía por la siguiente 

fórmula: 
:;.•)., 

- Is¡ = a'* r<0·•>•18úis{ 

Donde Is¡ es el ingreso dél primer dí~ d~l semestre i. 
' ,' - -

, ; .·, ·-~>--~(~-.~;·, __ :.:.-,'-~-

Por lo tanto, pará obte~~r los i~!iie~oS del sémestr~ i' se debe utilizar la ecuación ' ~ . . '.,.-.- , 

(4), tomando a;,= Is¡.''_!S: X 'i 
;'''.~_\~• e ,·.~:{-':"' ' 

La operació~ el~ cácla trá'md podrá ~mpezar ·~.u •. operación; a• medida que se haya 

:::~:~:ºé:~::r.j~i:~tfr~i,if¡~~~~ti~if~;~~~!,;:!1~;~~~0s;.?e. la ·autopista, 

' .. ~~., ;;·:\ /_<;:~:-;·:" ~<:.·.¿,~<~: ·:.--~:-.- ,--0:1 ':,; -; :- ! :"·;···. . 

A continuación se d~~~~Íbifá~e);;~rg:;¡~~rh~· ~ct;~~~'st~c~iÓn Y.desp~és .de elio 

calcularemos el pro~iini~ºde~Íhgr~~~;/;• < ·.•>' '• ·· .· .. 

'-.·.:->::·;·-· ·'': 
______ . __ , ._· ·_:·;_: -._·. -< .:;;~ ., ·::~,~-· -_.._, '· , 

9 Proyecto .de tltulci de coné~si6.n. (Anéx~ 3, condición tercera). 
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6.3.1.4 Programa y costo de construcción 

El costo de la construcción y el programa de construcción se calculan en base al 

proyecto ejecutivo proporcionado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en el cual se describe los aspectos técnicos del proyecto, tales como 

procedimientos de construcción, croquis de localización de bancos de materiales, 

secciones estructurales tipo, planos del proyecto, etc. 

La constructora debe sujetarse a los manuales existentes sobre la construcción de 

calles y carreteras, así como a las normas de calidad especificados. 

Con estos datos y con visitas al lugar por donde pasará la autopista, la 

constructora obtiene el costo de la obra, en base a pr_ecios unitarios y calcula el. 

programa de construcción. 

En la tabla 119 se muestra el programa de construcción y el calendario de 

inversión para cada uno de los tramos que forman la autopista: 
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PROGRAMA Y COSTO DE CONSTRUCCION TABLA #9 

1 HME~fr~, - ,-.T:-r--:i~r-4--¡ _5_ T_6, ¡ . 1 I a' 1 ·9' 'i' 1o>t.;;;11wl.•.12:,·l-':13;'!1q4:1:':1sSJTIOfAi:fl 

TRAMO l. MARAVATIO - ENT. MORELIA 
T(RRACEAIA . 23,845 23.845 23,845 23.845 23,845 23,845 23,845 23,845 23,845 23,846 23,845 23.845 o o o 288,143 
OBRAS DE OR(N.4..JC 1 5,903 5.903 5,903 5,903 6,903 5.903 6,903 5.903 6,903 6,903 o o o o o 59,032 
OBRAS COMPl.(MfNT ARIAS o o o 6.160 6,160 6,160 6,160 6,160 6,160 6,160 6,160 6,160 6,160 o o 1!11,503 

PAVIMENTACION o o 10,390 10,390 10,390 10,390 10,390 10,390 10,390 10,390 10,390 10,390 10,390 o e 114.288 

PUWTES Y PASOS A DESNIVEL 13,528 13,528 13,628 13.528 13.628 13.628 13.528 13,528 13.628 13,628 13,628 o o o o 148.808 
SE~AlAMIEHTO Y CASETAS o o o o 857 857 857 857 857 857 857 857 857 o o 7 710 

TOTAL 43.276 43,276 53.666 59,817 60,673 60,673 60,673 60,673 60.673 60,673 64.770 41,242 17.397 o o en.484 

TRAMO 11. ENT. MORELIA - LA BARCA 
TERRACERIA 43.433 43,433 43.433 43,433 43.433 43.433 43.433 43,433 43,433 43.433 43,433 43.433 43,433 43.433 e 808,062 

OBRAS DE OOENAJE 10,463 T0,453 10.453 10,453 10.463 10,453 10,453 10.453 10,463 10,453 10,453 10.463 o o o 125,"41 

OBRAS COMPLEMWTARIAS o o o o 11,881 '1.881 11,881 11.881 1T,881 11.B91 11,881 11 881 11,881 ll,881 11.881 130.892 

PAVfMENT ACION o o 18,681 18.681 18,681 18.681 18,681 18,681 18,681 18.681 18.681 18,681 18,681 18.681 18,681 242.855 
PUENTES Y PASOS A DESNIVEL 24,325 24.325 24,325 24.325 24,325 24.325 24,325 24.325 24.326 24,325 24,326 24,325 24.325 o o 316.224 
SEÑALAMIWTO Y CA SET AS o o o o e 1.639 1,639 1,639 1,639 1,639 1,639 1,639 1.639 1,639 1,639 18.391 

TOTAL 78.211 78,211 96,892 95.892 108,774 110,413 110.413 110,413 110.413 110,413 110.413 110.413 99.959 76.834 32.201 t.439,865 

TRAMO 111. LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
TEMACERIA 42,581 42,581 42.581 42.581 42.581 42,581 42,581 o o o o o o o -¡ 298,069 

OBRAS DE DRENAJE 10,248 10.248 10,248 10.248 10.248 10.248 o o o o o o o o o 81,489 

OBRAS COMPLEMENTARIAS o 9.163 9, 153 9, 153 9.163 9.153 9.163 9.153 o o o o o o ' 84.088 

PAvtMENT ACION o o 19,841 19,841 19,841 19,841 19,841 19.841 o o o o o o o 119.048 

PUENTES Y PASOS A OESNIVfl 19,376 19.376 19,376 19,376 19,376 19,J76 19.376 19.376 o o o o o o o 155,008 

SEÑALAMIEUTO Y CASETAS o o o o 2,009 2.009 2.009 2,009 o o o o o o o 8,0Jf! 

TOTAL 72,205 81,358 101.199 101,199 103,208 103.208 92,960 60,379 o o o o o o e 705,718 

TRAMO IV Y V. LIBRAMIENTO NORORIENTE DE TOLUCA 
TERRACERIA 15,342 15,342 15.342 15,342 15.342 15,342 16,342 o o o o o o o o 107,392 

DORAS DE ORENAJE 2.282 2.282 2.282 2,282 2.282 2.282 o o o o o o o o ' 13,894 

OBR.l\S COMPl..EMENTARIAS o 1.287 t.287 1,287 1,287 1.287 1,287 1.287 o o o o o o o 9.012 
PAV1MENTACION o o 9,476 9.476 9,476 9.476 9,476 9,476 o o o o o o o 56,853 
PUENTES Y PASOS A DESNIVEL 13,344 13,344 13,344 13,344 13,344 13.344 13,344 13.344 o o o o o o o 108.754 
SEÑ.l\lAMIENTO Y CASETAS o o o o 2.107 2,107 2,107 2,107 o o o o o o o B.428 

TOTAL 30,968 32.256 41.731 41.731 43,838 43.838 41.656 26.214 o o o o o o e 302.133 
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La tabla #10 resume los ingresos diarios (iniciales) por tramo, costo de 

construcción e inicio de operación del tramo. 

TABLA #10 

Ingreso diario Ingreso diario Costo de Fin de 
(con !VA) (sin !VA) Construcción Construcción 

(N$) (N$) sin !VA (mN$) (meslf) 

TRAMOI 219,294 199 358 677,484 13 

TRAMOII 442,253 402,048 1 '439.665 15 

TRAMOIII 311,805 283,459 705,718 8 

TRAMO IV 23 908 21,735 8 

TRAMO V 36,099 32 817 302,133 8 

TOTAL l '033,359 939,417 3'125,000 

• a junio de 199.2. 

Los datos de la tabla #10 son necesarios para obtener los ingresos diarios, ya que 

debemos saber cuándo empezará la operación de cada tramo. La tabla #7 

proporcionada por la S.C.T. referente al volumen vehicular, empieza a tener un 

crecimiento de 4% anual a partir de la fecha de inicio de.la concesión, por lo que 

el dato a' se deberá ajustar a la fecha de inicio cie operaci~n, 
:·.:~·-'<·;~/. <-~.·:,_;;' ~'~-:/. , .. :·:r-·· 

De esta manera para el tramo I, no se. tendrán ingresos dli·rante los primeros dos 

semestres, y durante el tercero sólo operará el~~() riié~~~:(y~\jue la ~onstrucción 
termina en el mes trece). El ingreso para eÍ t~~~~~is~~~st~e se calcula con Ja 

ecuación (4), donde: 

a = 199,358 * r n' 
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n' = dfas transcurridos desde el inicio de la concesión hasta el inicio 

de operación = 13 * (365.25 I 12) 

r = Tasa de crecimiento diario = 1.04 (11365.25) 

n = Días de operación en el semestre = 5 * (365.25 / 12) 

Sustituyendo estos valores en Ja Ec. (4), tenemos: 

199,358 * (1.04 (11365.25)¡ 13. (365.25/12)• ( (1.04 (11365.15)) 5. (365.25/12) -1 l 

( (1.04 (1/365.25)) -1 ) 

199,358 * (1.04 (13112>) * ( (1.04 (5112) -1) 

( (1.04 (1/365.25)) -1 ) 

1 = 31,915.051 mN$. 

De la misma manera, para obtener los ingresos (en miles de nuevos pesos) del 

cuarto semestre, la Ec. (4) queda de Ja siguiente manera: 

199,358 * (1.04 (18/12)) * ( (1.04 (6112¡ -i) 

1 = 38,992.930 
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Siguiendo la misma metodología, en la tabla #11 se muestran los ingresos por 

tramos durante los primeros seis semestres: 

TABLA #11 

INGRESOS SEMESTRALES 

ler 2do 3er 4to Sto 6to 

TRAMOI o o 31,915 38,993 39,765 40,553 

TRAMO 11 o o 38,744 78,638 80,195 81,783 

TRAMOIII o 35,656 54,366 55,442 56,540 57,660 

TRAMO IV o 2,734 4,169 4,251 4,335 4,421 

TRAMO V o 4,128 6,294 6,419 6,546 6,676 

TOTAL o 42,518 135,488 183,743 187,382 191.093 

• montos en miles de nuevos pesos de junio de 1992. 

De la tabla #11 se puede observar que el sexto semestre es igual al cuarto 

semestre (en el cual ya todos los tramos se abrieron a la circulación durante seis 

meses) por la tasa de c.recimiento media anualizada de 4%. 

Por ello para calcular ~L ingreso def. séptimo semestre se puede multiplicar el 

ingreso del séxtóp~r1I1-~ízc:u'~ci~~~·~·Ci~(i~iét.:\)\F .• ''.·· ..... . 
. 'i-::·r .. >.:',:: -··•<: ,·· .. >= ·:.:<··, ,~.--:·, .'. ... ' 

Ingreso del seme~t;~ i .· ,;,··· 1.~~r;sÓ él~1·~iiri~str~ (i~ Í) * H+ +sr.f~)IÍ2 ... (5) 

Los otros rubros del est~clode resultados se m~estran a coiítinúación: 
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6.3.2 GASTOS PREOPERATIVOS 

Estos gastos no aparecerán en el estado de resultados contable, ya que durante el 

período preoperativo no se tienen ingresos, por lo que, de reflejarse, signíficarfa 

una quiebra técnica de la empresa. 

6.3.2.1 Supervisión 

Son los gastos referentes a la supervisión de la obra que realiza generalmente una 

empresa externa al consorcio. Para esta autopista se estima un gasto de 1.0% 

sobre el costo de la obra, el cual se pagará según el avance de Ja obra. 

6.3.2.2 Fianzas y Seguros 

En este rubro se reflejan los seguros y .fianzas que se deberán contratar de 

acuerdo a los riesgos del proyecto y a los requerimientos de Jos'aéree<lore~. · 
''- ,·' .. ;:.·' . 

Los riesgos de este tipo de proyectos se pued~n'dividir ell cinco categorías;IO 
• " < ••• ' • • • "~ •• ', • • • • 

- Riesgos físicos.·· 
. . 

+ Desastres :naturales:. Terremoto, InundaciÓn·, Defectos del subsuelo. 

1 O Conferencia: FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MEXICANA 
(Organizada por: lnstitute for international Research), Tema: Distribución de 
riesgo, Exposlto;: lng. Gabriel Leal G., Febrero de 1993, México D.F. 
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·+ Riesgos Técnicos: Diseño defectuoso, incapacidad del contratista para 

terminar la obra a tiempo y al costo pactado. 

- Riesgos financieros. 

+ Disponibilidad de financiamiento y el capital adecuado. 

+ Retraso en la obtención del financiamiento. 

+ Sobrecostos en la construcción y/o equipo. 

- Riesgos operacionales. 

+ Operación inadecuada. 

+ Fallas por diseño y construcción defectuosas. 

- Riesgos de mercado. 

+ Competencia y substitutos. 

+ Prohibición por posibles efectos negativos a nivel salud o ecología. 

- Riesgos po!Íticos. . 

+ Guerra o levantamientos sociales. 

+ Falta de disponibilidad de divisas, imposibilidad de servir la deuda en 

moneda extranjera. 
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Estos riesgos deberán ser asignados a cada . uno ·de los participantes en el 

proyecto como son: 

- Promotores y/o inversionistas: Retrasos en Ja ejecución de Ja obra, 

sobrecostos, falta de disponibilidad de financiamiento y capital, fallas en la 

construcción. 

- Operadora: Operación inadecuada, fallas debido a mal mantenimiento. 

- Gobierno (Federal, Local y/o Dependencia encargada): Causas de fuerza 

mayor, diseño del proyecto defectuoso, cambios en el diseño, no construir 

carreteras paralelas, disponibilidad de divisas para el servicio de la deuda. 

- Com~añ(a de seguros y fianzas: Desastres naturales, servicio de la deuda en 

caso de no existir disponibilidad de divisas. Se puede contratar una fianza 

que cubra los riesgos de los promotores, para garantizar a los acreedores 

- Acreedores: Tomará los riesgos no cubiertos por los anteriores. 

Para el ejemplo consideraremos el 0.3% anual sobre elavance de la obra. 

6.3.2.3. Derecho de Vía y de Proyecto 11 

El derecho de vía screfier~ _al costo que significan las indernnizaciónes qu~ se 

deben pagar~ª losdueños de los tei~en~~ por los que pasará la obra: El Gobi~~no 
será el encargado de obt;nér e_I de~ebho de ~f; y el ~once~i~nario lo pagará: 

11 Pliego Genel".ll del Con~urso(Anexo ~;cláusula 6.L. l) 
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El derecho del proyt:cto es un gasto a cuenta de la concesionaria como pago del 

proyecto ejecutivo realizado por el Gobierno (o dependencia encargada), en el 

cual se detalla la ingeniería de la obrl. 

Para este proyecto se cobra el 5% sobre el costo de construcción, pagadero al 

inicio de Ja obra. 

6.3.2.4 Supervisión, Control y Entrenamiento 12 

Gasto que realizará Ja concesionaria por concepto de Ja supervisión, control y ' 

entrenamiento del personal técnico de la Secretaría q_ue estará .asignada al, , 

proyecto. 

Para el ejemplo práctico se considera de 7% del costo.de la ob~a, 'acorde'al 

avance de Ja obra. 

6.3.2.S Gastos del Fideicomiso 

Son los honorarios que se Je deberá pagar al fiduciario, por concepto de manejo 

de la deuda y Jos recursos. Estos gastos se estiman de 720 mN$ anuales. 

12 Ibídem (cláusula 6.L.2) 
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6.3.2.6 Gastos de Financiamiento 

Gastos referentes a Ja obtención del crédito y al costo del mismo. En la siguiente 

tabla se muestran Jos datos a utilizar en el ejemplo: 

TABLA# 12 

CONCEPTO MONTO DESCRIPCION 

A val Financiero 0.50% anual Pago a la institución financiera que 

(Sobre saldo) avala ante los acreedores. 

Comisión por Apertura 0.50 % Comisión por derecho a línea de 

Del saldo máximo crédito con Jos acreedores. 

Ingeniería Financiera 0.80 % Comisión para la institución financiera 

Del saldo máximo oor Ja estructuración del crédito. 

Tasa de Interés 6.5 % real anual Interés sobre saldo insoluto. 

6.3.3 GASTOS OPERATIVOS 

6.3.3.1 Contraprestación S.C.T. 13 

Este rubro se refiere a la contraprestación que la concesionaria se obliga a pagar 

al Gobierno Federal, por el derecho a.la explotai::ión y operación de la carretera y 

que es igual al 1 % de los ingresos tarifados qúe reciba. 

13 Reglamento al que se sujetará la explotación de la concesión (Anexo 4, cláusul.a 3:A.) · 
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6.3.3.2 Gastos de Operación 

Son los egresos que se deberán realizar para cubrir lo referente a la operación de 

las casetas de cobro, para esta carretera se utilizarán cuatro casetas. 

Los egresos registrados en este rubro son: honorarios del personal, mobiliario y 

equipo de oficina, vehículos, equipos adicionales, papelería, artículos de 

limpieza, uniformes, contratación de servicios, seguros, campamentos para el 

personal, servicios (luz, agua, teléfono), mantenimiento de instalaciones e 

imprevistos. 

Para esta autopista Jos gastos de operación a considerar son: 

- Caseta de Libramiento Toluca: 160 mN$ I mensuales 

- 3 Casetas en la autopista México-Guadalajara: 288 mN$ I mensuales (c/u) 

TOTAL 1,024 mN$/ mensuales 

6.3.3.3 Gastos de Mantenimiento 

Son los gastos que se realizan para mantener en buenas condiciones la autopista. 

Existen dos tipos de mantenimiento, el menor o preventivo y eLmayor o 

correctivo. 

Este gasto es estimado por la constructo~~ en- has~ a· la experié~ci~,'al volumen 

de tráfico esperado y a la lo~ali~~ciÓn geográric~ d~ la c~rré;er~. -
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Para el ejemplo consideraremos un gasto de $ 18,442 mNS anuales (por concepto 

de mantenimiento menor) y $ 14,680 mN$ anuales (promedio, para el 

mantenimiento mayor). 

Para el ejemplo tendremos que expresar este gasto en pesos por kilómetro 

mensuales, ya que el mantenimiento comienza cuando empieza a operar cada 

tramo, y Jos tramos se abrirán al tráfico en diferentes fechas. 

Por ello el costo del mantenimiento es: 

MANTENIMIENTO MENOR 

(GASTO TOTAL ANUAL I LONGITUD DE LA AUTOPISTA)/( 12 MESES) 

(18,442 mN$/340 KM)/12 = 4.52 mN$ /KM (MENSUALES) 

El mantenimiento mayor se dará cada) ~ñbs;'y·~. p~i~efo sé dará en el noveno y 

décimo semestre de la concesión, ,p~r.IÓ}~'ri~no es• 'necesario ·exp~esa~·este gasto 

en pesos por kilóme¡rcis (áediüal)•'.'_ ;(){:·::~110;. c~~nd~.''.st reáH~~:: este. 

mantenimiento, e1·inónío se~á·i~esvece;~·¡ p~on1edio,aníla'1, es decÚ, 3 * i4;6so 
= 44,040 mN$. 

· .. <, 

Para tener los recursos ndce~~ifos.para·dar•mantenimientoa .Jai:ut~~i~~. la 

concesionaria deberá ér~ar -~~--. fo~clo de ~ant~nim:i¿nt~. El e~~do firi'a~~¡e;o de . 
-.'• '1 

origen y aplicación de efectivo ,c!~nsicl¿r~;á uri f~rido d~ · i~ve~slón que se~\/Úá 
para la previsión de\m pósibÍedéficiten'Jaoe~;a~·iÓn.·de-1.á.·~~topi~Ía·y para-~! 
servicio de la deuda~ 

77 



6.3.3.4 Gastos de Administración 

Son los gastos que reflejan los nonorarios de los ejecutivos de la concesionaria, 

los cuales consideraremos de N$ 800,000 anuales. 

6.3.3.5 Seguros y Fianzas 

Definidos en el punto 6.3.2.2 de gastos preoperativos. Para el ejemplo se 

utilizará el 0.2 % anual sobre el costo de inversión (que cubre riesgos físicos y 

financieros del proyecto, así como la fianza de cumplimiento del contrato) más 

N$ 0.186 por vehículo (por concepto de seguro a los viajeros). 

6.3.3.6 Gastos del Fideicomiso 

Definidos en el punto 6.3.2.5 de gastos preoperativos. 

6.3.4 DEPRECIACION 

En este tipo de proyectos está permitido depreciar de forma inmediata (al cierre 

de cada año se puede depreciar la obra realizada en el mismo ~ultiplicada por un 

factor que depende del período de concesión, para · el ejemplo es 

aproximadamente el 53%; el 47% restante no se podrá utilizar) y en línea recta 

de acuerdo al número de años de operación. 
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ESTA TESJS 
~AUR Df L4 

Si se utiliza la depreciación inmediata, ésta se reflejará únicamente en el estado 

de resultados fiscal y en el contable se mostrará como depreciación en línea 

recta. 

En el estado de resultados contable, el activo a depreciar será el costo de la obra 

más todos los gastos preoperativos, mientras que en el fiscal sólo el costo de la 

obra, ya que los gastos preoperativos ya fueron cargados como pérdidas. 

La función de la depreciación inmediata es generar pérdidas grandes .al inicio de 

la operación para no pagar impuestos durante los primeros años de operación, ya 

que las utilidades después de financiami¡;_nto en este período es pequeña por los 

altos gastos financieros y los bajos ingresos. 

Las pérdidas generadas en la concesionaria pueden ser utilizadas por las 
t' 

empresas matrices de ésta, dependiendo la forma de conciliación que realicen, 
~ : ·: ' . ; : :. . « . 

Para el ejemplo s~utiÍizará laclepribiaéi6n'~;lf~eá,rndaya qu~ la. depreciación 

::::.d:~: 1:e:::s:n:er;~i~tf tf ~,;~!f i~}1z,¿iáª::~i1i ?tº;.r~Jj~-~~~: 
•.• r,· .. \ .','. .,;···.:··:<.··;: 

año se pagarían impuéstos mii/elevádos';'• 
·-.~ ' 

'• 

La depreciación anual en lírieá:recta ~s el resultado de clividi'r Í 00% entr~ el 

número de años de operación. Parne1 ejemplo es 100%116 = 6.25 % anua1. 
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6.3.5 RESULTADO DE OPERACION 

Es el resultado de restarle a los ingresos los gastos preoperativos (en el estado de 

resultados fiscal), los gastos operativos y la depreciación. En este rubro se puede 

observar el comportamiento de la concesionaria sin considerar el financiamiento. 

Este resultado se utiliza también para calcular el máximo endeudamiento que 

podrá tomar el proyecto. 

6.3.6 GASTOS FINANCIEROS 

En este rubro se presentan los intereses pagados a los. acreedores. Para. el 

ejercicio se utilizará un acreedor, aunque en la realidad pueden e~isfü varios. 

En caso de que el proyecto requiera financiamiento adici<liiai. durante los 

primeros años de operación, este rubro consid;ra~á taiÜbién~I ¡~stÓ ~eferente a 

comisión financiera. 
. ._. . . : ·~- ' ... :-: . ':. · .. ' . 

El monto de intereses a pagar se obtiene del est~do financierc>'.'Bal'~nc~G~neral", 
el cual es el acumulado de los créditos solicitados· menos Jas ;ani'oitiiaciónes 

realizadas (los cuales se ellcuelltiaii en. el•'ºEst¿do··~·~-orígen y·A~Íié~ciolles;'), 
multiplicado por la tasa de int_~~ésd~Icrédit~.· · .. ·: ; 

\~- .:, 

A partir del terce~ año de ~o~ce~Íón s~ p~antea. l:i/emisión: a la7gocplazo, El 

análisis financiero deberá consfd~rar los"términos' y c~ndicionés para la emisión 

de esta deuda. 
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6.3.7 PRODUCTOS FINANCIEROS 

Son los intereses que pagan los bancos por el dinero que se tiene invertido en 

ellos. Las inversiones que generalmente tiene una concesionaria son las 

referentes a capital de trabajo, caja y fondos de reserva para mantenimiento y 

para servicio de la deuda. 

6.3,8 RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 

Este resultado se obtiene de restarle al resultado de operación (6.3.5) los gastos 

financieros (6.3.6) y de sumarle los productos financieros (6.3.7). Se utiliza para 

calcular los impuestos a pagar. 

6.3.9 PAGO DE IMPUESTOS 

Se calculan con ,base en el resultado antes de impuestos del estado de resultados 

fiscal, consid~randci la b~se gravable acumulada (pérdidas fiScalé~ acumúladas de 

los ejerci~i~s ~nt~dores). 

Estos proyectos no pagan el impuesto al ~ctivo d,el 2% s~bre,l~s activosdela 

empresa. 
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6.3 JO RESULTADO NETO 

Es la utilidad neta, la cual se obtiene al restarle los gravámenes al résultado antes 

de impuestos. 

6.4 ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIONES 

El estado de origen y aplicaciones contiene la información de los movimientos de 

efectivo realmente efectuados durante cada período (mensual, semestral, _etc.), 

tales como inversión en obra, maquinaria, mobiliario, así como los créditos 

obtenidos y amortizados, las aportaciones de capital (d~: l~s soéios y del 

Gobierno) y el fl~jÓ por la operación del pr0yecto. 

Los rubros que sé detierán' in~llÍÍren elmod~lo financiero para este estado son: 
.,.,,, ". : . -- ; ·''~;,-.':---J- . - ' ' -

l . FUENTES DE EFECTIVO.-
. - '·~- ' '• . 

r.- ""'·>:·.-:_.<·.:'.- ··':>>:-~: 

1.1) ResultaÚNeto _ 

1.2) Depr~cÍaciÓn 
1.3) C~édito B~~6ario · 
1.4) Instituciones Financieras 

l .S) Capital de los Socios 

1.6) Aportaciones del Gobierno 

l . 7) Fondos de Reserva 
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2. APLICACIONES DE EFECTIVO 

2.1) Pago de avance de obra 

2.2) Gastos preoperativos 

2.3) Pago de créditos bancarios 

2.4) Amortización del crédito a largo plazo 

2.5) Inversión en fondos 

2.6) Dividendos 

3. SALDO DE EFECTIVO DEL PERIODO 

4. SALDO DE EFECTIVO ACUMULADO 

5. FLUJO DE EFECTIVO DE LOS SOCIOS 

6. FLUJO DE EFECTIVO ACUMULADO 

6.4. 1 FUENTES DE EFECTIVO . 

En esta sección se encuentran ·1os rubros de Jos que se obtuvieron los recursos 

financieros para realizar las inversiones, los gastos y las utilidades del proyecto. 

Las fuentes de efectivo se pueden dividir en IÓ~ ~perati~os (resultlldo neto y 

depreciación) y en los externos (proveni~ntes de capital; crédito~· y f~ndos). 
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6.4.1.1 Resultado Neto 

Se obtiene del estado de resultados (inciso 6.3.10), representa las ganancias o 

pérdidas que resultaron de la operación del proyecto. 

6.4.1.2 Depreciación 

La depreciación se considera como una fuente de efectivo debido a que fue 

restada en el estado de resultados, y ésta és únicamente un gasto virtual,·es decir, 

se gasto en cierto período y se carga como gasiodurante la vida útild~I proyecto 

(para el caso de las concesionadas, esta vid~ se co¿~¡~~~á lg~~I ~j pb~íodo de 

operación). 
--· 

6.4.1.3 Crédito Bancario 

Refleja los ingresos de efectivo por -concepto de préstamos bancarios, 

generalmente utilizados durante el período de _construcción y el período .de 

maduración del tráfico. Idóneamente se. busca. reemplazar éste con una emisión· 

de instrumentos bursátiles a largo plazo .. Pa~a7sta autopista se considera que es 

del 70% del costo de construcción más i los'_- gastos ··preoperativ_os, con 
<.;·,. 

disposiciones en base a "flujo cero". 

"Flujo cero" es un método por eL¿u~I l~s présuimos igualan al déficit del 

proyecto, con lo cual se obtiene el má~irno'c~édÍtoposibÍe. 
-- •· ·1:.'.·. .• 
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6.4.1.4 Instituciones Financieras 

Fuente de efectivo resultado de una colocación de deuda a largo plazo 

(preferentemente con una vida aproximadamente igual al período de operación) 

entre el público inversionista. Se busca que estos recursos amorticen la deuda 

bancaria, o de corto plazo. En el ejemplo, será por un monto igual al saldo del 

crédito de bancos a iniciós del tercer año de concesión. 

6.4.1.S Capital de los Socios 

Aportación de recursos financieros de los socios de la concesionaria. Para el 

ejemplo se considera que es del 30% del costo de construcción, según avance de 

obra. 

6.4.1.6 Aportaciones del Gobierno 
' ·,_·;-.· ,T•,::'. 

Son los recursos que aporta el Gobierno para ia coristru,cción del ¿royecto. Estas 

aportaciones se dan cuando un proyecto no tienefliJj~sjJroformados de efectivo 

suficientes para cubrir la inversión de la obra, pero su construcció'n es primordial 

para el Gobierno. En el ejemplo no se consideran esta clase de' apó,rtaciones. 
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6.4.1. 7 Fondos de Reserva 

Este rubro se utiliza para simular Jos recursos financieros que se obtienen de 

diversos fondos que tiene que crear una concesionaria. Existen fondos para la 

operación y mantenimiento (para que no vaya a faltar dinero para mantener Ja 

autopista), fondos de reserva para impuestos y fondos para servicio de Ja deuda 

(donde se invierten los recursos destinados a cubrir los gastos financieros y Ja 

amortización de la deuda). 

Las instituciones financieras requieren de la existencia de estos fondos para 

cubrir el posible déficit en la operación o riesgos de devaluación (si se tienen 

créditos en dólares). 

6.4.2 APLICACIONES DE EFECTIVO· 

Se refiere al uso o aplicación de los recursos obtenidos en las fuentes de efectivo. 

Como se trabajará con base en "flujo cero", las aplicaciones y las fuentes serán 

iguales durante la vida del proyecto. 

6.4.2.1 Pago de Avance de Obra 

Refleja las erogaciones referentes a la construcción de la obra, los cuales se 

cargarán posteriormente (durante la operación del proyecto) en el estado de 

resultados en forma de depreciación. 
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6.4.2.2 Gastos Preoperativos 

Son los referentes al inciso 6.3.2. del estado de resultados. Estos gastos se 

cargarán en el estado de resultados fiscal en el año en que se realizaron (como 

una pérdida), mientras que en el estado de resultados contable se cargarán 

durante la operación del proyecto como depreciación, para ello se considera que 

éstos se capitalizan en el activo. 

6.4.2.3 Pago de Créditos Bancarios 

Es la amortización de los préstamos bancarios. Para el ejemplo se considera que 

se realizará al comienzo del tercer año de concesión. 

6.4.2.4 Amortización del Crédito a Largo Plazo 

Amortización de la deuda a largo plazo, que en el ejemplo se llevará a cabo en 

cuatro pagos iguales, según lo permita el flujo de efectivo. 

6.4.2.5 Inversión en Fondos 

Es la inversión en los fondos a los que se refiere el inciso 6.4,J .7 de fuentes de 

efectivo. Se irán haciendo depósitos en los fondos según lo permita el flujo y las 

políticas que se describirán más adelante. 
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6.4.2.6 Dividendos 

Los dividendos se pagarán en cuanto se amortice totalmente la deuda. 

6.4.3 SALDO DE EFECTIVO DEL PERIODO 

Es la resta de fuentes de efectivo (inciso 6.4.1) menos aplicaciones (inciso 6.4.2). 

Como se está trabajando a flujo cero, este rubro deberá ser siempre cero. 

6.4.4 SALDO DE EFECTIVO ACUMULADO . 

Es la suma del saldo de efectivo del período más el efectivo acumulado del 

período anterior. 

6.4.5 FLUJO DE EFECTIVO DE LOS SOCIOS. 
. . 

Es el saldo de efectivo del proyecto menos la inversión de los soci.os más el 

reparto de dividendos. Representa ~I réndimiénto que obÚenen los socios en el 

proyecto. 
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6.4.6 FLUJO DE EFECTIVO ACUMULADO 

Es la suma del flujo de efectivo de los socios, del período, más el flujo 

acumulado del período anterior. 

6.5 BALANCE GENERAL 

En el siguiente estado financiero, Balance General, se presenta lo que ha logrado 

la empresa a través de los años, es decir, muestra el activo ·que ha acumulado y 

la estructura de financiamiento/capital que sost_ie,ne a la. compañía. 

En una concesionaria, a diferencia de .una eh;pre~a tradicionaÍ, el activo fijo 

disminuye siempre (a partir del iniciodeo;~;¡.¡~ÍÓn);\a:q~~no se realizan nuevas 
. . ' .• : ... ',.· ·~'·;> ·- '. -··. - ' /. ::, '·:· ~ ,-· . 

inversiones considerables de activó; . 3.' .. , , -.· • ·_;>> , / )'. :• · .. · · 
·~_:::.;;:~ -~\'; ·''- ''{'_. ;º·{ 

. ¡;;·;:- ,, '~ 

En la gráfica #9 se muestra el desairollo. ~el' Balance Général'dentÍ'o de una 

concesionaria en las partidas de activo fijo, act~vd Circ_ulante, cÍ~úd~ y c~pital 
contable (considerando que no hay repartodedi~id6ndo~) .. 
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Gráfica # 9 

'·-.->" '· ~:'" \~-/;;~:,':': ...,'~;;_~: ,_ ::-.:·.: .'_~·::,-

Como se· ~bse~f.;:~~ '.la~~~ánr~~~2~:f,~f.,c~,~portamiento del Balance de una 

concesicina'ria , es t6~1mente diforente> c~si ·•01mesto; . a· una . compañía normal 

(gráfica #lO) •. •En I~ ;ril!16ra,' ~~ i~~ll~
1 

u~~dllv~rsl~n inic.ial ·enorme y no se 

vuelve a inv~rti~ de maner~' sig~ifi~ii~té¿n a~i¡~¿:·fij~~ Al-fln~Uzar el período de 

concesión, tiene un valor en libros d~'c~r~'. ) :: . ·.• ... 

En las concesiones, primero se amortiza la d~~Úd~·;· poste;;rrmente se comienzan 

a obtener ganancias en el capital. 

En la gráfica #JO se muestra el compbrtamieiito del balance.de una empresa en 

un mercado de libre competencia, donde' se in~ie~t~n a~tiv~ fijo durante un 

período largo (a medida que va creciendo), ~~pendiendo de· la demanda del 

mercado, hasta que alcanza el punto de maduración. Posteriormente, cuando la 

oferta alcanza la demanda, se dejan de realizar inversiones y con las utilidades se 

va pagando la deuda y al mismo tiempo se van teniendo ganancias en el capital. 
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Gráfica # 10 
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La gráfica #1 O da mucha inf~rmación, ~orno por ejemplo: 
. - .';-:·_ .;,·-:--:·: 

- La empresa· tuvo un'¿gra!l: cre~imiento.h~i1.a )il período 3. Del-3 al. 4 se 

=~~i~lf~f i~ilt~i·f~r~?~W¡jif~,~:;;,J;t::;,: 
- Inicialmente ·_71.·ac;(vo•;:e ha~d;.n:~:i52.so%. ~6n·'_d~uda: y .50%_.·•·:e··._capital, · 

:~r €~~¡~~t~~:~g~~1H~~~~~~,~¡¡f ~:~~;:.:~ 
.... <••/!•' ·;-., " . ¡ .: . ,. ' ·- {~,.. -· :,'._~:; _. < '.·??.~ -:·.~::~::: ·:·>: .. ·-· .. ~-:;·.?.y::_·., .. - : :· ':;: .. ,_; ' .: - " 

Esta informació~ y rilás's~ p~¿c¡6tÓbí~-~er;de üll'bál~nce; retfej~~Í p'rogreso de las 

:::~r:~º;;~n: l!:i~ZJ~~;gff o.~t~~t:~i:f t~t~qj: •:JsPi;~:-·lJtu!:b:~;;e~: 
satisfizo la de~ánda desd~ el inido d~·s~ ~ida:. •· 
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El único sentido que tiene el balance general dentro de un modelo para analizar 

autopistas concesionadas es observar el nivel de apalancamiento (deuda/capital) a 

través de los años, así como una comprobación de que el modelo funciona 

correctamente, ya que el capital más la deuda debe ser igual al activo total. 

Es por ello que el balance general en el modelo debe ser lo más sencillo posible. 

Todos los datos del Balance se obtienen de los otros dos estados financieros, 

principalmente del estado de origen y aplicaciones. 

Los rubros que se deben considerar son: 

6.5. 1 ACTIVO 

6.5.1.1 Activo Fijo (Neto) 

Es el acumulado de los costos de inversión erogados durante la construcción. La 

depreciación del proy~cto se calcula sobri el actlvo .,_fij() ~Lfinalizar la 

construcción de la obra. Se llam¡Í' activo fijo neto,· ya que se le va resÍando la 

depreciacióri del período, ~ paiti; del i~ici? de I~ bp~mÍÓn: 
,_,,. 

Si se está Ífabaja~clo'cori edtados.fi~ancii;os' cont~bles, a .las inversiones se le 
• - - ,·. •• • \ "··' '· , ~ '" ·- - • - -· 0 ·.,_ - ' 

deberán su rriar Ios gkstos p~eo~ér~tivos ~soci~dos, · los. cuales se . ;om~rán en 

cuenta para él cálculb ;dé lad~;r~ci~ció~. . .. . 
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6.S.1.2 Activo Circulante 

En esta cuenta se encuentran los recursos invertidos en los diversos fondos de 

reservas y el flujo de efectivo acumulado. 

En este caso esta cuenta no considera el flujo de efectivo acumulado, ya que se 

está trabajando a flujo cero, por lo que el superávit se destina al pago de la deuda 

o se reparte como dividendos. 

6.5.2 PASIVO 

6.5.2.l Pasivo Bancario 

Es la acumulación de los créditos otorgados por los bancos durante el período de 

construcción y primer año de operación. Posteriormente se deberá mostrar en 

ceros, ya que éste se amortizará con la emisión de deuda a largo plazo. 

6.5.2.2 Deuda a Largo Plazo 

Deuda emitida por las instituciones financieras en el tercer año de. concesión. 

Este rubro irá disminuyendo a medida que se .vayan·· realizando las 

amortizaciones. Esta partida será la base para el cálculo de los intereses ~ partir 

del tercer año. 
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6.5.3 CAPITAL CONTABLE 

6.5.3.1 Aportación Socios 

Es la acumulación de los recursos aportados por los socios durante el período de 

construcción. Esta cuenta irá creciendo durante el período de construcción y al 

finalizar, ésta se mantendrá constante durante el resto de la concesión. 

6.5.3.2 Aportación Gobierno 

Se refiere a las aportaciones que realice el Gobierno. Para este ejemplo se 

considera cero. 

6.5.3.3 Resultado del Ejercicio 

Es el resultado neto de cada período, el cual se obtiene del estado de resultados. 

6.5.3.4 Resultado de los Ejercicios Anteriores 

Es la acumulación de Jos resultados netos de los ejercicios anteriores. 
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6.5.3.5 Dividendos Repartidos 

Es la acumulación de los dividendos repartidos a los socios. Se muestran de 

forma negativa, ya que significa que se sacaron recursos del capital contable. 

Para este tipo de proyectos la repartición de los dividendos está restringida por 

los acreedores, los cuales permitirán distribuirlos siempre y cuando los índices de 

las razones financieras (se explican más adelante en Ja sección 6.6) sean 

superiores a los solicitados. 

Para este ejemplo los dividendos se comienzan a repartir a partir . de la 

amortización total de la deuda. Lo anterior es con elfin, de, deter~inifr el plazo 

mínimo necesario de los créditos, ya que todo el superávit operativo durante los 

primeros años se destinará al pago de la deuda. 

6.6 RAZONES FINANCIERAS 

Las razones financieras son el resultado de la comparación de los tres estados 

financieros anteriores. Dan una visión rápida de que es lo que está sucediendo 

con Ja empresa. 

Las razones financieras dentro de una empresa nos sirven para observar de una 

manera rápida dónde están los errores o los. aciertos. 
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Estos resultados nos pueden ser útiles para comparar a nuestra compañía dentro 

del sector o industria donde nos encontramos 

Debido a la naturaleza de las concesiones, donde se puede considerar que los 

gastos operativos que se tienen son fijos y no se pueden variar mucho debido a 

nueva tecnología, que casi no depende del concesionario el flujo de ingresos por 

tarifas. Existen pocas razones financieras que se consideran útiles. 

La razón financiera más útil, y muy importante para la obtención del crédito, es 

la de servicio de la deuda que se define en la siguiente fórmula: 

Servicio de la deuda = Resultado de operación:+ Depreciación + Fondo 
. ··.• .í:· . . ..(6) 

· Intereses a pagar:.+. ~euda.·a pagar.en .el período 

Esta razón.puede varia~de.una.inaneraimportaittedÚranie la.vida del proyecto 

debido a que cadá tm años.s~~ará:'.iíiánt~~r~·ient~ ~ayor a la autopista, por lo 

que se debe considerar el ¡;;omedló;' .. ,•. . 
... ,- .. . ,, ~¡:·. ' 

' . - . 

Generalmente los acreedores pldén que· l~ ~azón del servicio de la deuda sea 

mayor o igual a 1.25 veces, de JÓ crintrarlo exigÍÍ·án que se realice un fondo de 
' ·' . 

reserva suficiente como para cumplir con este índice. 
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CAPITULO 7 

CORRIDA FINANCIERA 
y 

ANALISIS DE SENSIBILIDAD 



En este capítulo se pondrá en práctica todo lo descrito en esta tesis. El siguiente 

ejercicio se realiza con la ayuda de un modelo financiero realizado en una hoja de 

cálculo y está basado en las premisas del capítulo anterior, las cuales se 

encuentran resumidas en la tabla #13. 

En la siguiente página se encuentra la tabla #13 servirá como escenario base. 

Posteriormente se presentan las tablas de construcción (tabla 9), de tránsito 

vehicular, de ingresos y de depreciación las cuales servirán como base para 

llenar los estados financieros. 

La sección 7.3 contiene el estado de resultados fiscal, las tablas financieras y la 

conciliación contable fiscal, el flujo de efectivo y el balance general durante el 

período de construcción. 

. ,~ ., . 
sección 7.4. 

'···· 

Por último se.presentá él aÍiáli~kcie sensibilidad ?1~s comentarios sobre los 

resultados del anátlsis flií~ncier~ en lassei::cio~~s Ú y 7.6 respectivamente . ...... · .. ·-· . . . 

98 



7.1 PREMISAS 

TRANSITO PROMEOIO 

TARIFA PONDERADA 

FACTOR CREC/ANUAL.: 

PERIODO DE CONSTRUCCION 

PERIODO DE CONCESION 

1.S.R. 

APORTACION DEL GOBIERNO 

MONTO DEL CREDITD ',IPUENTEJ 

APERTURA DE CREDITO 

TASA DE INTERES BANCARIA 

AVAL FINANCIERO 

INGENIERIA FINANCIERA 

CONTRAPRESTACION S.C.T. 

GASTOS DE SUPERVISION 

GASTOS DEL FIDEICOMISO 

F 1 N AN_C_LEJlAS 

', 

TABLA #13 

', TABLA #7 DERECHO DE VIA Y PROYECTO 5.0% DEL COSTO DE CONST. IALINICIOI 

TABLA #8 SUPERV., CONTROL Y ENTRENAM. 7.0% DEL COSTO DE CONST. 

4.0% MANTENIMIENTO MENOR 4.52 rTIN$ I KM fmensuaO 

TABLA #9 MANTENIMIENTO MAYOR 14.680 mN$ (oromedio anual) 

lB.00 AlilOS GASTOS DE OPERACION 256.00 MENSUAL I CASETA 

34.0% GASTOS DE ADMINISTRACION 800 mN$ I ANUAL 

0.0% SEGURO DURANTE LA CONSTRUC. 0.30% DEL COSTO !POR AlilO) 

70.0% DEL COSTO SEGURO DURANTE LA OPERACION 0.20% DEL COSTO (POR AlilOJ 

+ DEFICIT PREOPERATIVO SEGURO POR VEHICULO 0.186 NUEVOS PESOS I VEHICULO 

0.50% DEL SALDO MAXIMD EMISION DE DEUDA A LARGO PLAZO 

6.50% REAL ANUAL FECHA DE EM1510N INICIO DEL 3er AílD DE CDNCESIDN 

0.50% ANUAL IS/ SALDO) MONTO SALDO INSOLUTO DEL CREDITO BANCARIO 

0.80% DEL SALDO MAXIMO TASA DE INTERES 4.50% REAL ANUAL 

1.0% SOBRE INGRESOS COMISION POR COLOCACION 1.00% DE LA COLOCACION 

1.0% DEL COSTO DE CDNSl 

60 MENSUALES PRODUCTOS RNANCIEROS 2.00% REAL ANUAL 

• LOS MONTOS EXPRESADOS EN LA CORRIDA SON MILES DEN$ CONSTANTES 
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7 .2 CALCULOS INTERMEDIOS (PERIODO DE CONSTRUCCION) 

Programa y costo de construcción (de la Tabla #9) 

Programa de construcción a,:;umulado 

Transito vehicular teórico 

Transito vehicular captado 

Programa de ingresos 

Ingresos recibidos 

Programa de depreciación de la inversión 

Programa de depreciación de los gaStos preoperativos (contable) 

.' ~ - ' 
• Los datos se presentan de forma mensual. 
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p.les- J -1-- 1 --z--:i 3 1 4 1 s 1 6 1 1 1 s 1 9 1 10 1 

PROGRAMA Y COSTO DE 
CONSTRUCCION !DE LA TABLA #9) . 

MARAVATIO -ENT. MORELIA 
ENT. MORELIA - LA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 

T O T A L 

PROGRAMA DE CONSTRUCCION 
ACUMULADO 

MARAVATIO - ENT. MORELIA 
ENT. MORELIA - LA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 

TRANSITO VEHICULAR TEORICO 

MARAVATIO - ENT. MORELIA 
ENT. MORELIA - LA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 

TRANSITO VEHICULAR CAPTADO 

MARA VATIO - ENT. MORELIA 
ENT- MORELIA - LA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 

43.276 . 43,276 . 53,666 59,817 60,673 
78,211 78.211 96,892 96,892 108,774 
72,205 81.358" -101;199. _101,199 103,208 
30,968. 32,256 • 41,731 41,731 43,838 

·.· 
224,660 .. 235,101 293,489 i- 299,640 316,494 

43.27s: .. ·i ~:~:ss2 :,_,:.:, 140.21s, :' ·'. ~~~6~~,1;> .<'2~.1oa 
78,211 .- -. 158,422 .·253,3_!.~ ~ <' 3~~~015 )·' '« ~58,980 

. 72,205 ; ·-~:: 153,563 ;'. ,·· 254,763 :1 ·~ 355,982 ".'.'.'' 459.171 
ao.9s's : SJ.224 ~ .. ·Jo4.9ss .;· -: 1'46,sa1 .... ·{1s0.s2s 

- ,; -· ., .. "./i -'~-; -'~ ,::;, : . '' ,. -..... 

60,673 
110,413 
103,208 
43,838 

318.133 

321,382 

569,393 

562,379 

234.363 

60,673 
110,413 
92,960 
41.556 

305,602 

382,055 

879,806 

655,339 
275,919 

119,619 
106,227 
187,191 
113.684 

');:::t:·_'.·,, ·. ::. ~; :~::;_t·~·'..''· 

120,011, \fo,4~¡ 'iw;19~ 'ci21.19:J·,_·12;,5~~ 121,988 
106,575 . _106,924 .,107,274 : __ 107,625 ;)07,977 ' 108,331 . 
187,803 •:.188.418 189,035 ··.!189,654 .·:."190,275 190,898 
114,055·:: 114,430· ··1_14,00;._ 115,100: 115:_55_7 · _115,935 

o o o o o o o 
o o o o o o o 
o o o o o o o 
o o o o o o o 

101 

"60,673 ·60.673 : 60,673 
110,413 . 110,413 - -110.413 

247,679 

442,728 

790,219 
705,718 
302.133 

122,388 
108,685 
191,523 
116,315 

o 
o 
o 
o 

171,086: 171,086 

503,402 
900,632 
705,718 
302,133 

564,075 
t,Ott,045 

7~5.718 

302,133 

122,788 : 123.190 
109,041 109.398. 
192,150 192,779 
116,696 117,078 

o o 
o o 

192,150 192,779 
116,696 117,078 



r MEs r H 11 r 12 r-1:1---r- -,-4 H 1 --,-¡;---r: 1s 1 11 1 1a 1 rof....-cJ 

PROGRAMA Y COSTO DE 
CONSTRUCCION IDE LA TABLA 19 

MARAVATIO- ENT. MORELIA 
ENT. MORELIA - LA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 

TO TA l 

PROGRAMA DE CONSTRUCCION 
ACUMULADO 

MARAVATIO • ENT. MORELIA 
ENT. MORELIA • LA BARCA 
LA BARCA • ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 

54.770 
110.413 

165,183 

618.845 

1.121,458 
705,718 

302,133" 

41,242 17,397 
110,413 .99,959 75,634 

151,655 117,356 75,634 

660,087 . 6~7,484 677,484 I 
_1,231,871 1.331,830 1,407,464 

705,71~ '.-- 705,718' "70S,718 
302,133 . « 302,133 302,133 

TRANSITO VEHICULAR TEORICO . ·· .. 

32.201 

32.201 

677,484 677.484 677,484 617,484 
1,439,665 1,439,665 1,439,665 1,439,665 

705,718 705,718 705,718 705,718 

~02,133 302,133 302,133 302,133 

MARAVATIO • ENT. MORELIA >... 123,ss4 · 123.sÍlB :i~12~.~04 -_ 124,811 125.220 125,630.- 126.041 126,454 
ENT.MORELIA·LA8ARCA .> - -: .. :109,756::"110.115 '<110,476 110,838 ·111,200 111,565 111,930 112,296 
LA BARCA -ZAPOTLANEJO - ... · _,--::·.·,193,410''·,194,043 ''..194,678 '195.316 ' 195,955 -.196,596 197,240- 197,886, 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE .: --117,461:·: -117,846'<118,231 -'-118,618 ':- 119,007 ': 119,396 ' 119,787 120,179 

• "e'·' •" • • ' '; ,• ,".::/".:.';. ; ' '> • • 

TRANSITO VEHICULAR CAPTADO·-_;¡-:· - -

MARAVATIO - ENT. MORELIA 
ENT. MORELIA ·LA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 

o ' 
193,410 

, 117,461 

-.:·.\:' 

;~~.8-1; , ·1¡s:;2~ 12~.630 -.· 126,041 126,454 

í~~.;1~' m.9s~-: :!!:~~~-· :!~:~!~ :!~:~:: 
118,618 °,119,007_ 119,396 119.787 120,179 

102 

677,484 
1,439,665 

705,718 
302,133 

3,125.000 



1 MEs 1 · 1 r ·2--1--=i--¡--4--r--CCJ-~r~:-1--T-s 1 9 1 10 1 
PROGRAMA DE INGRESOS 

MAAAVATIO • ENT. MOAEllA 6,078 
ENT. MOAEllA • lA BARCA 12,257 
lA BARCA - ZAPOTlANEJO 8,641 
LIBRAMIENTO TOlUCA NORORIENTE 1,663 

INGRESOS RECIBIDOS 

MARAVATIO • ENT. MOREUA o 
ENT. MOREllA • lA BARCA o 
lA BARCA - ZAPOTlANEJD o 
LIBRAMIENTO TOlUCA NORORIENTE o 

TO TA l o 

PROGRAMA DE DEPRECIACION DE LA INVERSION 

MAAAVATIO - ENT. MORELIA 
ENT. MORELIA - LA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOlUCA NORORIENTE 

T O T A l 

PROGRAMA DE DEPRECIACION DE 
LOS GASTOS PREOPERATIVOS (CONTABLE) 

MARAVATIO • ENT. MOREUA 
ENT. MORELIA • lA BARCA 
LA BARCA - ZAPOTLANEJO 
LIBRAMIENTO TOlUCA NORORIENTE 

TOTAL 

6,097 
12,297 
8,670' 
1,668. 

o 
o 
o 
o 

o o o 
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6, 158 6, 178 6, 198 6,218 
,12,418 . 12,459 \ ,p,499 _! :· 12,540 
.8,755'•:·. 8,784·.:-: ./.8.813·:'::8.841 
: 1._685 .· ·•· 1.~90. : 1,~~~ . yo,2 

~ <, ~>·· -' ... :::~:>~S:·;~ :.~~'.:( 

;,: o 
o 
o .. 
o 

·.()' 
o 
o 
o 

o:' . o 
o ·. ·o·· 
o · .. 8,870 ' 
o ... _,1.101.·:· 

o· 
·o 

8,899 
. 1,713 

o o o . o. 10,577. ,· :.10.612 

3,393 
1,453 

4,845 

446 
191 

636 

3,393 
1,453 

4,845 

446 
191 

636 



[llillT 11 -¡ 12 1 13 f-14T 15 1 16 1 17 1 18 1 TOTAL 1 
PROGRAMA DE INGRESOS 

MARAVATIO • ENT. MORELIA 6,279 6,300 6,321 6,341 6,362 6,383 6,404 6,425 
ENT. MORELIA ·LA BARCA 12,664 12,705 12,747 12,7B9 12,B31 12,B73 12,915. 12,957 
LA BARCA. ZAPOTLANEJO B,929 B,95B B,9B7 9;017 9,046 9,076 9,105 9, 135 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 1,71B 1,724 1.730 1,735 1,741 1,747 1,75l .1,75B 

INGRESOS RECIBIDOS 

MARAVATIO • ENT. MORELIA O O O · 6,341" ·6,362 . 6,383 . 6.404 6,425 
ENT. MORELIA ·LA BARCA O O ., O O . . O 12,873 .12,915 12,957 · 
LA BARCA • ZAPOTLANEJO B,929 · 8,958 ' • B,9B7 9,017, ' , 9,046 '. .. ,-9,076 ·.. . 9, 105. 9, 135 
LIBRAMIENTOTOLUCANORORIENTE 1,71B,· 1,724 1,730 .: ... 1,735 1,741' 1,747" :.,.1,752 1,75B 

T o T A L 10,647 10,682 10,717 . 17,093 17, l~S ·•·•• ~d,d1~ 3o; 17~ .. 30,275 

PROGRAMA DE DEPRECIACION DE l 

MARA VATIO· ENT. MORELIA • 3,337.· ·
0

3,337 3,337 
ENT.MORELIA·LABARCA ,. . , .. ·' .·.·. ·:::· ·7,163°. .7,163 .. 7,163 
LABARCA·ZAPOTLANEJO 3,393 ··.·3,393 ·3,393 .,3,393 .. :·~3,393.:.·:3,393; ·3,393· .. ,:•3,393 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 1,453 · 1,453 1;453 '. ':1,453° . 1,453 •·· ·1,453" .. 1.453 1,453 

TOTAL 4,B45 4,B45 4,B45 B,1B3" ... B,1B3.•"15,345 15,345 15,345 

PROGRAMA DE DEPRECIACION DE 
LOS GASTOS PREOPERATIVOS (CO 

MARAVATIO • ENT. MORELIA 606 606 606 606 606 122,98B 
ENT. MORELIA ·LA BARCA 1,413 1.413 1,413 2B4,096 
LA BARCA· ZAPOTLANEJO 446 446 446 446. 446 446 · 446 446 92,700 
LIBRAMIENTO TOLUCA NORORIENTE 191 191 191 191 191 191 191 191 39,6B7 

T O T A l 636 636 636 1,242 1,242 . 2,656 2,656 2,656 539,471 
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7 .3 PERIODO DE CONSTRUCCIÓN 

Estado de resultados fiscal 

Tabla de financiamiento e inversiones 

Conciliación contable - fiscal 

Flujo de efectivo 

Balance general 

• Los datos se presentan de forma mensual. 

105 



PERIOOO DE CONSTRUCCION 
CToTAR[0.:'$1.h~~:lk:-r 2ü;t,tJ!~v~3~<..'<'.i::&(:</::r-·cv~~~;l~y. l~:.:n.5~~tz;l.,~.,-!'~~s{~¡,:_ J+~-;,,,;~1~~h~$:·~1ttA'dv;:;:s;ttü:.1 

ESTADO DE RESULTADOS FISCAL 

COSTO DE CONSTRUCCION 

INGRESO POR TARIFA 

GASTOS PRE OPERATIVOS 
GASTOS DE SUPERVISION 
FIANZAS Y SEGUROS 
DERECHO DE VIA Y DE PROYECTO 
SUPERVISION. CONTROL Y ENTRENAM. 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 

GASTOS OPERATIVOS 
CONTRAPAESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPEAACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS DE ADMINISTAACION 
OEPRECIACION DEL PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS TOTALES 

RESULTADO DE OPERACION 

COMISJON Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

RESULT. ANTES DE IMPUESTOS 

l.S.R. 

RESULTADO NETO 

FLUJO OPERATIVO 

3.125,000 224,660 235,101 293,489 299,640 316,494 318,133 305,602 247.679 171,086 

178,006 o o o o o o o o 10.577 

31,250 2,247 2.351 2,935. 2,996 3,165 3,181 3,056 2,477 1.711 
5.060 56 115 . . 188 . 263 .. 342 •422 498 308 351' 

156,250 156.250 . o-".' .. o .... :o. .. . o o o o o 
218,750 15.726 16,457 :: : 20,544 20,975; . 22,155:. 22.269 21,392 17,338 . : 11,976 . 

~~·····u:;·· .. ·f f ]r:~~; '.~;····~~··.•.· .. ;:E .. ,.:,::,.·· .;1! • 

4ª . ¡: . FYE ;¡' F . '. 
64s,95S" w~}~~ : ~o.7~~. ~J~.5~{> 'i~:~.1.1,.,C .3.tÍ,78 1, 32,80.8 . . . . . 

,,.o 106 
·o ...... 560 
o· 475 

.: o 67 
o ·· 4.e45 
o 225 

o. o :19 
33.315 •." 29,875 . '. ·27.710 

1471,953) 1207.6151 ; 120,7481 ·.: 126,5371\• 128,4111·:"'131,1781 . 132,8081 ·133.3151 · 129,8751 117,1331 

· !::~~~ ; '. ;-,·~.}' > ~ ,· .. ·~••·L r '·' r .· · .··. r. ':·(.: r·. '. ;,r··· · ·~· .. J.~:~ 
(551,B1311Ío1'.Í;i~i ·12~.;.¡9¡ 1~~~311:·''128;4111 • 131,11i ;~~.8oa1. ¡jj:3151 · 129,8751 120,624¡ 

··o ·.::~ · 'o .. : ici •. \¡'. :o:.: o: ~-· o o 

¡5s1.si3i !201:5151"120.1481 126.5311 . ·12B.411i: -131,1181 ·:·1az.llo8i,:. 133.315( 129,8751 120.6241 "'-·;.- '. ·.·' '<'."'.:,; ... •' ' ,. ' - ., , ''. . 

1432.2751 .1255,8501 1~20.0261 1328.0511 -1347,6121 ·raso,9411 .13a!l.918J '121Ú551 1186,8651 
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PERIOOO DE CONSTRUCCION 
Ef!OTAL";' ""'·1º··'"·'''''"ff;¡¡;~n "'''·.12'""'"'"' 13"''"*"""~'%••1»•'·\15;'; ',. '·'16' •<•,• I ;, .. 17c'J" 1:f.''>;18'%''1 

ESTADO DE RESULTADOS FISCAL 

COSTO DE CONSTRUCCION 

INGRESO POR TARIFA 

GASTOS PREOPERATIVOS 
GASTOS DE SUPERVISION 
FIANZAS Y SEGUROS 
DERECHO OE VIA Y DE PROYECTO 
SUPERVISION, CONTROL Y ENTRENAM. 
GASTOS DE FIDEICOMISO 
COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 

GASTOS OPERATIVOS 
CONTRAPRESTACION S.C. T 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS DE AOMINISTRACION 

DEPRECIACION DEl PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS TOTALES 

RESULTADO DE OPERACIDN 

CDMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

RESULT. ANTES DE IMPUESTOS 

l.S.A. 

RESULTADO NETO 

FLUJO OPERATIVO 

3.125,000 171,086 165,183 151,655 117,356 75,634 32.201 o o 
178.006 10,612 10.647 10,682 10,717 17,093 17, 149 30,078 30, 176 30,275 

31,250 1,711 1,652 , 1,517 1,174 .·• •. 756 322 o o 
5,060 394 -·,. 435:·:•\ 4iJ.: ... · so2·.•. · 352 360 o o 

156,250 o ... o , .: .• o , .. ·:, o , •, o, o o o 
218,750 11,915 11.563 10,61s , .. ·' ú15 .:·:ts.294' . ús4· o o 

40,~~ .. , ~:~ ,5:~/,,< 6~f, ·:.6:; ~';··4~~ /~!~ · ... ~. ~ 

o 
o 
o 
o 
o 

. 87 422 ·· "' 7 291 .. ·"'1 773 ,-,,:; B 240' .:·,. B 672 ' .· 6 127 •.... 6 270 '·. ':: O·.. O 

· ···~ii i5.f~~~r \~~,~~r1,1~1;i.2~'i:i~:~~: :~. 
:~:~f¡:~i;¡m,~!~~~:~~r :~~:~~;'"~iª, •. ~. 

o 
o 

. ,,.,_. . "i •»..< -.: ".- ' -. ' _', ·. . ·- . 

11a1,sa11 1Ís2.oa~;: 116s.Í;11 ;1~1.s10¡ , 1s1,;ssí · 1as.151¡ 11,409 . 11,525 11,642 
', - '• - . 
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PERIODO DE CONSTRUCCION 

FINANCIAMIENTO 

SALDO INICIAL 
Disposición 
Intereses 

SALDO FINAL 

INVERSION EN FONDOS 

SALDO INICIAL 
Inversión 
Intereses 

SALDO FINAL 

CONCILIACION CONTABLE - FISCAL 
,. '· 

.v ., '.-.:'. -1< 
+ Ingresos·, 

. ,;._ GastóS' oPerativos 
+ · DePreci<ición ,FiScitl · .. 
• Depreciación' Contable 
· GastOs de Fmanciamíerlto 
· lmPUestos ·., , 
= Utilidad Co~table 

o 
2,537.331 

161,631 
2.537,331 

o 302.592 481.687 
302,592 179.095 224,018 

o 1.639 2,609 
302,592 481.687 705,705 

o o 
, 

o 
o o o 
o o o 
o o º'· 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
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705.705 935,341 1.178,711 1,424,370 1.661.612 1,855,900 
229.636 243.370 245,659 237,242 194,288 130,806 

3,823 5,066 6,385 7.715 9,000 10.053 
935,341 1.178,711 1,424,370 1,661,612 1,855,900 1,986,706 

o o o o o o 
o 'o: o o o o 
o o o o o o 
o o o o' O' o 

o o o o o 10,577 
o o o o o 6.297 
o .O o o· o 4,845 
o o o ·o o 5,482 
o· o o o o '3,492 

.o o o o o o 
o o o o ·º 152 



PERIODO DE CONSTRUCCION 

FINANCIAMIENTO 

SALDO INICIAL 
Oisposicidn 
Intereses 

SALDO FINAL 

INVERSION EN FONDOS 

SALDO INICIAL 
Inversión 
Intereses 

SALDO FINAL 

CONCILIACION CONTABLE - FISCAL 

+ Ingresos 
• Gastos Operativos 
+ Depreciación Fisca1 
· Depreciación Contable 
·Gastos de Financiamiento 
·Impuestos 
= Utilidad Contable 

!--.. •TOTAL''• 1 '·''·10 i!!- • ¡-411 •;;;¡; i,;&,:,12':Zt<:0Jsiít3'''<1 ,,.,,,,1> ''"•15.<·'· I M: 16>:>-'<! •-> .. 17 ,;.,,, !J• >,>11'>"' 1 

o 1,986,706 2,118,052 2.245,476 2,363,196 2,455,463 2.512,715 2,537,331 2,537,331 2,537,331 
2,537,331 131,346 127.424 '117.720 92.267 57,251 24,617 o o o 

161.631 10,761 11,473 12,163 12,801 13,300 13,611 13,744 13,744 13,744 
2,537,331 2, 118.052 2,245.476, 2.363,196 2.455,463 2,512,715 2,537,331 2,537,331 2,537,331 2,537,331 

o o º' o o o o 11,409 22,934 
o 'o o o o o' 11,409 .. Ú,525 .11,642 
o o o o .o·:· o.·· ·>'.,.o'>· .19 38 

º· o o o ·o º· 34,575 

10,612 10,647 10,682 10,717 17,093 11.149:· .JÓ,176. 30,275 
6,298 6,298 6.299 6,299 10.676 , -. 10.677 . .. 19,215 19,216 
4,845 4.845 4,845 4,845 8,183 . 8,183 15.345 ' 15,345 
5,482 .5,482 5,482 5,482,, . 9,425·.- 9,425' 18,001" 18,001 
3.738 3,985 4,224 4,446 7,725 .7.905 > 14,782 ·. 14,763' 

o o o o:· o.· '·.o . .'o o 
(601 (2731 (4781 (6651 (2,5501 (2,6751 (6.5921. (6,4761 > (6,3601 

' 

109 



PERIODO DE CONSTRUCCION 

FLUJO DE EFECTIVO 

FUENTES 
UTILIDAD NETA 

DEPRECIACION 
CREDITO BANCARIO 
APORT ACIDNES CONSTRUC. 

POSTERIOR RECUPERACION 
RECURSOS CPOA"S 
RETIRO DE FONDO 

APLICACIONES 
PAGO AVANCE DE OBRA 
GASTOS PREOPERATIVOS 

AMORTIZACION DE CREDITOS 
AMORTIZACION CPOA"S 
INVERSIDN EN FONDO 
REPARTO DE DIVIDENDOS 

SALDO DE EFECTIVO 
SALDO DE EFECTIVO ACUM. 

BALANCE GENERAL 
ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
ACTIVO FIJO 

Depreciación 

PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL CONSTRUCTORAS 
POSTERIOR RECUPERACIDN 
RESULTADO DEL EJERCICIO 
RESULTADOS ANTERIORES 

f7;1°0TAL~Jn71·.t~Jfr~~Pf~3~f.·{ffe~J4.~!'~q~_,_,,5.¡,,<-:·~l\\t;;,>6\~'~.q,y;':-'~·71A.1~l.rFi:\~llt.:~lµ~9z:o~1 

o o o o o o o o 152 
o o o o o o o o 5.482 

302.592 179.095 224.018 229,636 243,370 245,659 237,242 194,288 130,806 
129,682 76,755 96,008 98,415 104,302 105.282 101,675 83.266 56,060 

o o o o o o o o o 
o o o ·º o o o o o 
o o o o o o o o o 

:, .• 

224.660 235,101 ~-· 293;499 :~~~;6·~~ 316,494 .. 31B,133 305,602 247,679 171,0B6 
207,615 . 20,748 :26,537•"28~411 .. 31,118 32,808 33,315 29,875 21,413 

o o ....... o • o,' o o o o o 
o o· o .... o o o o o o 
o o o ''º o o o o o 
o o o o o o o o o 

o o o o o o ·o o o 
o o o o o o o o o 

O· O '·O ·.O O O •.O O·. O 

432,215 688,124 úo0,150 1,336,201 1,683,873 2,034,814 Ú73,731 2,651,286 2,84Ú85 
o o · o o o· o o o 5,482 

302,592. 4á1.607: -705,705, 935,341i.170,111.1,424,:Í7o1,661,6121,855,900 1,906,106 

129,682 206,437 302,445·. 400,860 505,162 . 610,444 712,1l9 ·. 795,386 851,445 
o o: · ·o o · o ·.o · o · o· o 

. o . o . o o o . o o-: o 152 
o o'· o o o o o o o 
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PERIODO OE CONSTRUCCION 

FLUJO DE EFECTIVO 

FUENTES 
UTILIDAD NETA 

DEPRECIACION 
CREDITO BANCARIO 
APORTACIONES CONSTRUC. 
POSTERIOR RECUPERACION 
RECURSOS CPOA ºS 
RETIRO DE FONDO 

APLICACIONES 
PAGO AVANCE DE OBRA 
GASTOS PREOPERA TIVOS 
AMORTIZACION DE CREDITOS 
AMORTIZACION CPOA'S 

INVERSION EN FONDO 
REPARTO DE DIVIDENDOS 

SALDO DE EFECTIVO 
SALDO DE EFECTIVO ACUM. 

BALANCE GENERAL 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
ACTIVO FIJO 

Depreciación 

PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL CONSTRUCTORAS 
POSTERIOR RECUPERACIDN 
RESULTADO DEL EJERCICIO 
RESULTADOS ANTERIORES 

J'.~·TOTAL'°J[''!!FüJW!!J5iJ?"127,:r··'F13.':i.fJ]J;oT4'Ti<V'rCtS""C!l"'~·ü·2'Tk87-".if!c>e.1i'·~·1 

(60) (273) (47BI (6651 12,5501 12,6751 (6,5921 16.4761 16,3601 
5.4B2 5,482 5,482 5,4B2 9,425 9,425 18,001 18,001 18,001 

131.346 127,424 117,720 92,267 57,251 24.617 o o o 
56,291 54.610 50.451 39,543 24,536 10,550 o o o 

o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o 

171,086 165.183 151,655 117.356 75,634 32,201 o o o 
21,973 22,061 21,520 19,271 13,029 9,716 o o o 

o o• o o o. o ·º o o 
o o o o o o o o o 
o .o o o . o·• o· 11,409 11.525 11,642 
o o o o o o o o o 

o o 101 ó IOJ O· o o o 
o o o o 101 · 101 101 ICI 101 

O ·O • O .. O ...... O ... O.·: ii.4o9 "22,934. 34,575 
3,o36.B45 3,224.os9 3,397,254 3,533:091 3,622.554'3;564,47Í .3:s64,411 3,66·4;411 á,564.471 

10,964. 1.6.446 ., 2,1,92s ..... 2M 10·::-.'· 36,B~s · .... 46,250'···54,26F ··:02.252 : 1.00.253 

2.m.052 2,245,476 Ú63,196 2:.\55;453 úiúis'z.531.J312.537,3Ú.2,5:i7,331 2,5J7,331 . - : ~<< ¡ ,' i· ¿: :.-·· ".:..' ·<·.:· .. ·:·,: ;·'::.' ;·' .; ', 
· 901.131. 962,347 1.012.790 i.052,341' ú76;s7á i.cisi.42s ,:001.420 1.os7;.:i0 1:007.420 

··o· a· .. ·.<o'.· o ··-.o·, ..... o. ·'. .. o'·· ·o· o 

1601 12131 , ·. 14781 ; • : 16651 . ~ 12.5501 ·: : 1Ú151 ':" 16.59ÍJ : 1s,41sí'.:.: Í6,3so1 
152 92 _. 11801 . ·16581 11.3241 13,8731 .. " 16,5481 (13,1411 119,6171 
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7 .4 PERIODO DE OPERACION 

Estado de resultados fiscal 

Cálculo de impuestos 

Tabla de financiamiento e inversiones 

Estado de resultados contable 

Flujo de efectivo 

Balance general 

* Los datos se presentan de forma semestral. 
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ESTADO DE RESULTADOS RSCAL 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO OE CONSTRUCCION 

l'<·TOTAL'":I 1 <:'OlM0.50 l·~,<;1.00•1'<'1,~·1:50 !»;'°'':'2.00 l ;:\»''2.50 kc<1'->3.00 l<c'·'.i.:· 3.50 I'"''' 4.oiff0:'4:50) 

3,125,000 1.687,516. 1.212.292 225.191 o o o o o o 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 8,621,775 4~ •. 518!. 135.488 183,743 187,382 191.093 194,877 198.736 202.672 

GASTOS PREOPERATIVOS 

CONTRAPRESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS DE ADMINISTRACION 
DEPRECIACION DEL PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS DE OPERACION 

RESULTADO DE OPERACION 

COMISION Y AVAL FJNANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

RESULTADO ANTES DE IMPUES: 

l.S.R. 

RESULTADO NETO 

.. 
. ~47.297' 539,471 :.150,158 , : 42.016 º· o o o 

'·, .. ;:,-· 
o o 

425 :: -·· '_.ú5s_.. 1,031 1.014 1,911 1,949 1.s01 
. 2,240.,':' ,, 6.240.. _;6,144 6.144 6,144 . 6,144 6,144 

86,218 

.. o : :· 1:89_8, .. 6,112" .. -,9.221. ,:'· 9.221 · .· 9.221- .· .. 9.221 9.221 

>.¡~~,,'··~p: .. ~~l!i\i·~,'·11¿»¡¡;¡,~~ ·:i 
16,473····· ''º ,,. · .. o:·····:.;57· •346 ·1,042·· 1,04z:- ·111 740 932 

211,232< 
533,097 

13,867;:• 
3,125.000. 

1~;:~~:: \!• 
4,111,625·,, .. 

2,027 
6,144 

31.241 
. 400 

92,072 
: 3.818 

360 

. . . 23.001 · ~ 29.66i .·: 
3,228,599 ,, J347.i97l · .. Ú48.2701 114,0821 156,2461 (18,5061 36,247_ 20,757 

~.097,724 .. o o, o o o ·o o ·º o 

2. ;~0.875 . 1347.2971 1148,2701 156.2461 1!!!.fil!§l 114.0821 n.2lU 29.661 36.247 ~ 

113 



1 •TOTAL.• I I ·· · · 5.oo p, · :s;sop-:-:cs-:oo l•r, < 6.501~-".v:1.ooj> ;;;"s1.501-"'""·B.oo 1 • "·''B.So l:c-o" 9.oo 1 

ESTADO DE RESULTADOS FISCAL 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO OE CONSTRUCCION 3.125,000 o o o o o o o o o 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 8,621,775 206,686 210,779 214,953 219,210 223.551 227,979 232,493 237.098 241,793 

GASTOS PREOPERATIVOS 539,471 o o o o o o o o o 

CONTRAPRESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS OE AOMINISTRACION 
OEPRECIACION OEL PERIODO 
FIANZAS Y SEG UROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS OE OPERACION 

RESULTADO DE OPERACION 

COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

RESULTADO ANTES DE IMPUES. 

1.S.R. 

RESULTADO NETO 

85,218 2.os1 2."108 2.150 2.192 2.236. 2,290·. 2.325: 2.311 2.418 
211.232 6,144 6.144. 6.144. 6,144 6,144 ·;6,144"";-:. 6.i°44 . "6,144 . 6.144 
533.097 31,241' · 9_.221.· 9,221.. 9,221. ·.9.2Ú\ ·31,241·"' ·31.241.'' · ·s.221 ·· .. 9,z21 

13,867 . 400_ .. :_ ,40Ó• . ,. 400 ·:,; :. ·'400. . ·., 400 ' "/.;400·:" ·'';'. 400 ; : :·. 400 . . 400 
3,125,ooo · 92.012· ·;.::•9i.012~·-· :92,012 · ·· 92.012 · ·.-92,012 · ·92:012 ; .. : 92.012;,;_::"92.012. ·.;9z,012 

:~f ;;a~~,,~~~~¡~~:;:~)~"f{.~~i~c:;i~t::;~i 
734.168:': ::-..- ~4, 19:f·'.· '. 40.955 ·:.- •_37,54_5_, :. _33;s61, :_._30.200· ¡, 2s:149_ . . 23;12s .-:--, 18,823 -_. · 14,825 

16.473. · ·- .• ,·sos:.; :.553·· 63L'·.-·.:;597: .. "'· 562.'.". ·•:!145:· ·111 · 456 41·3 

3;2~a.59~· ·2;:;8s;· ~s;3;s_); s3,933 11.58J ;79'.~92 ··."s5,573 1j,s11·- 1oú21 112.014 

1,097,724 ·.O ·O O ·O o·." O O 22.885 38,357 

2.130.875 27.285. 56 J36 . 63.833 71.583 "79 592 .. ~ D.§.!! . 81.341 74.457 
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ESTADO DE RESULTADOS RSCAL 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO DE CONSTRUCCION 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 

GASTOS PREOPERA TIVOS 

CONTRAPRESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS DE ADMINISTP.ACION 
DEPRECIACION DEL PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS DE OPERACION 

RESULTADO DE OPERACION 

COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

RESULTADO ANTES DE IMPUES. 

1.S.R. 

RESULTADO NETO. 

1" TOTAL·· 1 I ·· ···s.so I • • io.oo 1 .x:cio.so h'11~001•1"·.11.so 1 ·~<12.00]~12.so 1·.•,:,· .. .ia.oo·l>'C1J.so 1 

3,125,000 

8,621,775 

539.471 

86,218 
211,232 
533,097. 

13,867 
3,125.000 

135.991 
12,221 

4,117,625 

3.964,679 

18,385 ·. 
734.168 

16.473 

3.228,599 

1,097.724 

2130 875 

o o o o o o o o o 

246,582 251.465 256.445 261,523 266,703 271,984 277.371 282,864 288.466 

o.. o o o o o o o o 

2.466. ·.;: 2.s1s 2,554·· ~:61s·:'· :i.ss1 · 2.120 2.114 2,829 2.0a5 
::'5,14< _::'6,144 · ... : 6,144 •.. ': 6.1.44 · .. "; 6.144. . • 6,144 6,144 6,144 6,144 

a.221 :· .• ·.:·: s.221 a1;241 :.a1.241:· 9,221.· · : 9,221 9,22r· . 9,221 · 31,241 

; .si.~~ ·~)~'{6~ ·/~~:6~ ';·;; ~i.Ó~ '~' ~i.~~ :,' ~;.6~. :;.~~~ri~~ ·•• ·. ~2.~~>• ... ~2.~~~ 
... ·3~.969 ..... 3.985 ·4,002 .<4,020 ·:·.·4,037"·'.''•.4,055/ 4,074,·;·. 4,093'··.· 4,112 

ni.r:;· :\t:.::r· ;~~:::~; :~::::.:1:::::~ ,{.;:ri:J:r,,~·ú.jii;;·~,:~.::: ·. 1;7,;:: 

·\·::·:;..,:~: ... ···: ~··'·:··,· >·~·:, ,.,-_;.,:.«;· .. ;1" -~·<~ ._."..~:.':· '"··.···~'~·.~:· .. :.~.,:,:::::~":~. /-"\··'" •' ::·.:~·: . . '_ 
··: 1a1,951 · 1as.1sá". ,119,662 ·· · 124.s12·· .. : 151.002• ·.:' is1.012: "1s2,a21·'·'· 161.145 : · 151,2s2 

• .,~:~;,~;······tl:l····· .~í{ • ~,:;~r·J······ .. ·.J. ~i· 
121.334 1:::::: • 1:~~~:;;:'1:;:r;~"}~i~~;·,:::::: . 1:::::: 167.976 

151,704 

41,254 57.112 51.579 

80,081 85 848 77 050 '. 82,602 '100.340 ill.1ll 107 287 110.864 100.125 
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I · TOTAL' 1 1 .:.•14.oo I · ·' 14.50 l ···>15~00T!•of!f.50 I•": .1s.oo ¡,,,,·1s.so 1''''·17.00¡;.,11.50''·"·;is.oo1 

ESTADO DE RESULTADOS RSCAL 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO DE CDNSTRUCCION 3, 125,000 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 8,621,775 

GASTOS PREOPERATIVOS 539.471 

CONTRAPRESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS DE ADMINISTRACION 
DEPRECIACIDN DEL PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS DE OPERACION 

RESULTADO DE OPERACION 

COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

86,218 
211,232 
533,097 

13,867 
3,125,000 

135,991 
12,221 

4,117.625 

3,964,679 

18,385 
734,168 

16,473 

o o o o o o o o o 

294, 178 300,004 305,945 312.004 318.183 324,485 330,911 337.464 344.147 

o o o o o o o o o 

2,942 3.000 3.059 3.120 3, 182 3,245 3,309 3,375 3.441 
6.144 ,6,144 6,144 5,144 5,144 5,144 5,144 6,144 6,144. 

31,241,.: ·:· 9.221 9.221 . 9.221 9,221. ·31,241 31,241, ··,9,221 ·., 9,221 
400.,·.:'.:\>400 ,,,:··.;,~oo:C.':•,.,.,400· :.~:·:<:400·:·:, ':···.40o: .: :··400·. :: ·4o0'. "•:400 .. 

92,072 ,,.., 92,072 ·. 92,072:: .,. 92.072 ,• ·, 92,072 ...... , 92,072'' ·:·: 92;012 ':''. 92,072, ,, . 92.072 

,,,= .. :: .. :~: ,~~''''..~:::1~~;,i.;!~F;:~; .. ~: 
155.889,,, 1s4,555· :190.518 ,.196,495 ··,,202.s91 ·,'"186,78a:: 193,128 · 221,513 ·.'228,201 

4.131 
350 

o 
o 

452 

. , . -f·:··:G·i .. i' .. :, o 
;O 

238 

·o 
o 

. 233 

o 
o 

234 

o o 
o 

234 
. O· 

235 455 457 

·º ·:o 
239 

RESULTADO ANTES DE IMPUES. 3,228,599 :J57,341 :'184.889 190,751 196.730 202,827 187.244 193,585 221,851 228,445 

J.S.R. 1,097,72~ 53.496 ·. 52.862 64.855 66.888 68,961 63.663 55,819 75,429 77.571 

RESULTADONETQ ~ • .... ;oj,945 122.027 ~ 129842 133866 mill 127766 146422 150.774 
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CALCULO DE IMPUESTOS 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 
UTILIDADES ACUMULADAS 
BASE GRAVABLE 

FLUJO OPERATIVO 
<Resultado Neto + Depreciación} 

CREDITO BANCARIO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
AMORTIZACION 

SALDO FINAL 

DEUDA A LARGO PLAZO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
AMORTIZACION 

SALDO FINAL 

INVERSION EN FONDOS 

SALDO INICIAL 
DEPOSITO 
INTERESES 
RETIRO 

SALOO FINAL 

k TOTAL'· ·I C;'}'c!;-;--ooy ... :5.50 l·'·'•''6.00li0'ii6.50•lcc:.'··>7.00 j.'-1f''1:7,SOl:»'.fi•8.00.j,,,,,i!S.50j•;;;;,¡;9.001 

27,285 56,336 63,833 71,583 79,592 65.573 73,617 104,227 112.814 
67,310 180,124 
67,310 112,814 

1447,4501 1391, 1141 (327,2811 (255,6981 1176, 1061 (110,5331 136,9171 
o o o o o o o 

119,357 148,408 155,905 163,654 171,664 157,645 165,689 173,413 166,529 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

143,915 151,590 159,258 

1,964, 154 1,820,239 1,668,650 
o o o 

44,193 40,955 37,545 
143,915 151,590 159,258 

1,820,239' 1,668,650 1,509,391 

210,187 214,680 218.995 
66,272 63,090. 59,736 

,90,830 66.272 63,090 
o o o 

908 663 631 
24.558. 3.182 , 3,354 
66,272 63,090 59,736 

118 . 

··o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

·.O 
.·o 
º· o· 
O. 

o 
... o 

o 
.. o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

167,179 •153,346 161,035 .•· 191,270 .. 177,654:. 170,462 

1,5os,391 , 1,342.212 1.18a.866: 1,021,831 : · 836,5s1. s5a.9éí1 
o' ·· ... o>· ".o.•· \·(>.· ·.o·:· o 

1!~:~~~ l~~:;~t '¡!~:~i:·21;~:!;~>: 1~~::~' 1!~::~; 
1,342.212 1,188,866 ·1;oú,s31 ·,.\:·a3s,561 ·s58,90i :. 488,445 

223.391 . 2;1,:1/ .132:1j: {;3i,a2J S 2ia,s11 . 2~7)47 
55,211.· 14,529·/.11;140·•,;;:45,5sa;·. '41.318 · 31,3a5 

59,736 56,Z11 
o 18,318 

597 ·' 562 
3,525 O· 

·,· 56,211 ·74,529 

·~4.52~·V1/,;º··.· ~~.55~· 
>•.•·o.··.· ·o•. · o 

. 745 . ·111 . '455 
3,390 •· · 25,5a1 ·: ,·4,241 · 

.. 11;14.0,. 45,558 41,318 

41,318 .. ·o 
413 

3,933 
o 37,3.85 



CALCULO DE IMPUESTOS 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 
UTILIDADES ACUMULADAS 
BASE GRA VABLE 

FLUJO OPERATIVO 
(Resúltado Neto _ + Oepreciaddn) 

CREDITO BANCARIO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
AMORTIZACION 

SALDO FINAL 

DEUDA A LARGO PLAZO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
IÍMORTIZACION 

SALDO FINAL 

· INVERSION EN FONDOS 

.. SALDO INICIAL 
OEPOSITO. 
l"'IERESES 

. RETIRO 
SALDO FINAL 

@i:TO'fAt?J [w~o~soJ ""º·c.;1:00(~~1Jfü ( ··~· .,2.00(!'•º·'" 2.s~oo:¡;::;Y3.so·p~4:00-JS;;i.04:So J 

1347,2971 (148,270) 156,2461 118.506) (14,082) 23,001 29.661 36,247 20.757 
1347,297) 1495,568) 1551,8131 1570,319) 1584,401) 1561,400) 1531,739) 1495.4911 1474,735) 

o o o o o o o o o 

1347.297) (128,888) 11.001 73.566 

o 1.424,370 2,363, 196 2,537,331 
1,424.370 · 938.826 · .114,135 •· ::: .•. o 

19,522 .61,166 80,943:;·. 82.463. 
o >:·o . o' . 3,913 

1,424,370 2,35:);196 2,531,3j1' '2,5:i3,~·18 

77,990 115,073 121,733 128.319 112,828 

2,533,418 
o 

82,336 
2.533.418 .. o 

o 
o 
o 
o 

.O 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

142.111 124,879." 109,056 115,228 

o 
o 
o 
o 
o 

·O 
o 
o 
o 

.. O ,2.~55'.428. 2,313,317 .~·1,88,438 2,079,382 
o 

46,786 
115,228 

1,964,154 ¡ ~~~~¡,:~:~ ~~~ 
, 182,218 >' 219,223 :-:·; .. rn8,84.6 .: ,: .202,286 : , 206,058 
•'.104,151''.· .. ¡,,77, 112•\'.'i' 73,957,:,; 93,230 ':, 90,830 

o 
o 
o 
o 
o 

•''· · .... ,,,,_, ' .. :,(;_ 

o •O· 34575•·1óú:i8''·104151:; ·7i112i··· 73957 

º . 34:5~~ •• ~9:.~~r: ·<::~;~; .,x~~rt, 1:~~!;< l9:~:~ 
34,575 104,228 :,.10~.151 · ··.11,112· ·.73,967 '.: · 93,230 

o 
o 
o 
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·9J,230 
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.2,400 
90,830 



CALCULO DE IMPUESTOS 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 
UTILIDADES ACUMULADAS 
BASE GRAVABLE 

FLWO OPERATIVO 
(Resultado Neto + DepreciacidnJ 

CREDITO BANCARIO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
AMORTIZACION 

SALDO FINAL 

DEUDA A LARGO PLAZO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
AMORTIZACION 

SALDO FINAL 

INVERSION EN FONDOS 

SALDO INICIAL 
DEPOSITO 
INTERESES 
RETIRO 

SALDO FINAL 

[-Xfo'fAL"J p:,~s~soT0)0:00T>'::-1o~soT ::::,-i:-ooJ?Fii)1::SoTS:Pf2.oofwo.12.so kw1J.oo lil\•&13.so ! 

121.334 
301.459 
121,334 

130,073 
431,532 
130.073 

116,742 
548,274 
116,742 

125,154 
673,428 
125,154 

152,030 
825,458 
152,030 

157,241 162,556 167,976 151,704 
982.700 1, 145,256 1,313,232 1,464,936 
157.241 162.556 167.976 151.704 

172,153 177,920 169,122 174,674 192,412 195,851 199,359 202,936 192.196 

o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o 
o o o o, o . o o o o 
O, o ,·o o .O o o o o 
o O· o . · .. o o o o o o 

115.~22 :·,_159.79L ;p:i.6~9 ,: ,200.ósí · 192,341, ;195,779.: 19_9,285 180.841 192,120 

488,445. 312,523 ,: 152'.132-: ,,_._.;·.'o·; '',o' o·· . o-·-,: o. o 

::~ ¡:~; .. ;·~::'.~'.~:,:r.+¡ +J'..··h .··· .1 .. i 
209,537 ''.· 211.535; ·, 220.865"' .·. 222.890 "215,241 _: 218,751"'"'222,331';5;:225,982 _,_::_: 237,338 

:j~ ,,~~.~~:i¡·,,;~¡·:;,; :f ~···~w·.~.· :::¡; 
33:615 .. , 51,143, , 48,215 <· 22.829 ·,, ·22,900 · iü12" : 23.046 _.. ·'.•s.141 _·-. 45,218 
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CALCULO OE IMPUESTOS 

UTILIOAO ANTES OE IMPUESTOS 
UTILIDADES ACUMULADAS 
BASE GRAVABLE 

FLUJO OPERATIVO 
(Resultado Neto + Depreciación) 

CREDITO BANCARIO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
AMORTIZACION 

SALDO FINAL ' 

DEUDA A LARGO PLAZO 

SALDO INICIAL 
DISPOSICIONES 
INTERESES 
AMORTIZACION 

SALDO FINAL 

INVERSION EN FONDOS 

SALDO INICIAL 
DEPOSITO 
INTERESES 
RETIRO 

SALDO FINAL 

f""TOTALi.1.j )0~14;00J?~o]J&MS.oo ¡,,o;;:tS;SOh:!Y->ttG;OO:l;%:'16.50 jrx"'!t7.00•lcz '17.so·le<;:;ts.oo 1 

157,341 184,889 190,751 196.730 202.827 187,244 193.585 221,851 228.445 
1.622.277 1.807.166 1,997.917 2,194.647 2,397.473 2,5840 7!8 2,778,303 3,000.154 3,228,599 

157.341 184,889 190,751 196,730 202.827 187,244 193,585 221,851 228,445 

195,917 214.099 217,968 221,913 225,937 215,653 219,838 238,494 242,846 

o 
o 
o 
o 
o 

217,859 

o 
o 
o 
o 
o 

241,135 
23.276 

45,218 •· 
·o 

452.· 
.21.942 
23,276 

o 
o 
o 

º· o 

o 
o 
o 

·o· 
o 

.o 
o 
o 
O. 
o 

o o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

214,019 

o 
217,886.:, 221,831 ·:203,833 '.215,567;·. 241,770 .·238,404 .:'266.714 

· º .. '. · ..... ·~¡:;·,,>.·,::·;o·· '· o o 

n>>" ,.;:~, ;~~; 8ik~:\~,!~;~~µ! ,~,,: '~"' 
·o 
o 

o 
o 
o 

o 
o 
o: 
o 

o 
o 

o 
o··· 
o 

o 
·o o 
·o 
·o o 

23.356. . 23:437 ... •.•. 2~'.520 •.••• 45:6~~ ~~·:11'; ./2:Y.~~.: : ~:~·869 ..... (92.0721 

23,2~~ 23,3~~ <23,4:~ ;~;~~~: 45,6~~ • : ~5.71~ : 23'.7~~. 23,86~ 
233 234 . 234 :·· . 235 . .456 .. . :·457: ·• 238:. '' 239 

o o .o· ·· ·o ··o 2ú32 . : o·· 23,869 
23,356 23,431 , 23,520 . 45.a25 45.111 · 23;119 : ,: 23,á69 · e 
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!::JO!AG] 1 ···o.so¡ ,: .:1;00 !e:' -•·1.50 !• "·"'2.001 :o;.,:z,50 l•·f·•3:00 ¡,,.,,,3.50}•:'?'"4.00!:<"<>4.501 

ESTADO DE RESULTADOS CONTABLE 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO DE CONSTRUCCION J.125,000 1,687,516 1.212.292 225.191 o o o o o o 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 6,621,775 o 42,518 135,488 183,743 187,382 191,093 194,877 198,736 202,672 

CONTRAPRESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS OE AOMINISTRACION 
OEPRECIACION DEL PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS DE OPERACION 

RESULTADO DE DPERACIDN 

86,218 O 425: 1,355 , .. 1.837eo · ·-1,874' ·1,911 1,949 1,987 
211.232 o.,, :2.240 ·.s.240··,,,·s.144~ ·· 6,144·. 6,144 6.144 6,144 
533,097 o : 1,898 -:: .· 6,112 , •· 9_.2Í1· _· ;; 9'.22t'c_ -.r~.221 .· 9,221 9,221 

13,867 ., : o , .. ·,; 26~ ;;_; · :·:400 "'·.,:.:.•oo : . . :.:,_:.•oo: .·:···'··.··_•oo.·: ·,: · :400_ . . __ 40o. 

2,027 
6,144 

31.241 

, 3,664,471"· · .. :o''·. 21.928: : 78,335' -108,006 .. 108,006.• ._108,006·:;:·.:108,006·_ i.108.006 

.•. :~f ~'' :.:: ·: .. n; .. ¿f ~,''0f~ .·:;~~,\~~\~;~:~~"~;. "'~ 
400 

108,006 
3.818 

360 

3,964,679. . ,~·-·· : o .. ):-14,780'.i.'.'.; 39, 104 ·,:. ., 54,021 .. "''57,611 '.' :., 61.212·:·,: . 65,006 ·_;¡' 68,813·-'. . .' 50,676 

COMISIONYAVALFINANC. ,~;3ss:·~-· >: .--~-····· 1,1~3:,·:;.,606.;6~343·•':~;3~-.i}' :)~-·~\)~·~: ó ': o . o 
GASTOS FINANCIEROS .. 734,168."'··· : O 14,336. 59,873 .. 82,463 ,_.,,_82,336. - 55,247. 52,050 ·,: _49.240 .. i46,786 
PRODUCTOS.FINANCIEROS ·16,473 o ··o.•:''::., 57:· ••.. ,'.' 346.-':'.··1,042'." ·'1,042 -: _7_71 .. ':740:- 932 

RESULTÁOOANTESOEIMPUES: . ::::::::: : lSS8~ (25,jl: (34,44: fao.01i1~:,>'1.o~f ';\3:J.2i 2i.i~3 
1.S.R. 

4,822 

Q, o 

RESULTADO NETO 2,130,875 Q 1§2!!1 125 3181 (34.4401 ™ Z&il:> 13727. ~ ~ 
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~l l"'-;":s:ooJ~~soTh¡; ·• s:oo F"5i6~so]":i;"'7.00:1 "ii'.'•7.5óFio:c-s~ooJS2e>e.so f··'~;;,9.00 ¡ 

ESTADO DE RESULTA DOS CONTABLE 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO DE CONSTRUCCION 3, 125,000 o o o o o o o o o 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 8,621.775 206,686 210,779 214.953 219,210 223,551 227,979 232,493 237.098 241.793 

CONTRAPRESTACION S.C.T . 86.218 .. ····2.067·· 2,108'•' 2,150• ."2.192 .. 2.236." 2.280, 2,325 2,371 2,418 
GASTOS DE OPERACION' ;211,232.'.;, ... ·"5.144' 6.144;: " 6,144 .·: :· 6,144· . 6,144/: >5,144 ' '6,144 6,144 6,144 
GASTOSMANTENIMIENTO· .. 'e ,,·.533,097: .• ,;_, .. ,31,241': ·'.::9,221°;-_¡· 9,22( :·9j21.•'.· ''9.221:(."':Íl.241 ·:.:31.241 '9.221 .9.221 
GASTOSDEADMINISTRACION _:.::•·13,867 ;,• ·_· ;•400: 

0

'.· }400': :°,_400.0 .:\,400. '-'-~-:,_4oo:}i·: •. 400_~, .> 400 ,,. (•400 400 
DEPRECIACION DEL PERIODO 3.664,471 ·:., '108,006 '" '108.006:¡ 

0

108,006::{108,006 .,"108.006 < 108.006',<108.006 . 108,006. 108.006 

~:~~; ;Es¡,~~~~~ISO •' l;~:~~t~.· . '. ~~;~~;· ,_::':ª·;;~l:i i,. ~·;~~ .n~·;~ci-< ~~~;t_,)i)~(~~?:~2:·:3·~~; ·r ~·;~~· 3·;:~ 
EGRESOS DE OPERACION 4,657,096: ·: > 152,050 .130,005:·;: 130,141 ;; .. 130, 198 :;·::.130,256·, e·" 152,336.;'.::'152.396 !; 130.438 • 130.501 

3,9:¡::~:•. " s~:::3: ';o.~~(' --:~4~~-1:, "89,01: . -93,29:•'>fK54:f•: . RESULTADO DE OPERACION 

COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

RESULTADO ANTES DE IMPUES. 

1.S.A. 

RESULTADO NETO 

734,168 . >44:193'.":~4o,955:;;•'3i.s45 ·33,s51 · 30,200 25,749 
16,473 : ."" 908 ••. : ''' 663 '. ' . . 631 597 562 745 :· 

.. ú'.a51 ~(- ~· ,'j~~;ii~; (~'>;/~~9 · 'ss.s4s 3,228.599 63.657 49,639 

1,097,724 ro> o o o o o 

2,130,875 !Lill : ~0.4Ói "47 899 ~ 63.657 ftfil 

122 

:i~:o~V · 106.660 111,292 

o ··o o 
23,126 18,823 14,825 

711 456 413 

57,682 88,292 96,880 

o 22,885 38,357 

~ 65.407 58,523 



1 iil"óTAl-""I J!'f :,:cs~so J "F1ó.cio 1 • oq o.so· ii,,:;,,1 üó pi':"1 üoiJ ""r'12.óo'I Tu'•J.t2:SóF•ix13:ocfJf5:«''13:soJ 

ESTADO DE RESULTADOS CONTABLE 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO DE CONSTRUCCION 3,125,000 o o o o o o o o o 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 8,621,775 246,582 251,465 256,445 261,523 266,703 271,984 277,371 282,864 288,466 

CONTRAPRESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS DE ADMINISTHACION 
DEPRECIACION DEL PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE FIDEICOMISO 

EGRESOS OE OPERACION 

RESUL TACO DE OPERACION 

COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS · 

RESULTADO ANTES DE IMPUES. 

1.S.R. 

RESULTADO NETO 

86,218 2,4ss' : 2.s1s>;-:',·2.ss4, ·• ·' 2.s15 2.ss1 2,120 2,774 2,829 2,885 
211,232 ,.. s,144 · · s,144:;.:,·• .. 05,144 .. · 5,144 s,144 s,144 s,144 s,144 s,144 

· 533,097·.· ·.9,221··· ·;·9,221: 3·1·.241' · 31.241 . 9,221 ·9.221 ·9.221 9,221 · 31,241 

·';:~~b .•;t~ª~~·~1:§·r ·~~,~'~;';~li'.',~~:.·"~Jª'.•"~fü•· 
4,657,096 ·' .,;:. 130,565'.\130'.631 ''.': 152,718 :: '152,786~''130,835 '\130,906 :; 130,979' • 131'.052;. 153, 1,48 

3,9::::::.::·, ·.~:11s.0:1:.·•\ ~~~{:3¡ ·• .• :;1~f .·1:~:·,;,: 1.~~.1i: :. '.'¡35~8~:: ·;·;·~·;~¿~: ···· 1.45,;::· ·, ·:;~; :~.1:·· • i3s,31: 

.' 734,168·:····•·10,990:· ... ··7'.032 ·'' .•. 3.436 o o o o o o 
16.473·> · ... •.·;·;31~·.,.. ·;\(335 '·· :•·)m, · 482 228 229 230 230 451 

3,228,5~9·· . 105.400, \ 1:.138 :, 100.llo8 109,220 13s,09s 141,301 14s.m m.042 135,159 

. 1.097,724 ·4Í.2~4:::_ '. ~:.225 J9,692 42,552 51,690 53,462 55,269 57,112 51,579 
' ~ ' / ' 

2.130,875 64.146 ,..:~· 61.116 66.667 84.405 l!Z.m llID ~ !M.!lm 
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j.; TOTAL: :j 1 .q4.oo.j ·•'.'"14.501 '15.00'j ... ··15.50.j.1'·'3.16ffeFC:'t6.SO}:i:;:·17.00 lt· •. •;17,50.j~éM.18.00 l 

ESTADO DE RESULTADOS CONTABLE 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
COSTO DE CONSTRUCCION 3, 125,000 o o o o o o o o o 

INGRESOS POR TARIFAS/PEAJE 8,621,775 294, 178 300,004 305,945 312,004 318, 183 324,485 330,911 337,464 344, 147 

CONTRAPRESTACION S.C.T 
GASTOS DE OPEAACION 
GASTOS MANTENIMIENTO 
GASTOS DE ADMINISTAACION 
DEPRECIACION DEL PERIODO 
FIANZAS Y SEGUROS 
GASTOS OE FIDEICOMISO 

EGRESOS DE OPERACIDN 

RESUL TADD DE DPERACION 

COMISION Y AVAL FINANC. 
GASTOS FINANCIEROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

: 86,218 2,942 3,000 . 3,059 3,120 3,182 3.245 
211,232 ... 6,144 6,144., .... 6.144 •... _6,144:. 6,1.44 . 6,144 
533,097.:,·,,,31,241· ,9'.221 .. : ..•.• 9.221 .... ·,·9_,221 .. :'.9,221,_ :31,241 
"13,867,: .• ::,· "::;400: ..... 400·.,, .. ,,.400-'•·':';400.···;·.·:.400 ·. 400 

.· 3,664,471 :•_,:. ·:: ·100 .• cio5é·· 10á.006 .,:, 'i'oá.005 > 100'.006; .: 108.005 . 100.005 

·. ·.1~~:;;: ···_: •• ··2~:~>·::2~E'·. '.:4;!~~ :·,:r 4.!;f~ .·.: ,:·4·!!~ .··.. 4.;~~ 
4,657,096 .. \'153,224 ·:-: •.131,282•' :.131,362. : 131,443 :::·.131,526 . 153.631 

3,964.679• . i4o,;5i; ·.16~.1;2 '.; 1~~;~~3 ',~~!i·~:; ·0 1~~.551 110.054 

.. 18,385:::<>.;o:.< ,o<',,;~ ;~o ¿> 
734,168 '· · . ·o o o o o 

16,473 ." .. .Í52· 233 . ., 234 2j4 235 

o 
o 

456 

3,309 
6.144 

31,241 
400 

108.006 
4,257 

360 

153,717 

177,193 

o 
o 

457 

3.375 
6,144 
9,221 

400 
108,006 

4,279 
360 

131,785 

205,679 

o 
o 

238 

3,441 
6,144 
9,221 

400 
108,006 

4,302 
360 

131,875 

212,272 

o 
o 

239 

RESULTADO ANTES DE IMPUES. 3,228,599 ..... : 141.406 . 168,955 174,817 180,795 186,892 171,310 177,651 205,917 212,511 . . 

l.S.R. 1,097,724 ·:. 53,496 . 62,862 64,855 66,888 68,961 63,663 65,819 75,429 77,671 

RESULTADO NETO 2, 130,875 87 910 106.092 109.961 113.907 117.931 107.647 .11.Llli 130 487 134.839 
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FLUJO DE EFECTIVO 

FUENTES 

UTILIDAD NETA 

OEPAECIACION 

CREDITO BANCARIO 

APORTACIONES CONsmuc. 

APORT ACION DEL GOBIERNO 

DEUDA LARGO PLAZO 

RETIRO DE FONDO 

APLICACIONES 

PAGO AVANCE DE OBRA 

GASTOS PAEOPERATIVOS 

AMORTIZACIDN OE CREDITOS 

AMORTIZACION DEUDA LP. 

INVERSION EN FONDO 

REPARTO DE DIVIDENDOS 

SALDO DE EFECTIVO 

SALDO DE EFECTIVO ACUM. 

[l:rOl'A1i'.'S(S[o:ss'tlP<::1:o~lwL1;sJi#J\\'i'i2:oHsl'1%2i5o/&lr4"3:~;s;.tR~l:\q:.i:offe'J'l'L'\4'.5$.ií[ 

12.080.384 2.034.814 1,362,450 301,782 73,566 2,533,495 142,111 124,879 128,319 115,228 

2,130,875 o 

3,664,471 o 

2,537,331 1,424,370 

1,087,428 610,444 

o o 
2,455,428 

204,851 

.o· 
o 

16581 

21,928 

938,826 

402,354 

o 
o 

'.º· 

125,3181 

78,335 

174,135 

74,629 

.O 
O· 

:O. 

134,4401 

108,006 

o 
o 
o 

130,0171 

108,006 

o 
o 
o 

. o 2,455,428 

o· 11 

12.080,384 2.é~·~.1~ .}~~:2'.~~o . ·.·3~1.4 .·· ,73.566 .· 2,533A95 

3,125,ooo· 1,687,516.':1,212,292' ''225.19f";· ...... o o 

539,471 · 3~7.2~7: 150,158 :•: 4Ú~~" o ·. '.:'o 

2,537,331 .... ó. ·; . . . o . .. ()' 3,!Í13' 2,533,418 .• 

2.455,428 • o.. ·:•o· ·'":o• ·o·; o 

204,851 

3,218.3ri3 

o 
O' 

o.. o . ··:· 34,575. 

o 

o 
o 

o 

O· 
o 

ó 

o 
o 

•·o 
o o 

7,066 

108,006 

o 
o 
o 
o 

27,038 

.142,11_1 

o 
o 
o 

O. 

o 

•O 
o 

13,727 

108,006 

o 
o 
o 
o 

3,146 

. 124,879 

o 
o 
o 

124,879 

o 
o 

o 
o 

20,313 

108,006 

o 
o 
o 
o 
o 

128,319 

o 
o 
o 

109,056 

19,263 

o 

o 
o 

4,822 

108,006 

o 
o 
o 
o 

2,400 

115.228 

o 
o 
o 

115,228 

o 
o 

o 
o 

FLUJO DE CONSTRUCTORAS 2, 130,875 1610,4441 1402,3541 174,6291.· 101 77 o o o o 
FLUJO ACUMULADO 2, 130,875 '· 1s10,444J u.012,1ss1 11.os7,42s1 u,o87,42SJ · n.os1,3so1 t1,oe1,3SOJ 11,097,asoJ 11.oa1,3SOJ · n.oa1.aso1 

T.l.R. ANUAL REAL 8.23% 
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l~'TOTAG]s\:&:ocp,¡~i\'5.S'•?fl· ts;o:•:o1;~xs,5;¿;;jc<;.7;o:>h"-',7;5:;;c;¡¡0~:a:o;s;;;¡7J.a;s:Hlll:~:9:o~>'<I 

FLUJO DE EFECTIVO 

FUENTES 

UTILIDAD NETA 

DEPRECIACIDN 

CREOITO BANCARIO 

APORTACIONES CONSTRUC. 

APORTACION DEL GOBIERNO 

DEUDA LARGO PLAZO 

RETIRO DE FONDO 

APLICACIONES 

12.0B0.384 

2.130.875 

3.664.471 

2.537.331 

1.087,428 

o 
2.455.428 

204.851 

12,060,384 

3,125.000 

539,471 

143.915 151.590 

11.351 40.401 

lOB.006 lOB.006 

o o 
o o 
ó ·.º 
o ·O 

24.55B. 

159,258 

47,899 t 

108,006 

o 
.'°D 
.. :.o 

167,179 

55,648 

108,006 

o 
·o 
. o. 

·'.>; 'ó' '.·.' . :o 
3.3s4 ;,, J.~25 

171,664 

63,657 

108,006 

o 
o 
o 

º· 

161.035 

49.639 

108.006 

o 
o 
o 
o 

'.•, 3."39D .. ·. 3.lB.2 i' 

,,,,, 

143.915 : ,~;.~~º· ;; 1L]~( :1\é.L; 1~;.&64· 16~.03~ 
·o 

PAGO AVANCE DE OBRA 

GASTOS PREOPERA TIVOS 

AMORTIZACIDN DE CREDIT05 

AMORTIZACION DEUDA L.P. 

INVERSION EN FONDO 

REPARTO DE DIVIDENDOS 

~ '.,'' ~: '.·}~'·i. Ó · •. o· >o 

2,537,331 º · .. '!(··' ·. ··º :.' ·· .o 
·o o :ó 

2,455,426 •. 143,915 -. : m.59~ • : 159,258 

204,85,... o '.o .. o 

3.218,303 

SAlDO DE EFECTIVO o' 
SALDO DE EFECTIVO ACUM. O 

FLUJO DE CONSTRUCTORAS 2, 130,875 

101 

o 
·.o 

!DI 

o 

o 
o 

o 

o.· 

o 
o 

o 

167,179. <.1~3.346 .. ·. 161,035 

o 18,318 ·.o 
o o' . o 

o 
o 

o 

o 
o 

o 

o 
·o 

o 

191,270 

57,682 

108,006 

o 
o 
o 
o 

25,581 ·: 

·.o 
o 

·o. 

177,654 170,462 

65,407 58,523 

108,006 10B,006 

o o 
o o 
o o 

. o o 
. ··4,241 ' 3,933 

1n.~' 
o 
o 

·º 
54 

:.0 

o 

o 
o 

o 

170,462 

'.o 
o 
o 

170,462 

o 
o 

o 
o 

o 
FLUJO ACUMULADO 2.130,875 0,087,350J U,087,lSOJ U,087,JSOJ (1,087,3501 11,087,350) (1,087,3501 (1,087,3501 : (1,087,3501 11,087,JSOJ 

T.l.R. ANUAL REAL B.23% 
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1 :.TOTAL'•l'•9:s>.1:1o:O.'.I· 10;57JYii:lF}FfITS?J~o::r:i2~s~]f!c13,o;;:la13;5,1:;ij 

FLUJO DE EFECTIVO 

FUENTES 

UTILIDAD NETA 

OEl'RECIACION 

CREDITO BANCARIO 

APORTACIONES CONSTRUC. 

APORTACION DEL GOBIERNO 

DEUDA LARGO PLAZO 

RETIRO DE FONDO 

APLICACIONES 

PAGO AVANCE DE OBRA 

GASTOS PREOPEAA TIVOS 

AMORTIZACION DE CREOITOS 

AMORTIZACIDN DEUDA LP. 

INVERSION EN FONDO 

REPARTO DE DIVIDENDOS 

SALDO DE EFECTIVO 
SALDO DE EFECTIVO ACUM. 

FLUJO DE CONSTRUCTORAS 

FLUJO ACUMULADO 

T.l.R. ANUAL REAL 

12,080,384 175.922 177,920 172,649 200,061 192,412 195,851 199,359 202,936 192,196 

2,130,875 

3,664.471 

2,537.331 

1,087,428 

o 
2,455,428 

204,851 

12.080.384 

3,125.000 

539,471 

2,537,331 

2,455.428 

204,851 

3,218,303 

o 
o 

64,146 

108,006 

o 
o 
o 
o 

3,770 

69,914 61, 116 

108,006 108,006 

o o 
o o 
o o 
o o 

'"' ,' 
o ·>'.üi1 

:~ '.:: ::·<:.: 

66,667 

108,006 

o 
o 
o 
o 

25,387 

115,9~ :,)1;.92~ 172~6~~. ,200,:6:< 

o·'·.· ·•<·o" .,. d''' o 
··o.· ;;;·o·, . o 

i!iú':i2 ·175,922' ·159,791 

; o "·,:•o ':."•o 
:. o 

84,405 

108,006 

o 
o 
o 
o 
o 

192,412 

o 
'o 
o 

º· 
71 

o ,1~.9!1,'" 2oo:os1 ".192,341 

··: .. o;· 

""o 
ci 
o 

o 
·ó 

87.845 

108,006 

o 
O. 

o 
o 
o 

195,851 

o 
o 
o 
o 

72 

195,779 

o 
o· 

91,353 

108,006 

o 
o 
o 
o 
o 

199,359 

o 
o 
o 
o 

74 

Í99,285 

o 
o 

2.130,815 o ,.o.,··, 19,911. ·,·200:061. 192,341 195,119 199,205 

2, 130,875 U.087,3501 (1,087,JSOJ 11,067,433) : . 1867,372) US75,032J 1479,253). · 1279,968) 

8.23% 

127 

94,930 

108,006 

o 
o 
o 
o 
o 

202.936 

o 
o 
o 
o 

22,095 

180,841 

o 
o 

84,190 

108,006 

o 
o 
o 
o 
o 

192,196 

o 
o 
o 
o 

17 

192,120 

o 
o 

180,841 : 192,120 
199, 126) 92,993 



[ c;:foYAF [C14~o ;::; r~.14:!FiiF:15:o):y~1 s;5);'I Y>16.0'it•I ns:s:;', ,,,,,7,02;;;¡;:, 17;5~"1ms;o0:1 

FLUJO DE EFECTIVO 

FUENTES 

UTILIDAD NETA 

DEPRECIACION 

CREDITO BANCARIO 

APORTACIONES CONSTRUC. 

APORTACION DEL GOBIERNO 

DEUDA LARGO PLAZO 

RETIRO DE FONDO 

APLICACIONES 

PAGO AVANCE DE OBRA 

GASTOS PREOPERA TIVOS 

AMORTIZACION DE CREDITOS 

AMORTIZACION DEUDA L.P. 

INVERSION EN FONDO 

REPARTO DE DIVIDENDOS 

SALDO DE EFECTIVO 
SALDO DE EFECTIVO ACUM. 

12.080,384 

2.130.875 

3,664,471 

2,537.331 

1,087,428 

o 
2,455.428 

204,851 

12.080,384 '· 

3,125,000 

539,471 

217.B59 

87.910 

108.006 

o 
o 
o 
o 

21,942 

217.859 

·o. 

o 

214,099 

106.092 

108,006 

o 
o 
o 
o 
o 

217,96B 

109,961 

lOB,006 

o 
o 
o 
o 
o 

214,099 -217.968. 

.o. o 
o o 

221,913 

113.907 

lOB,006 

o 
o 
o 
o 
o 

225,937 215,653 

117,931 107,647 

108.006 108.006 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

221.913 225,937 215,653 

o 
o 

.- º· o 
o o 

241.770 

111,83Z 

108,006 

o 
o 
o 
o 

21,932 

241,770 

o 
o 

2,537,331.· O,·. :0" O .O O O O 

2,<Í55,428. O O "O '.·.O : ,.O .:: O O 

204,asi · · o: ~o 01 aa· .22,1~5 . 86. o 

3,2Í8,J03 · 2i;.Bs9, . 214,019 ... 217,B85 < 221.B3{'. ~oJ,B3J ,· 215;5~7 241,no 

o 
o 

' <"••'J. .• - • ' • 

o 
o 

:···o«, 

239,494 

130,487 

108,006 

o 
o 
o 
o 
o 

238,494 

o 
o 
o 
o 

90 

23B,404 

o 
o 

FLUJO DE CONSTRUCTORAS 2,130,875 217,859 

310.852 

.·221,831 20J.saa ;: 215~6;' . 241,,;o :.:238.404 

FLUJO ACUMULADO . 2, 130,875 964,saa .').1.sa.•2~ ~ : 1:~a~.9~7- .-~ ::1.a~·s:157· -. 1',áé.t, 161 

T.l.R. ANUAL REAL 8.23% 
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266.714 

134,B39 

108,006 

o 
o 
o 
o 

23.869 

266.714 

o 
o 
o 
o 
o 

266,714 

o 
o 

266,714 
2.130,875 



BALANCE GENERAL 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO FIJO INETOJ 

PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL CONSTRUCTORAS 

POSTERIOR RECUPERACION 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

RESULTADOS ANTERIORES 

DIVIDENDOS REPARTIDOS 

Activo • (Pasivo + Capital) 

RAZONES FINANCIERAS 

PASIVO I ACTIVO 

SERVIO DE LA DEUDA 
CUT.OP + DEP. + PROD. F.IJllNTER. + COM.I 

FONDO / GTOS. OPERATIVOS 

FONDO /GTOS. OPERAT. Y FINAN 

¡ ·.,.;, "i o.so ! '"'·""' 1·.00 J.¡· .. ,~ .. · 1:sol'<0Rf2:<lo<ID~i!@'G4'i~.OOJtnC'\'>3;5o J;:mK. 4.0o:I W~i::"4.50 ! 

2.034,814 3,375,336 3,598,783 3,560,429 3,452.346 3,317,301 3,206,149 3,117,406 3,007,000 

o o 34,575 104,228 104,151 77,112 73,967 93,230 90,830 

2,034,814 3,375,336 3,564,208 3,456,201 3,348,195 3,240,189 3,132,183 3,024,176 2.916,170 

1,424,370 2,363.196 ,,2,537,331."2.533,418' 2,45~-.428 2.313,317 2,188,438 2,079,382 1.964,154 

61.0,444 · 1,012'.1~0 ·<.0:1·~~i:i'1.:o.2_~:01:~ : ••• ;'~9~:~i8· .• ·.1.~03;994 .• ·1.017,111 1,038,024 1,042,846 

610.444 ·. · 1.012.798 : ·,1.087.428' ··•,1.087.428..:. :t.087.428. ·.1.087,428 1.087,428. 

~ .... o'.:· <-'.~· ~:~·o'.'.{:~:'•\ ::::~.·.::·o· y. -.. , ···.:::a·· .. ~...-·--:~:;··.:/:?'... . . ".o . 
o 16581 125,3181.·. • 134,4401 . . 130,017) ... 7,066 :,. ·. -13,727 

1.~8?0428 1.087.428 

o o 

20,313 4,822 

o • o ·. 16581 · iis:97i{ 160,416j' 1so)Í33¡ • i83,367J 169,640) 149,327) 

O· o· •:o 'º··' .177) 
(J7) (77) (77) 

o o O· o o o o o 

70.00% 70.01% 70.51% 71.15% 71.12% 69.7:Í% . 68.26% ·. 66.70% ' 65.32% 

.1.83 1.88 3.08 ,·. ' . 3.34 3.61 3.41 

4.79 4.77 .• 3_.53 3.37 2.12 

1.00 . 1.35 1.04 1.04 1.03 
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BALANCE GENERAL 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCUlANTE 
ACTIVO FIJO INETOI 

PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL CONSTRUCTORAS 

POSTERIOR RECUPERACION 

RESULTADO DEL EJERCICIO 
RESULTADOS ANTERIORES 

OIVIDENDOS REPARTIDOS 

Activo - (Pasivo + CapitalJ 

RAZONES FINANCIERAS 

PASIVO I ACTIVO 

SERVIO DE lA DEUDA 
IUT.OP + DEP. + PROD. F.l/flNTER. + COM.I 

FONDO / GTOS. OPERATIVOS 

FONDO I GTOS. OPERAT. Y FINAN 

F~o0F·;;:;:ccs:so5~:s:oo ¡;¡,~,.o:s:so ['• .. ..;;.·: 1.00 l•"'·'·"?1,50 1·:··"'"·8.00 '''"'"•·8.5o !······"' 9.oo 1 

2,874,436 2,763.247 2,651.888 2.540,356 2,450,668 2.339.272 2.205,684 2.093,437 1.981.498 

66.272 63.090 74,529 71.140 45.558 41,318 

2.so8.164 2,100.157 

59,736 

2,592,151 

56,211 

2,484.145 2.376,139 2,268,132 2,160,126 2,052,120 

37,385 

1.944.113 

1,820.239 1,668,650 1,509.391 ' 1,342.212 1,188,866 1.027.831 836,561 658.907 488.445 

1,054,196 1.~~.59~':·::{;42,4~~' ü98.144 .·. 1,261,802 1,311,440 1,369,123 1,434,530 1,493,053 

1.~87;4i0 1:081:~2~' , í.oai,~2:8 :;J:ó9];420 · • 1,087.428 1,087.428 1,001,428 1.001,428 1,081,420 

O O' '·.O O O O O O O ,._' 
·11,351 

(44,5~51 

:·1111 

o 

63.33% 

3.70 

2.06 

1.03 

. 4~.~~1 ' 41,ss9/i5s:~~8; 63,657 

(33.1541 ... _,,.:7,247;';<;•; "55,146. '1.10,794 

(771 (771 (771 1771 

o o o .o 

49,639 

174,451 

1771 

o 

57,682 

224,090 

(771 

o 

65,407 

281,772 

1771 

o 

58,523 

347,179 

(77) 

o 

60.39% 

4.62 

56.92% 52.84% ' 48.51% 43.94% ' 37.93% .... 31.47% 24.65% 

3,oo 
1.05 

5.15 

2.85 

1.06 

130 

5.82 

':2.69 

1.06 

.6.68 

2.SJ, 

'1.07 

6.89 

1.68 

1.05' 

8.16 

.1.so 

' 1.05 

11.43 

2.03 

1.10 

14.82 

1.84 

1.11 



BALANCE GENERAL 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO FIJO INETOJ 

PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL CONSTRUCTORAS 

POSTERIOR RECUPERACION 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

RESULTADOS ANTERIORES 

DIVIDENDOS REPARTIDOS 

Activo - IPasivo + Capital) 

RAZONES FINANCIERAS 

PASIVO I ACTIVO 

SERVIO DE LA DEUDA 
IUT.OP + OEP. + PROO, F.J/flNTER. + COM.I 

FONDO I GTOS. OPERATIVOS 

FONDO /GTOS. OPERAT. Y FINAN 

~º·''''"'''10.00 p:::ryo:sifp}:;;;:fiw@:m;sof7Z:12.oo'fi8,'\12:so.r""';i'.13.oo:p<R'.<i!1Bo·1 

1,869,7Z2. 1,779,844 1,668,311 1,534,917 1,426,982 1,319,048 1.211,115 1,125.204 1,017.275 

33,615 51,743 48,216 22,829 22,900 22,972 23,046 45,141 45,218 

1,836,107 1,728,101 1,620,094 1,512,088 1,404,082 1,296,076 1,188,069 1,080,063 972,057 

312.523 152,732 o o o . o o o o 

1,557,199 .. 1.&21,112 · ··1.668,311 '·'\53~,911 . 1,426,982 

1,087,428 1,087,428 • .1;~87.428 · 1.~87;428. ;,087,428 

1.319,048 1,211,115 1,125,204 1.017.275 

o·: "(¡'' ,..º:· . o. o 

. 64,146. .69,914 

40Ú02 469,848 

1771 · .. 1771: 

o o 

6_1, 116 : ... 66,667 

i;39,152 600.810 

(T 9,9.951 ·, 1220.0551 

o o 

84,405 

. 6.67,545 

(412.396) 

o 

1,087,428 

o 
87,845 

751,950 

(608.175) 

o 

1,087,428 

o 
91,353 

839,795 

1807,4601 

o 

1,087,428 

o 
94,930 

1,087.428 

o 
84,190 

931, 148 1,026,078 

1988,3011 ll, 180,4211 

o o 

16.71% 8.58%- ·0.003 0.003 0.003 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

20.42 32.59 61.76 #1DIV/OI · #1DIV/OI l1DIV/OI l¡DIV/01 l1DIV/OI l¡OIV/01 

1.66 1.49. 

·1.11 1.13. 

1.16 

1.07 

131 

1.08 

1.08 

1.00 .. ·.. .1.00 

1.00 1.00 

1.-00 

.1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 



BALANCE GENERAL 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
ACTIVO FIJO {NETOI 

PASIVO 

CAPITAL CONTABLE· 

CAPITAL CONSTRUCTORAS 

POSTERIOR RECUPERACION 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

RESULTADOS ANTERIORES 

DIVIDENDOS REPARTIDOS 

Activo · (Pasivo + Capital} 

RAZONES FINANCIERAS 

PASIVO / ACTIVO 

SERVID DE LA DEUDA 
(UT,OP + OEP. + PROO, F.l/flNTER. + COMJ 

FONDO I GTOS. OPERATIVOS 

FONDO/ GTOS. OPERAT. Y FINAN 

pf.Lll0y;:s:"14.~ 15:00 J i¡.'.;Js~SO·fT>;q¡;;¡¡j:o<fF:!G~i[SO[i?JR117:o¡ff=2;'17.so [)>n}};fB]Xi] 

887,326 779,400 671,475 563,552 477,650 369,730 239,791 

23.276 23,356 

864,050 756,044 

o .o 

23,437 

648,038 

o 

23,520 

540,031 

o 

45,625 

432,025 

o 

887,326 .·779;~óo~\611:41s! r5G:Í;,5SZ ·477,650 

45,711 

324,019 

369,730 

23,779 

216,013 

o 

239,791 

131,875 

23,869 

108,006 

o 

131,875 

o 
o 

o 

1,001 ,428 1.oa~.~-28 _1.oii1 ~2~ ',/:?ª7 ,42.0 :,· 1:~ª1 ._428 1,os1,42S · 1,001 ,428 1.os1,428 1.001,429 
o ".,·.o ' ... .. ' o:•;; . ' ' . o·; • ; .. ·,o o • o o o 

· 87,910 ·106.o.s3i.·(109,961..;;113,so1'.· ·i11,9~{.'10;,ú;:> ·111,032 • Í3o,4s1 134,839 

1.110.26a' 1,l9Íi.ns' ;,304,ú{ 1'.414,232 ·1:5ÍÚ39: 1,646,070' 1,753,m'·1.s65,549 · 1,996,036 

11.390.2001 11.6íi.2sin 11.s30.1as1 iú)5i.01s1 á.is5,0401 12,411,4151 12.113,1051 1Ú51,5s91 13,210,3031 

o o o o o o 

0.00% 0.00%: 0.00% · o.óo<i6 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

#¡DIV/OI t¡DIV/01 ... , i1DiVIOI .#¡DIV/01 ·. #¡DIV/Ol #1DIV/OI #¡DIV/01 #¡D!V/01 l¡DIV/Ol 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00· 
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1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 



7 .5 ANALISIS DE SENSIBILIDAD 

T A&LA AS· 1 • RENDIMIENTO VS. CAMBIOS EN TCMA Y AÑOS DE CONCESION 

M~os 

DE 
CONCESION 

16 
t7 

18 
19 

20 

TASA DE CRECIMIENTO MEDIA ANUALIZAOA 

- - 4 6 

3.00% 3.50% 4.00% 4.50% 5.00% 

4.88% 5.74% 6.57% 7.39% 8.19% 

5.80% 6.64% 7.45% 8.25% 9.04% 
6.63% 7.44% 8.23% 9.02% 9.78% 

7.30% 8.10% 8.88% 9.64% 10.40% 

7.86% 8.64% 9.41% 10.16% 10.91% 

TABLA AS-3: RENDIMIENTO VS. INCREMENTOS EN INGRESOS Y EN COSTOS 

INCREMENTO 

ENL05 
INGRESOS 

·20% 
-10% 

0% 

10% 

20% 

INCREMENTO EN LOS COSTOS DE CONSTRUCCION 
2 3 4 6 -

·20% -10% 0% 10% 20% 

8.57% 6.22% 4.00% 1.76% -0.69% 

10.70% 8.39% 6.30% 4.31% 2.33% 
12.61% 10.29% 8.23% 6.35% 4.55% 
14.39% 12.02% 9.96% B.10% 6.38% 

16.06% 13.64% 11.54% 9.68% 7.98% 

TABLA AS·5: RENDIMIENTO VS. CAMBIOS EN APALANCAMIENTO E INTERESES 

INCREMENTO 
EN LAS 

TASAS DE 

INTERES 

1.00% 

0.50% 

0.00% 

.0.50% 
·1.00% 

APALANCAMIENTO !FINANCIAMIENTO I ACTIVO) 
1 2 3 4 6 

60% 65% 70% 75% 80% 

7.22% 7.44% 7.74% 8.15% 8.72% 

7.38% 7.65% 8.00% 8.47% 9.12'!(. 

7.54% 7.84'!(. 8.23% 8.76% 9.49% 

7.69% 8.03% 8.46% 9.04'!(. 9.84% 

7.83% . 8.20%. 8.67% 9.30% 10.16% 
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TA'BlA AS-2: RENDIMIENTO VS. CAMBIOS EN tA TCMA Y EN LOS INGRESOS 

INCREMENTO 

EN LOS 
INGRESOS 

-20% 
-10% 

0% 

10% 

20% 

TASA DE CRECIMIENTO MEDIA ANUALIZADA 

- - - 6 

3.00% 3.50% 4.00% 4.50% 5.00% 

2.04% 3.05% 4.00% 4.90% 5.77% 
4.58% 5.46% 6.30% 7.12% 7.92% 

6.63% 7.44% 8.23% 9.02% 9.78% 

8.40% 9.19% 9.96% 10.72% 11.47% 

10.01% 10.78% 11.54% 12.29% 13.04% 

TABLA AS·4: RENDIMIENTO VS. GASTOS OE OPERACION Y MANTEN. Y COSTOS 

INCREMENTO b 

EN LOS 
GASTOS 

-20% 
-10% 

0% 
10% 

20% 

INCREMENTO EN LOS COSTOS DE CONSTRUCCION 

- - -
·20% -10% 0% 10% 20% 

12.95% 10.62% 8.56% 6.68% 4.90% 

12.78% 10.46% 8.40% 6.51% 4.72% 

12.61% 10.29% 8.23% 6.35% 4.55% 

12.44% 10.12% 8.07% 6.18% 4.37% 

12.27% 9.96% 7.90% 6.00% 4.19% 

TABLA AS·8: Af:íO DE PAGO DEL CREDf!O VS. APALANCAMIENTO E INTERESES 

INCREMENTO • 

EN LAS 
TASAS DE 

, INTERES 

1.00% 

0.50% 
0.00% 
.().50% 

·1.00% 

APALANCAMIENTO (FINANCIAMIENTO/ ACTIVO) 
% 3 4 6 -

60% 65% 70% 75% 80% 

9.25 10.04 10.80 11.54 12.29 

9.12 9.86 10.62 11.31 12.03 

8.99 9.69 10.44 11.11 11.80 

8.87 9.53 10.26 10.92 11.58 

8.76 9.39 10.10 10.75 11.37 



7.6 COMENTARIOS AL EJEMPLO PRACTICO 

Las corridas financieras y el análisis de sensibilidad son la culminación del 

estudio realizado por un gran número de personas. 

El modelo por computadora debe estar muy bien revisado, y en ocasiones es 

conveniente tener dos modelos independientes, ya que un error en el mismo será 

muy diffcil de detectarlo y más si se considera que los resultados que arroja son 

Jos últimos en calcularse, lo cual podría causar que se pierda el concurso o que se 

pierda mucho dinero en caso de ganar el proyecto. 

Una vez que se cuenta con las corridas financieras y el análisis de sensibilidad leí 

más importante es el análisis y revisión de los resultados obteniqos, ya que de 

ellos se podrán prever las variables más importantes que participan en el 

proyecto. 

Por ejemplo, considerando que el punio. (c,3) .de todas las tablas del análisis de 

sensibilidad es el escenario base,·seº!lii~e comentar lo siguiente: 
.'(~,·· 

De la tabla AS-1: si Iá. tasa· de
0 

if;~~i¡;jiento del tráfico. cae en .0.5 puntos. 

porcentuales, será necesario illc~~n;erltar ~l perfod~ ;de ; op;;~ción ~n 
aproximadamente l .5 años la . c~dcesi'óri ·. [s§obtfonc(el · rriislllo. r~rldinÚ~~t~. entre 

los puntos (d,2) y (e,2)]. 
; ; : _:·, 

.,- :::_ - '. ;- .. -_ .. · ,,.· ·_--. . . 

De la tabla AS-3: si se reducen en lo% l~s cos;os. de construcción [punto (c,2)] 

mi rendimiento se increment~ en aproxlmadamente dos puntos porc~ntuales; 
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De la tabla AS-4: si el estimado de los gastos de operación y mantenimiento 

tienen un error de 20%, el rendimiento se modificará en 0.33 % [puntos (a,3) y 

{e,3)], por lo que se puede considerar que el rendimiento _es_ poco sensible a los 

cambios en los gastos de operación. 

De la tabla AS-6: se puede observar que si las tasas de interés se_Íncrementan en 

un punto porcentual, e~tonces se deberá dedicar má~ .'de'~uat~o- m~s~s de la' . 
. ·''_.:~;~; .. <:'·~''-' 

operación para cubrir este cambio. '" --

Como estos comentarios se pueden hacer (mu~H?s ;'.; ~'. o'¡í:~k i~for~ación 
importante que pueden llevar a cuidar las variable~''á1ialiie~te s'é~sibie~ y' a n<l 
gastar mucho tiempo ni recursos -en•·. busc~}: :'eia~fi~~ , en~- dat~s\ie .. menor 

, ; .. '~~'.,, V.', ·. '; ·: .'·.~. ·)·:.: ·'- ,··~·· 

·.:·.·:\'. :~!·:~'_,_ .~-. . ,· - :_; .. < .. ·i 
, ... ·,· ·- ·., ~- -:~1.,::,,:. 

importancia. 

El resultado que se obtenga ~el'¿nálisis}i~anciero s~'rá lo qu'e evaluará el cliente 

en el concurso y otorga~á o rCtira~á ~l proye~_to a la eÍiip~e~~;-
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CONCLUSIONES 



Del análisis presentado queda demostrado que es posible realizar una 

metodologfü para evaluar las autopistas concesionadas, siendo el punto medular 

el conocimiento y Ja esquematización de las variables que pueden alterar el 

resultado del proyecto. 

Sin la ayuda de una computadora sería casi imposible que la iniciativa privada 

desarrollase este tipo de proyectos, ya que no podría estimar sus utilidades, 

medir los riesgos y obtener el financiamiento necesario. 

Se deben considerar todos los factores externos (como los macroeconómicos, los 

políticos y los geográficos), así como los propios del proyecto (como sobrecostos 

derivados de incrementos en materiales, problemas del terreno y del personal que 

laborará en el desarrollo del proyecto). 

Esta metodología puede ser utilizada en gtro\ip6 de proyectos como pueden ser 

plantas de generación de fuerza,' pl¡nuis.ile tra~~ie~to de aguas, aeropuertos, 

puertos y otros. 

De esta tesis y de l~'.~ÍtÜiéióll del país se puéde concluir que este tipo de 

proyectos tienen 'süs lá~,es positiv~s y negativos. 
--~, ·., .._i,~, "-~. 

Es posible i:¡~~ la inici~á~a' ~riva~~ c'onstruya 'cl,e é~enta propia 1d i~fráest~ctura 
del país, sinemba~i:~ e~ iii'üyimporla'rite reá1i;ar eswdios finá~Cie~os áet~llados 

> <"·-,.·:~_;_-:_-. ·::s·~- · .. ;·_:; :;~~~---~-,-,---<,-;··· _:·/_: .. /.·.<-·:.,-.· .. ~;{': ·<:·_- ~- .. ___ ' _'.·:_; .. : : 
para poder medir los riesgos y suge!if alternativas argobierno/,co~o q~e se 

garantice un ingreso' mí~imo, d,e: ma,ríera que •. se tenga un' límite'• iriferio'r de 
rendimiento, 
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Es importante que este tipo de proyectos no se otorguen a quien ofrezca el menor 

plazo de concesión, sino a quien ofrezca la menor cuota, asf mismo es necesario 

que se realice un estudio de mercado más concienzudo donde se incorpore un 

análisis de precio - demanda y que el gobierno apoye, mediante ahorros fiscales a 

las empresas concesionadas, de manera que la sociedad tenga buenas vfas de 

transporte a precios competitivos. 

Esta clase de esquemas puede ser muy bueno para Ja iniciativa privada siempre y 

cuando se realice de una manera paulatina, ya que los recursos que se deben 

destinar a estos proyectos son muy grandes, y las empresas deben crecer de una 

manera ordenada sin tomar el riesgo de que fracase alguno de sus proyectos y 

quiebren a la empresa. 

Es indispensable que se cree en Ja iniciativa privada una cultura de inversión a 

largo plazo, de empresas operadoras. 

Se debe pensar que se trata de proyectos a ínuyjargÓ pl~zo porlo.queno se 

pueden buscar ni financiamientos ni utilidad~.s ~ ~orÍo;~iazo.:É~j~di~pensable · 

;::::e1:ª~::~c~::::: .::r:ó:~~u=::i~;s~C~:if {~~;~~jJd~~~c!i li~f~:::nJr 
' . _, ". ~· ·. ·"->"" '-· '.~,"- . . ,, ... ,. ,. :<;.'. '. ' 

las ciudades por las que se trazó el proyectoJás cuales' se deben.estudiar a fondo 
';.",. -; . ~:-'.' , . . . -- -

y ver la mejor manera de eliminar riesgos. ·:-~/ :::.. .· .. )._· .. Z/ ; 
«:,\·· ''.'"~-~ 

La correcta estructuración de la deuda la cual debe consiclei~~ cÓ;no:~1brir todos 

los riesgos durante la construcción y la ope~i~ión•J·ci~~j~ ;~{ ITi~~dni~ de 

concepción del modelo financiero puede evitar pérdidis a Ías_~m~r'~sa's .. 
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El ingeniero industrial puede desarrollar este tipo de trabajos debido a la 

amplitud de conocimientos que adquiere durante la carrera, ya que lo más 

importante en el desarrollo de una metodología es Ja capacidad de abstracción de 

los problemas y Ja búsqueda de herramientas para su solución. 

139 



BIBLIOGRAFIA 

Mansell Carstens, Catherine; "Las Nuevas Finanzas en México"; Ed. 

Milenio; México D.F.; 1992. 

Guajardo Cantú, Gerardo, et al; "Contabilidad"; McGraw-Hill; 

México D.F.; 1988. 

Cissell, Robert, et al; "Matemáticas Financieras", Compañía Editorial 

Mexicana; México D.F.; 1991 

Nickels, William G., et al; "Understanding Business"; Ed. Richard D. 

lrwin, lnc.; Third editiOn; Boston, MA; 1993. 

"Project Finance lntern~tional"; IFR Publishing; London;. ISSN: 

0961-818X; No; 42 ~ S5> 

_· <;_. - .. -

"lnfraestructure Fina~~e'º; Ínsiiwcion~l lnvésw, lnc.; New York, 
' '.· '. ,, . 

NY; ISSN: 1063;0260; 11fa:3: 19.95 

140 



"Programa Nacional de Autopistas 1989-1994 "; Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes; México D.F.; Diciembre de' 1992. 

Seminario: "Financiamiento de Infraestructura Mexicana"; lnstitute 

for lnternational Res.earch; México D.F.; 22 y 23 de febrero de 

1993. 

Perlodico "El Nacional"; "Programa de trabajo de la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes para ,1992"; 20 de enero.de 1992. 

Diario Oficial; Secre.tarla dé Ccimuríica.cionesy Transportes; 

"Autopista de Cuota México ::Guadálaja~a·:: 1 a cÍ~ má~o de.1 S92 ·,, .. '· . ; 

Secretarla de Comunicaci~ries y ·T;~nsportes; "Plie¿o General del 
Concurso."; 29 de mavoA 1s'9i .···· . •. . . ' 

Secretarla de Comu~i~~ci~hes ~ T,:~n~portes; "Proyec~o de Título de 

Concesión" ·• 
• ,, ! • • • '.'. ' ~. - • ; • • 

Secretarla d~ComLi:aci~~~s 'v T;ansp~rtes; ''Reglamento al que se 

sujetará la Explotació~ de I~ c~-~c~~ión'' 

141 



A N E X O 



AUTOPISTA DE CUOTA MEXICO·GUADALAJARA 

CONVOCATORIA NO. SCT-CF-92-04 
CONCURSO NO. SCT-CF-92-04·01 

La Secretarla de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto en el Artículo 36, Fracciones XXII y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública .Federal, convoca a concurso para adjudicar: 

La concesión administrativa para la construcción, explotación y conservación 
del tramo MARAVATIO-ZAPOTLANEJO, con una longitud de 340 kilómetros 
de la carretera MEXICO·MORELIA·GUADALAJARA. El trazo del tramo citado 
para cuatro carriles, se Inicia en el KM. 165 (Entronque Maravatlo) de la 
carretera MEXICO-GUADALAJARA, con origen de cadenamlento en la Ciudad 
de México, D.F., y termina en Zapotlanejo en el Km. 225 de la carretera 
IRAPUATO·LA PIEDAD-GUADALAJARA; con origen de cadenamlento en 
lrapuato, concretamente en el · tramo de cuota ZAPOTLANEJO· 
GUADALAJARA, y el libramiento nororiente de Toluca, a partir del Km. 51 de 
la carretera Méxlco-Toluca (15) al Kni •. 11·de la carretera Toluca-Atlacomulco. 
(55). ·., • . . i•\: 

"~·~}~'·~·.,: ;·:~1. 
;.,·':. .. :' ····o .. ".:·:;·::{' 

1. Información gen.erav. ·. ·· ·. ··· .,,.- / · 
·~· ~-~ .. ,: ;:· . " ·.· .... : ~=~ 

a. El Gobierno Federal podrá aporta,'~·dr~·~~dÚctÓ del Seétór ~ciniünlcaciones 
y Transportes, hasta un:máxlmo defc25%'del'monfototal de las 'óbras, como 
capital de riesgo;·.;' peréí : IÓs ; parilcipantes}podrá~ :• propór¡e('.Uná ::; mer¡or 
participación erí· dlctío·:capltal'del Sei:for Comunlcaclones·,y·Trans"iiortes o bien 
señalar que no req1~'.éren dj,~;~~~:~.ª~}iclpai:lón.•;f•<i ;:· \t. , •' · 

b. Sólo podrán ~pár;ibÍpar{en'.~I p;eseXí~ c6'ricJr~o ·. ;;.:. ~e·;sonas físicas o 
morales; de ria'clónaHdad mexiciáná~ que i'eúnari IÓs requisitos a que se refiere 
el Artículo: 12 de la' t.:ey de Vías .Ge.nerales de. Comunicación. · 

. , :···-::-,,· , _,.-1,,;'n.,,;:.~./._·; :::·-,..:\'.:;.-:-_·:.·.-_.e'_.,· ,_-:., 

c. SI se ·trata\~e;un··grup~ dé personas físicas º·morales que pretendan 
participar constituyendo· una •sociedad mercantil, presentarán una relación de 
las mismas, 'señalafÍdo·.su nombre;'domlclllo y actividad de cada una de ellas; 
en caso de ·qúe :lé·s•·saa• .. oto"rgada la concesión, constituirán una sociedad 
anónima ·que seri!" la titular de la .concesión cuyo objeto social sea construir. 
conservar .. y ·explotár•·caireteras y puentes; tenga su domicilio social en 
territorio mexicano y•. s·u duración sea, cuando menos, Igual a aquélla que se 
fije para la concesión. 
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d. La empresa que obtenga la concesión deberá Invitar, para la ejecución de 
las obras, a las constructoras o sociedades domiciliadas en los Estados de 
Michoacán, Jalisco y México, que tengan como objeto social el de construir y 
conservar carreteras y puentes, a fin de que el potencial de éstas mismas se 
aproveche durante la construcción de la citada carretera para beneficio de las 
entidades señaladas. 

e. La sociedad mercantil, para ser titular de la concesión, deberá contar con 
un capital social mínimo de $40,000'000,000.00 (CUARENTA MIL MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), el cual deberá estar suscrito y pagado al momento 
en que se otorgue el Título de Concesión. Igualmente, los recursos 
financieros (capital de riesgo) tendrán que ser proporcionales al monto del 
proyecto, de conformidad con los criterios de la Institución financiera que 
apoye la propuesta. 

f. Las personas morales que ya sean concesionarias para la construcción, 
explotación y conservación de algún camino federal, podrán participar siempre · 
y cuando acrediten en forma fehaciente que su capital social ha ·'sido.•· 
aumentado a un monto equivalente a la suma del capital .. social que tenía 
constituido más la cantidad que se señala como capital soclaLmínlmo en· el 
Inciso anterior. Asimismo, podrán participar como.- socios• de·.; las·:· nuevas 
sociedades que se constituyan para el efecto de •presentar• las: solicitudes 
correspondientes. ' · · ;;/ ·•; <·· · · 

g. Los interesados deberán presentar .en ;el tiempÓ .• y·.:f~rm~:¿eflalados en el 
inciso "a" punto 1 de la Fracción 111 de esta con.vocatorlá/caitas-compromlso 
en firme de la o las Instituciones financieras qlÍé. prop·C>ngári para apoyar el 
proyecto de acuerdo con el formato que se.entregará ·µara .tal efecto. 

·," : .. :,;::..:,-.,r;._;.,; -: ': ; . ·, ~ 
.:..~: 

11. Inscripción 

a. La Inscripción al concurso se hará dentr~··~~:::un·~~ríodo Improrrogable 
comprendido del dieciocho de mayo. al. velntlnÚeve del rríi.smo mes del año en 
curso. 

b. La solicitud de Inscripción se presentará acompañailii:·de los documentos 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos qÜe se iridli:an en los'iné:lsos a) 
y b) de la fracción anterior y se entregará eri horas hábiles y·· a.más tardar el 
día señalado como fecha límite para la Inscripción, en la Oficina de' Córicursos .·. 
de la Dirección General de Carreteras Federales, con domiéillo ·en Altadena 23, 
Col. Nápoles de esta Ciudad de México. · • · · · 
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c. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes revisará la solicitud y 
documentación presentada dentro de un plazo de dos días hábiles, contados a 
partir de la fecha de su recepción y si la misma cumple con los requisitos 
señalados en el apartado anterior, expedirá al Interesado la constancia de su 
aceptación. 

d. Los Interesados, en la misma fecha en que se les notifique su aceptación, 
recogerán la documentación inherente a la licitación, previo pago por la 
cantidad de $10'000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00 /100 M.N.), que 
cubre el costo de los documentos que serán entregados a los concursantes, 
mediante cheque certificado de institución de crédito autorizada para operar 
en el país, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

e. Una vez cumplido lo señalado en los Incisos anteriores, Ja Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes entregará a los interesados Jos siguientes 
documentos: 

1. El proyecto constructivo de la obra. 
2. Las especificaciones técnicas de cumplimiento obligatorio para la 

construcción, conservación y operación. de la· carretera, Incluyendo aforos 
vehlculares y la tarifa Inicial, por tipo de vehículo· a aplicárse y mantenerse 
constante durante la vigencia de Ja Conceslón.'Y'.:,::;;. .. > . .>:· 

3. Los estudios e Informes .realizados ·por.fa Secretaria relativos a la carretera a 
construir.se. . ... · . , ..... ·:. · ·::<_. :::'/, ·:,;:,:,.·· .. · · 

4. El Pliego. General del Concurso; . . - · .. , ·;. 
5. El modelo deJTltulo de'C.oncesión' y~sús ane;(os.: '·'·. ,, •...•... 
6. La inforinaéión 'dél régimen flscáJ a ·que estará'sorii~tÍda Ja construcción ele 

la obra· •. :· ·:: .... ···" · e¡:·.•··"'"·:·.··,' .:•:-... ·• · 
7. El modelo élé'~aÍta:éompiomlso'en iirme'p'ará' las Instituciones Financieras. 

t. Una. vez cubierto ,~;~;~,;~;te{•i~iir~ri~;~)~~clblda ·por el Interesado la 
documentación, se.Je tendrá. porlnscrlto; .. - - .-

,:·· . '-' • ..;'.:'·•.~,·-·~~- .¡ - -·<~' .. · 
<"· ·~·_,. ··:"<·~ ·:· -~~~·;:~>- <<;_,·f·~\)-

' 111. Presentación de Ja p'r.oposlcló~\;' . ·: 
...-:: -... ;·.:::~-~-'-~~r.~:'.<:<>"·_)::·'.1~,;-.,~< ._· . _; 

a. La presentación;· ap·ertura ·Y. lectuía :de· proposiciones se efectuará en dos 
etapas; mismas•: que" se;C!esarroilarán;·eri las Oficinas de la Subsecretaria de 
Infraestructura en Ja CiÚdaé:J dé' Méxlcá' conforme al siguiente calendario: 

,,_,. -. ·:~ . - - .... -~~?':~ :.·.:::~-- -~~::-:.'_'.~-~ ~---~;,'.~,,_-:;:~~::_:-:,~·-' . 

1. A las 18 tióiás daldr~'3o'c:!e ju'n1ci.de'1992; en presencia de Jos Interesados 
que aslstan·•al :·acto>:·s·e; lleva'rá, a'' cabo Ja presentación de las cartas
compromiso en firme/ de 1á's lristltuclcines financieras Interesadas en apoyar 
el,proyecto,,doc'unientos que deberán responder en forma cabal, a todós y 
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cada uno de los requisitos establecidos para el concurso, para que por 
conducto de la Secretarla pasen a revisión y dictamen en su caso, de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

2. A las 12 horas del día ocho de julio de 1992, se llevará a cabo la segunda 
etapa, o sea, la presentación, apertura y lectura de proposiciones. En esta 
segunda etapa, previamente se dará lectura a la resolución tomada respecto 
a las cartas-compromiso presentadas, y sólo se recibirán aquellas 
propuestas de los participantes cuyas cartas-compromiso hayan sido 
aceptadas por las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos del Inciso anterior. 

Una vez revisadas cada una de las proposiciones y en el acta que se levante 
al efecto, se informará respecto del lugar, fecha y hora en que la Secretarla 
dará a conocer su fallo. 

IV. Fallo 

La Secretarla de Comunicaciones y Transportes;: ~on,· base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admltldás, y .'confórmé a los estudios y 
presupuestos que haya realizado, así como a· las .bases· del.concurso, emitirá 
un dictamen que servirá de fundamento para el falló/tomando en cuenta que 
se adjudicará la concesión al concursante qimofrezca ias mejores condiciones 
para el Gobierno Federal, incluidas las señaladas en .:et Inciso "a" de la 
Fracción Primera de precios unitarios, financiamiento.' estructura de capital, 
costo total de la obra y plazo de concesión. propuesto. • · 

En caso de empate, se adjudicará a-la personaffsica··o ·moral· que ofrezca 
fundadamente, además de lo anterior, terminar.1a·'obra'en el menor plazo¡ y si 
persiste el empate, se otorgará ar·. concursan'te~·.que . ofrezca. mayor 
consistencia, congruencia y solidez en' sus programas. de.'e)ecuclón y 
financiamiento. SI ningún concursa·~ie ;reúne ·los. anteriores requisitos, se 
podrá declarar desierto el có9curso; tomando eií. cuenta, é¡Ue:· todo· lo· 'no 
previsto en la presente convocatoria/ se.rá ,resuelto· conforme lo determine la 
Secretaría. .. .. " ' 

Ciudad de México, 18. de m;;iyo de 1 S92 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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ANEXO 11 



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
Ciudad de México, 29 de mayo de 1992 

PLIEGO GENERAL DEL CONCURSO 

Al que se sujetará el Concurso Núm. SCT-CF-92-04-01; relativo al 
otorgamiento de la concesión administrativa para la construcción, explotación 
y conservación del tramo Maravatfo-Zapotlanejo de la carretera Méxlco
Morelia-Guadalajara y del Libramiento Nororiente de Toluca, generándose una 
longitud total de 340 kilómetros, para operarse bajo el régimen de cuota. El 
trazo para cuatro carriles del tramo citado se Inicia en el Km. 165 (Entronque 
Maravatfo) de la carretera México-Guadalajara, con origen de cadenamiento en 
la ciudad de México, D.F:, y termina en Zapotlanejo en el Km. 225 de la 
carretera lrapuato-La Pledad-Guadalajara, con origen de cadenamlento en 
lrapuato, Gto .. punto comlln al tramo de cuota Zapotlanejo-Guadalajara, y el 
Libramiento antes señalado se inicia en el km. 51 de la carretera Méxlco
Toluca y_ termina en el km. 11 de la carretera Toluca-Atlacomulco. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Al formular. su proposición, el. concursante tomará en cuenta lo 
siguiente: 

···.---=----

a) Que la ~onsfrJcclóll; exploi~clón' 'y .con~ervación del tramo de carretera y 
libramiento mencionados;: inéluyendo los 'entronques · Mara\/atro, Acámbaro, 
Morelia o Copándaro;Panlndfcuaro, Ecuanduréci;-La:Barcá v:Z~potlanejo en el 
tramo Maravatfo-Zápotlanejo :. yi. Atlacorllúlco.<.Náucalpan • y·. Lerma en el 
Libramiento Nororlente. de 'folu.ca; sé' U~IÍará' a cabo con sujeción a: el 
Proyecto; el Programa· de:. Obras;· el ·:Programa. de Conservación; las 
Especificaciones Técnicas de cumplimiento ~·obligatorio para el concesionario; 
las Normas para Construcción e· instalaciones y de Calidad de los Materiales 
que la Secretarla tiene· en .vigor,:llltlma e·dlclón de cada uno de sus libros y 
conforme a las condiciones y . estipulaciones contenidas en el Titulo de 
Concesión otorgado por la Secretaría cuyo proyecto (forma E-8.a) se anexa a 
este Pliego. 

b) Que el régimen fiscal a que estará sujeto el ejercicio de la concesión, se 
apegará al contenido de la información que sobre el mismo se acompaña a 
este Pliego. · 
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c) Que la explotación de la concesión operará ajustándose a lo establecido en 
el reglamento respectivo anexo a este Pliego. 

d) Que aplicará las tarifas Iniciales por tipo de vehículo que se anexan a este 
Pliego, y que deberá mantener a valor constante durante la vigencia de la 
concesión. 

e) Que el Gobierno Federal podrá aportar por conducto del Sector 
Comunicaciones y Transportes, hasta un máximo del 25% del monto total de 
las obras, como capital de riesgo, pero los participantes podrán proponer una 
menor participación ·en dicho capital del Sector Comunicaciones y 
Transportes, o bien señalar que no requieren de esta participación. 

f) Que sólo podrán participar en el presente concurso las personas físicas o 
morales, de nacionalidad mexicana, que reúnan los_ requisitos a que se refiere 
el Artículo 12 de la Ley de Vías' Generales de Comunicación. 

g) Que si se trata de Ú~:-~fa~~~:de personas físicas o morales que pretendan 
participar constituyendo.,úna'-sociedad mercantil, presentarán una relación de 
las mismas, señalando' su·nomtiré; domicilio y actividad de cada una de ellas 
en caso de. qí.Je': le :sea· otorgada la· concesión, constituirán una sociedad 
anónima que será lá titular. de la concesión, cuyo objeto social sea construir, 
conservar y 'explotar.: carre,teras y puentes; tenga su domicilio social en 
territorio mexicano ·y ,suduraclón sea, cuando menos igual a aquélla que se 
fije para la concesló_n. . ' 

h) Que la e~pr~~~·~~e '~bteriga la concesión deberá Invitar, para la ejecución 
de las obras. a las ·consiructoras· o sociedades .. domicllladas en los Estados de 
Mlchoacán, Jalisco y México; que· tengan como 'otijéto social el de construir y 
conservar.carreteras y puentes,•. a fin de: que el potencial de éstas mismas· se 
aproveche durante la construcción de la citada carra.tara para beneficio de las 
entidades señaladas. 

i) Que la sociedad mercantil, para ser titular de la concesión, deberá con.tar 
con un capital social mínimo· de .. $40,000'000,000.00 (CUARENTA M_IL 
MILLONES DE PESOS, 00/100 M.N.), e'f cual deberá estar suscrito y pagado al 
momento en que se otorgue el Título de Concesión, igualmente, los recursos 
financieros (capital de riesgo) tendrán que ser. prciporclonados al monto del 
proyecto, de conformidad con los criterios de la institución financiera que 
apoye la propuesta. · 

JI Que las personas morales qu~ ya sean concesio.naria~ para la co~stru.cclón, 
explotación y conservación de algún camino federal, podrán pártlclpar siempre 
y cuando acrediten en forma fehaciente que su capital social ha sido 
aumentado a un monto equivalente a la suma del capital social_ que tenía 
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constituido, más la cantidad que se señala como capital social mínimo en el 
inciso anterior. Asimismo, podrán participar como socios de las nuevas 
sociedades que se constituyan para el efecto de presentar las solicitudes 
correspondientes. 

k) Que los interesados deberán presentar en tiempo y forma señalados en el 
inciso a) de la cláusula tercera de este Pliego, cartas-compromiso en firme de 
la o las instituciones financieras que propongan para apoyar el proyecto, de 
acuerdo con el formato que se entrega para tal efecto. 

SEGUNDA.· Para responder del cumplimiento de la proposición, se 
acompañará a la misma la cantidad de $6,000'000,000.00 (SEIS MIL 
MILLONES DE PESOS, 00/100 M.N.), en cheque cruzado, expedido por el 
interesado con cargo a cualquier Institución de Banca y Crédito a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el que será devuelto a los 
interesados no seleccionados al darse a conocer el fallo del concurso. En el 
caso del adjudicatario, esta garantía quedará retenida hasta la formalización 
de la concesión y la exhibición de la fianza que garantice su· cumplimiento. 

TERCERA.- La presentación, apertura y lectura cie':¡,;~p~sl~Ícm~s se efectuará 
en dos etapas, mismas que se desarrcillarán éi.,. las'oficlrias ·de la Subsecretaría 
de Infraestructura, sita en el Centro Naciona1·scT;'Edlficio "C", primer piso de 
esta Ciudad de México, conform.e al 'siguiente :ca.IÉií!darlo: · 

,.,.. , ~·:~.::".r.;.'<·.~ . .:::· 
a) A las dieciocho horas del día 30 de junio.de ;1 ss2/er{'presencla de los 
interesados que asistan al acto; se llevará;a:éatio la, présentáclón 'de las cartas 
compromiso en firme, de las instituclones~fináncieras Iriíeresadas··en apoyar el 
proyecto, documentos que deberán 'tormularsií de '·acii'Brcio' con el modelo de 
las mismas que se anexa a'este Plili'gci Y·réspÓndéi;en .tormá cabal, a todos y 
cada uno de los requisitos ·establee.idos ipa'ri1 i eLcóricu.rso~. para que por 
conducto de la Secretáría :pas'en· á·'.revlsión e,;;,' dictamen; en su· caso, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.':,::•···· ,. . · 

,:··~. ,·_:.':-· f'.:·; f :~··f . 
En la primera etapa se entregará:; l~:;Fornia · E-3b, debidamente. llenada, 
acompañada exclusivámenie.:de··.:1á;:carta:compromlso en firme de la D las 
instituciones financieras. intéresadas·;·e·n· apoyar el· proyecto y los apoyos que 
demuestren qua se tlene·garantlzado~eléiotal ·del financiamiento (sin incluir 
corridas financieras nrciócUmeníaclón :qÜe muestre el costo de la obra y/o 
plazo de concesión); así ·como'.la:·dcicunientaclón que acredite la existencia 
legal de la E-3,b citada·;: ef'. participante deberá expresar claramente qué 
porcentaje del .m.onto :úital de. las· obras considera en su proposición para la 
aportación como capital da riesgo: por parte del Sector Comunicaciones y 
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Transportes a que se refiere el inciso e) de la Cláusula Primera de este Pliego, 
o bien señalar que no requiere de dicha aportación. 

b) A las doce horas del día 8 de julio de 1992, se llevará a cabo la segunda 
etapa, o sea, la presentación, apertura y lectura de proposiciones. En esta 
segunda etapa, previamente se dará factura a la resolución tomada en relación 
con las cartas-compromiso presentadas, y sólo se recibirán aquellas 
propuestas de los participantes cuyas cartas-compromiso hayan sido 
aceptadas por las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Hacienda 
y Crédito Público, en los términos del inciso anterior. 

Una vez revisadas cada una de las proposiciones, y en le acta que se levante 
al efecto, se informará respecto del lugar, fecha y hora en que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes dará a conocer su fallo. 

CUARTA.- La Secretaría en un plazo no mayor de 2 (dos) meses analizará las 
proposiciones admitidas y emitirá un dictamen que servirá de fundamento para 
el fallo, mediante el cual se adjudicará ·la concesión al concursante que 
ofrezca las mejores condiciones para• él. Gobierno Federal, Incluidas las 
señaladas en el inciso e) .de la Cláusula. Primera de este Pliego, de precios 
unitarios, financiamiento, estrúctura de·.·capltal/iéosto total de la obra y plazo 
de concesión propuesto. El .fallo 'Cle. la'seciréiaiía· será Inapelable. 

'¡ \ ';· ., " . ~ ·-::. . -· .. ;, '-:··' • -.... ;(: ; ··.' ·. . : ' ··, . - . ' " 

: t; :._ '-> :.::._·; . ·; '· ;:~:.;. \.::= :. , :;.-:· K: ... , -~ 

QUINTA.- Durante el· plazo' seña.lad'o}~n' la é1áúsúia ·anterior,: la sei:ietárra 
podrá solicitar a los proponentes";las'' acláraclones;ciJafos';y, expllcai:lón que 
estime necesarios con relación a sus 1iróposíé1ciri·a·s. · · · ·;;· 

SEXTA.- Al formular su proposición el .. ~iincursa,n,~e reconoce: 

a) Que deberá tomar en cuenta las c'ondfClcirÍes énmlÍtlcas; topográficas y 
geológicas del lugar de la obrá así como su·proy~ctoi todas_ las Indicaciones y 
señalamientos que sobre bancos de.inatérlalés, entronques, puentes y pasos a 
desnivel haya proporcionado la Secr'etáiía : pará ;. presentar su· proposición, 
debiendo revisar el proyecto y en su·caso;·llroponer las :me)oras que a·su 
Juicio considere pertinentes, acompañadas. de. las·· memorias 'que justlfiqUen 
dichas modificaciones o adiciones. · · · · · · · 

· En caso de que el concursante_ presente ··~;;.ejóras:; deberá ·sujetarse'¡,· lo . 
especificado en el punto 20 (veinte) de la· parte de'_ DOCUMENTOS de Ja 
cláusula décima. · ' · · 
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b) Que los bancos de materiales y de depósito, asl como cualquier otro bien 
mueble o Inmueble que tenga que adquirirse para la ejecución de la obra, su 
conservación o explotación, correrán por cuenta del concesionario. 

c) Que deberá elaborar el proyecto respectivo e Incluir en su proposición el 
costo que le represente la fabricación y colocación del señalamiento vertical y 
horizontal, y dispositivos para el control del tránsito en la obra objeto del 
concurso, cumpliendo con las caracterlsticas y requisitos de diseño y 
ubicación requeridas por la Secretarla para vlas de comunicación de altas 
especificaciones, conforme a los lineamientos establecidos en el Manual de 
Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras (edición 1986), 
tomando en cuenta que las rayas blancas o amarillas reflejantes que se pinten 
sobre el pavimento de acuerdo con las especificaciones respectivas, deberán 
ser de 20 cm. de ancho. Una vez adjudicada la obra, el concesionario 
someterá a la revisión y aprobación de la Secretarla el proyecto antes 
indicado, estando obligado a proceder conforme a las modificaciones que se le 
ordenen respecto a dicho proyecto, sin que éstas sean motivo para modificar 
el costo por concepto del lote de señalamiento considerado en su proposición. · 

di Que incluirá con su proposición el proyecto de ubicación de las casetas de 
cobro, considerando éstas en el número-· que la empresa considere se 
requieren para la explotación eficiente de la obra, ya sea en conjunto o en 
subtramos parciales susceptibles de explotación Independiente, conforme al 
esquema previsto en su plan económico-financiero, debiendo presentar los· 
proyectos a que se sujetará la construcción y operación de tÓdas ·v cada una 
de ellas, incluyendo el costo de éstas en el Importe de su proposición;·::, En·· .. 
dichos proyectos tendrán que preverse las áreas necesarias para la operación. 
de las casetas con el número de carriles requeridos para la recaudación de las· 
tarifas respectivas, zonas para estacionamientos, sanitarios y .. servicios 
auxiliares, etc., elaborando los proyectos constructivos correspondle.ntes« 
Incluyendo los de adquisición e instalación de los equipos de operación de las 
casetas de cobro, de conteo y clasificación de vehlculos, etc. SI durante la: 
vigencia de la concesión el adjudicatario modifica en cualquier for·ma .lo· 
considerado al preparar su proposición, ya sea para aumentar, el númeró de. 
casetas de cobro, ampliar el proyecto original o Instalar diferentes. equipos, . ' 
para su mejor aprovechamiento, tales modificaciones· serán por. cuenta 
exclusiva del adjudicatario, sin que en ningún caso justifiquen modificación 
alguna al costo por concepto del lote de casetas. ·considerado· en su 
proposición. · 

el Que estará obligado a presentar detallados y completos los análisis para el 
cálculo e Integración de todos y cada uno da los precios unitarios que 
proponga para los conceptos de trabajo anotados en la Relación (Forma E-7) 
anexa al Pliego General del Concurso, considerando éstos conforme al criterio 
de pago por unidad de obra terminada en los términos estipulados en el 

152 



subpárrafo 81 del párrafo di del inciso 002-8.19 del Libro 1. Parte 01, Título 
01 de las Normas de Obra Pública que la Secretaría tiene en vigor. debiendo 
acompañarlos del análisis de los cargos de Indirectos respectivos. Podrá ser 
causa de descalificación de la Proposición no presentar dichos análisis 
debidamente Integrados, ya sea procesados en computadora o calculados en 
la forma tradicional. Ninguna de las diferencias que pudieran resultar en las 
cantidades de obra anotadas por la Secretaría en la Forma E-7, justificará 
reclamación del adjudicatario en relación con los precios unitarios respectivo. 

f) Que presentará con su proposición el proyecto de ubicación y explotación 
de las áreas de servicios y actividades conexas (paradores, zonas de 
mantenimiento y talleres, gasolineras, servicio de primeros auxilios, de 
restaurantes, hoteles, etc.). 

g) Que acompañará a su proposición el Programa de Obras detallado y en 
ritmo trimestral, señalándose en dicho programa el tiempo máximo para su 
íntegra ejecución, entendiéndose por tal la construcción terminada en 
condiciones de Inmediata puesta en servicio. En ningún caso: el plazo entre la 
adjudicación de la concesión y el inicio de los trabajos será mayor de 6 (seis) 
meses. ·· · · · · · · 

hl Que con su proposición deberá pre~;é~tar el Programa· de Conservación 
detallado de toda la obra en· ritmo semestral,· durante el tiempo·. que dure· 1a 
explotación de la concesión,. par.a. manten~rla .en ·p.erfectas condlclo.n.es"de 

~erv:~:· Ja Secretaría;. a. íra~és' d~ 1L:;Jpr~5er{t~nte~· •• queparaj,Íal efecto. 
designe tendrá el derecho de verificar el cúmpllmlentcidel plazci señalado para 
la iniciación de los trabajos'cie consirucclóri'y .. supérvlsa'r;en todo'tiérripó qUe 
los mismos se realicen al ritmo y,'plazos estiiblecldo·s'en el,ProgránÍa dé. O.bras 
y con sujeción al Proyecto,' las. Espei:ificáé:ionés.Téénicas'·v·:1as: Normas e para 
Construcción e Instalaciones .y de Calidad 'de iós' Mátiirlales· menéionados ·en el 
párrafo a) de la Cláusula· Primera' de'este: Pliego.'/' Asimismo/la~ Secretaría 
estará facultada para reallzar:ia lnspecclón .. de:todo·s·ios inatériales 'que,vayan 
a emplearse en la ejecución de los. trabajós;yii'seá 'en el sitio de 'éstos o e·n 
los lugares de adquisición ci fabricación:: · · · · · · · · · · · · 

JI Que Independientemente de Ju obligación del concesionario de conservar la 
obra conforme al programa respectivo,· la ·secretaría» a través de sus 
representantes asignados para tal efecto, tendrá el derecho de supervisar que 
la obra en todas sus partes se conserve en un nivel ó.ptlmo de servicio dúrante 
el tiempo que dure la explotación de la concesión, verificando que por· 10 
menos alcance una calificación de 400 (cuatrocientos) conforme a las Normas 
para Calificar el Estado Físico de un Camino anexas al presente Pliego. 
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Por su pa"e, el concesionario estará obligado a tener en el lugar de la obra 
por todo el tiempo que dure la ejecución de los trabajos y la explotación de la 
concesión, a un representante que deberá conocer el proyecto, las normas y 
especificaciones y estar facultado para actuar a nombre y por cuenta del 
concesionario en todo lo referente a la ejecución y conservación de la obra, 
acatar las Instrucciones por escrito de los representantes de la Secretaría y 
corregir de inmediato las deficiencias que en su caso hubieren sido 
observadas. 

kl Que el concesionario quedará obligado a solventar con sus propios 
recursos y sin involucrar en ninguna forma a la Secretaría, las reclamaciones 
que en su caso le resulten por daños y perjuicios a propiedades fuera del 
Derecho de Vía o a terceras personas, derivados de la ejecución, explotación 
y conservación de la obra. 

IJ Que en caso de la proyección del tránsito previsto por la Secretaría en 
cuanto a aforos y composición, resultare Inferior al llevarse a cabo la 
operación de la carretera, el concesionario tendrá derecho a solicitar una 
prórroga de la concesión que a juicio de la Secretaría proceda para obtener la 
total recuperación de la Inversión efectuada. ·Para .tal efecto, tendrá que 
presentar los estudios correspondientes unaño antes de.1 vencimiento de la 
concesión que detente. En caso contrario la Secretaría podnfconvenlr con ·e1 
concesionario la terminacló~ anticipada de la concesión;·:;;::•;;:,•····· · 

io:~.,; 

Asimismo, para fijar el plazo de la explotación de la concesión;~ ia. em~;Elsa o 
grupo de empresas que formen la persona morara. qulen'sé.adjudlqué.ésta, 
tomará en cuenta la constitución de urí'fon?o a ·disposlcÍón.'.de.:lalSecre'taría 
por el 12% del costo real de la obra y que sé disÚlbulráen· 1iis1gÜlente'forma:·: 

1.- 5% al Inicio de la construcción de la ~br~ ·;ª~~~.~:~~~¡: 'J~U~t~~~o y 
liberación del. derecho de vra. ··;> : :·;":>. ,, ~.::.:: ;· .. 

, . . ' . - ••• - - . _· '·;' ··:· ,< ~ ·. • ;¡. ' -.. -- -~ ,. , , :,; " , 
11.- 7% que Ingresará durante el término de.la construcción en proporclón:al 
programa de. obras pactado para cubrir lo relátivo a la· supervisión, control y 
entrenamiento del personal técnico. · · · · 

Este fondo estará en favor y disposición de la Secretaría, se depositará en la 
Institución de Banca Mtíltlple Bancomer, S.A. Fideicomiso No. F/23015. 

mJ Que los concursantes deberán tomar en cuenta que una vez que se 
conozca el monto y el término de la concesión presentada por el adjudicatario 
del concurso, éste solicitará a la Secretaria la revisión estricta del proyecto 
constructivo para que revisado de comtín acuerdo con la Dirección General de 
Carreteras Federales, se establezca el monto total del valor de obra, y en el 

154 



caso de que existan variaciones o mejoras en el mismo, el adjudicatario será 
responsable de cubrir a su costa, tales diferencias. 

n) Que nínglln concesionario quedará autorizado para solicitar ampliación o 
modificación del proyecto constructivo o del monto financiero sin previa 
autorización expresa del Secretario de Comunicaciones y Transportes, para 
cuyo efecto deberá presentar la solicitud por conducto del C. Subsecretario de 
Infraestructura y una vez que el proyecto sea revisado y avalado por la 
Dirección General de Carreteras Federales. 

ñ) Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes formará siempre parte 
a través de los representantes que designe el C. Secretarlo del Ramo, de los 
comités técnicos o de distribución de fondos de los fideicomisos que se 
establezcan para financiar las obras o su operación. 

SEPTIMA.- Para aclarar cualquier duda que los Interesados tuvieran en 
relación con el concurso, podrán dirigirse a la Subdirección Técnica ··de· la 
Dirección General de Carreteras Federales, con· domlclllo en> la 'calle, de 
Altadena Nllm. 23, Cuarto Piso, Col. Nápoles de la Ciudad de México, Distrito 
Federal. Las solicitudes sólo serán atendidas si los interesados las· presenian 
por escrito y a más tardar 10 (dlez)·días háblles anteriores·., a .la:fecha•de 
presentación . v .. apertura de. proposiciones: La Secretaría i, é:omu(llcará ~ por 
escrito a los concursantes'! por lo·menos 5 (cinco) días hábiles'anterloiés'a'la 
fecha de presentación y' apertura de proposiciones, cualqúier situación que no 
haya sido· considerada:· dentio' dé, la Información. proporclonadá: y., que· pueda 
afectar la elaboración de las pioposl~lones: ··I·:·c:•.·>~···.": <: . :;· .. 

•• ::;_:.,'' - < -j: ~ 

OCTAVA.- .·Las pr:;~sl~lcines. conteniendo todos los ele~ent~~: '.~·Información•.· 
solicitada en la ;Cláúsúla Décima' :de. este .Pliego,: se" presentarán en sobres, 
cerradas lacrados;_: - ·. · · ·· ·· -- ,,._, ·· ' · 

La leyenda transcrita ·en las proposiciones y en .f~d~, la d¿cú~ent~C:lón 
señalará: "Proposición para el· Concurso . Nllm:t SCT-Cl'-92-04-'.01; para la. 
Adjudicación de la Concesión .Admlnlstrátlva para la Construcción, Explotación 
y Conservación del tramo Maravátro-Zapotlanéjo ',de , la:. cíirretera · Méxlco
Morella·Guadalajara y Libramiento Noror.ierite de To}.úca;.~:' :'.'. •/ 

NOVENA.· En . las proposiciones' d~berá'. s~ñ~tiiii~ ~; . nómero telefOnic~ y 
domlclllo legal de los concursantes en lá Ciudad de: México,. Distrito Federal, 
donde podrá dlrlgírseles toda clase.· de comunicaciones relacionadas 'con el 
concurso. 
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DECIMA.· Las proposiciones que presenten los concursantes , deberán 
contener obligadamente los siguientes datos y documentos: 

DATOS 

l.· Costo de la ejecución de la obra sin IVA y sin Incluir financiamiento. 
2.- Costo de la ejecución de la obra con IVA y sin inclulr,fínanciamlento. 
3.- Costo y gasto del financiamiento. -
4.- Término de explotación de la concesión que se propone, incluyendo el 
tiempo de ejecución de la obra. 
5.- Tiempo de ejecución de la obra. 
6.- Institución financiera que se compromete a financiar la obra hasta su 
conclusión. 

DOCUMENTOS 

1.- En sobre por separado, acreditación de la existencia legal de la empresa y 
en su caso la de la personalidad y capacidad del concursante en los términos 
del Inciso a}, párrafo segundo, de la cláusula ,:tercera , de este Pliego; 
tratándose de un grupo de personas que pretendan constltUlr la persona moral 
como titular de la concesión para el caso de que les :se~, adjudicada, deberá 
presentar constancia notarla! en la que se comprometan' a ,constituir dicha 
sociedad. La empresa que obtenga la concéslón/deberá Invitar, para la 
ejecución de las obras, a las constructoras o s'ociedades': domiciliadas en los 
Estados de Michoacán, Jalisco y México, que tengan como 'objeto social el de 
construir y conservar carreteras y puentes, a',fln'.de·que_el,potenclal de éstas 
mismas se aproveche durante la construcción, dé la éarr'eterá para beneficio de 
las entidades señaladas. ··.X'. . • · :}_,; . .,,.,. · 

2.- Carta de compromiso en fir~ra~1{i~~ á~r 1~· lnstltué:ión •·.financiera 
interesada en apoyar el proyecto, conformé a'.,lo señaiado en el h1clsCÍ al, de la 
Cláusula Tercera, dicho compromiso debe· estar'basado en im· estudio. de 
factibilidad e Ingeniería financiera elaborado: y áprobado· por· diéha Institución •. 
El mencionado estudio deberá_destaéar Íos slgl)lentes: ·.' , ·;:: , 

a) Plazo de concesión 
bl Tasa de Interés :;· 
e) Amortización del flnanclainiento 
d) Utllídad esperada, y · 
e} Análisis de sensibilidad 

3.· Documentos para lo's que se utlllzar~n>iá~ formas que se expresan y -que 
deberán ser firmados a cada Una -ae sus hojas: 
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a) Proposición (Forma E-3) 
b) Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos (Forma E·3 a.) 
c) Presentación de Canas-compromiso en firme de financiamiento del proyecto 

(Forma E-3b.), en los términos del inciso a), segundo párrafo de la Cláusula 
Tercera. 

d) El presente Pliego General del Concurso (Forma E-2.a) 
e) El Proyecto Titulo de Concesión (Forma E-8.a) 
fl Información sobre el Régimen Fiscal a que estará sujeto el ejercicio de Ja 

concesión. 
g) Reglamento a que se ajustará la Explotación de la Concesión. 
h) Tarifas Iniciales por' Tipo de Vehículo a aplicarse y mantenerse a valor 

constante durante Ja vigencia de la concesión. 

4.- Garantía de cumplimiento de la Proposición que satisfaga los requisitos 
indicados en la Cláusula Segunda de este Pliego, 

5.- Monto de Ja inversión total previsto para la construcción de la obra, de 
acuerdo con el proyecto que fue proporcionado; monto total previsto para Ja 
conservación de la obra hasta el término de la concesión, y monto total 
previsto para la operación de la obra hasta el término·. de la concesión; 
debiendo entenderse estos conceptos en su más .. amplia· acepción, 
considerando gastos financieros, el costo.de todos· lo.s;blenes,·cualesqulera 
que fuere su naturaleza, que sea necesario Incorporar :.'construir o adqúlrlrpor 
estar directa o Indirectamente relacionados con Ja 'obra y 'que ésta . esté en 

servicio, e JVA. .· •;)[ ;;~,· ,\~¡}·,L :· : :' 
6.- Análisis detallados de Jos ,precios:. unltarlos'·.que'· j:iiéipone :'para Jos 
conceptos de trabajo contemplados eri l,a Relación (Forma· E-7) ariexaalPJlego 
General del Concurso. .,"·." · :"''·;· · .?:,.·=·.:.i'.'i:.: .,;.·:·'·>;.:·:,. '.!~·,. ' ... : · " 

7.· Proposición sobre el tiempo de dÜraclÓn ~l'la ~o~~~sl~~\·e~1;esado en 
años y meses, a contar desde el otorgamiento de la mlsmá;'sln 'qtie,'en'riingún 
caso pueda exceder a 20 (veinte) años. ; ::~:::. ·. - ·; :',·::: .·., ~ 

·, ·.; 

8.- Relación de las personas físicas o morale~\~~~ilc.lp~nte~', eh 'él capital 
social de Ja futura sociedad que sería titular de Ja concesión, en e!'entendldo 
de que en ningún caso Ja panlclpaclón e,n el :capitál social 'de 'pérsorias físicas 
o morales de nacionalidad extranjera podrá .excede'r: del:49%. (cuarenta y· 
nueve por ciento) de dicho capital, sujeto. a loidlspuesto "den· Ja :Ley' para 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extianjera;· · · · 

9.- Proyecto de Estatutos de Ja tutura socle~a~·~~~c~sicih~rla;' qu~ ~~n;~nga 
Jos elementos que se requieren para poder cumplir con e( Proyecto de Título 
de Concesión y Jos demás requisitos· que 'se' establecen: en. este: Pliego, 
considerando en dicho proyecto de esíatutos lo siguiente: , , , , 
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al La Concesionaria revestirá la forma legal de sociedad anónima. 
b) la Sociedad tendrá por objeto principal construir, explotar y conservar las 

carreteras y puentes que en el concurso le conceslone la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes. 

c) la Sociedad será de nacior.alidad mexicana y por lo tanto, estará sujeta a la 
leglslación mexicana y a la jurisdicción de los tribunales de los Estados 
Unidos Mexicanos. las personas físicas o morales extranjeras que 
participen en el capital de la sociedad concesionaria, deben aceptar 
expresamente considerarse como nacionales respecto de dicha 
participación y no invocar la protección de su gobierno por lo que se refiere 
a sus inversiones, bajo la pena en caso de incumplimiento de dicha 
estipulación, de perder su participación en beneficio de la Nación Mexicana. 
la empresa que obtenga la concesión deberá invitar, para la ejecución de 
las obras, a las constructoras o sociedades domiciliadas en los Estados de 
Michoacán, Jalisco y México, que tengan como objeto social el de construir 
y conservar carreteras y puentes, a fin de que el potencial de las mismas se 
aproveche durante la construcción de la carretera para beneficio de las 
entidades señaladas. 

d) la Sociedad concesionaria tendrá su domicilio en territorio mexicano. 
e) La duración de la Sociedad será cuando menos acorde con el plazo de la 

concesión que en su caso se otorgue, determinándose al formalizar la 
constitución de la Sociedad. 

fJ las acciones representativas del capital social de la empresa será siempre 
nominativas. 
Si se trata de sociedades que ya son concesionarias, el capital social 
deberá ser el equivalente a la suma del que tenla constituido, más el que se 
señala como capital social mínimo para las empresas que no son 
concesionarias de las vías generales de comunicación. 

10.- Capital social previsto para la futura Sociedad, el ·cual no podrá ser 
menor de $40,000 '000,000.00 (CUARENTA Mil MILLONES DE .. PESOS,· 
00/100 M.N.), que deberá estar suscrito y pagado al momento en .q.ue se 
otorgue el Título de Concesión. Asimismo, los recursos financieros' (capital de 
riesgo), tendrán que ser proporcionales al monto del proyecto, de conformidad 
con los criterios de la Institución financiera que apoye la propuesta. · 

Cuando se trate de sociedades con participación extranjera en su capital 
social, incluirá una explicación de las previsiones necesarias para cumplir con 
las normas de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y regular la 
Inversión Extranjera, en caso de convertirse el propio proponente en 
adjudicatario de la concesión. 

11.- Cuantía de los recursos ajenos, tanto nacionales como extranjeros, 
previstos para completar el financiamiento requerido. 
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12.- Procedimientos y garantías previstos para la obtención de los medios de 
financiamiento indicados en los puntos anteriores, de conformidad con lo que 
a este respecto se disponga en el Proyecto de Título de Concesión. 

13.- Plan de amortización de las inversiones, desglosado por subtramos 
susceptibles de explotación Independiente. 

En este plan figurará de manera específica el régimen que el postor prevea 
para la amortización con cargo a los remanentes entre los ingresos 
procedentes de la explotación y los gastos totales producidos, Incluidos los 
financieros. · 

14.- Sistema de peaje a adoptar con especificación expresa de todos los 
posibles recorridos a realizar por los usuarios, indicando la ubicación de las 
casetas de cobro. 

15.- Plan Económico-financiero de la futura Sociedad, que será dividido, a 
efectos de su presentación en dos partes. 

a) Previsiones de resultados financieros, acompañadas d~;{¡, · ~o~prob~é-ión de· 
la vialidad financiera del proyecto, cálculo del rendimiento· de la lnver.si.ón y 
fundamentación del nivel y estructura de tarifas propuesto eri''su"ciiso/p'ara·· 
alcanzar el equilibrio económico durante el período concesionai.: ·!.';':': ',; · ; 
En este Programa se especificarán los ingresos y· gastos· de. ·.operación, 
financieros y amortizaciones. . . ::~::··:•·:«•,',.;. :, .. :_;·, 

b) Previsiones de financiamiento, cuya finalidad consiste ... e1{· verificar.: la 
coherencia y compatibilidad entre las disponibilidades''cmiinetarias:: y. la 
aplicación de estos medios de financiamiento. · .. _.«:-_ .· ... ·->~·.~;~-"----~-:\ ... · ,.·i·".-

, . :';.·~:.. 

16.- Proyecto de ubicación de las· cas~tas de-.cÓ_br·o·-~y P/oy9cto: á · ~ue·\se · 
sujetará su construcción y operación, considerando su· éostCÍ.'elÍ 'el importe :de 
su proposición. :~·:>~ .. ,~ ·':,~·.·:·~ · >:-.;~-'.r ._-:;:..:. _ ,, ... 

17.- Proyecto de ubicación y explotación de:; iíis 'área'~' d~; ~~iv1c1b y 
actividades conexas (paradores,· , zonas:::.dé i l)lBntenlmiento}· y : talleres, 
gasolineras, servicios de primeros 'áúxlllo.s;'_de iestaúiantés, no.teles; etc:) · · 

18.· Programa de obras -~~;ali~~~\:~~ rit~~-t~-~~~ta/7~\~~~1'se·:~Je~~;~n los 
trabajos de construcción, lndiéando los plazos 'de iniciación y· iermlnac!Ón'.total 
e inmediata apertura al tránsito;·': ·· : .. ' +{. . •{>e"··"' :"Ji. "T. · ·::· 

'' ':-;_.,.-;_. -. l.. \~ 
En el citado programa drÍberán expresarse'ios slg~ií!ntes elementos refér!dos a 
los distintos tramos en qué: se: proponga acometer la construcción de' la 
carretera completa:. 
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al Plazo para la Iniciación de las obras. 
b) Plazo de terminación por tramo. 
e) Plazo para la apertura al tráfico. 

19.- Programa de Conservación detallado y en ritmo semestral, a que se 
ajustarán los trabajos para mantener toda la obra en condiciones óptimas de 
servicio durante el tiempo de la concesión. 

20.- En caso de que la empresa considere pertinente proponer mejoras que 
generen conceptos de trabajo no Incluidos en los datos y planos de los 
proyectos proporcionados por esta Secretaría, las deberá presentar en la 
forma siguiente: 

al Proposición con base en los datos entregados por la Secretaría, y 
bl Por separado proposición de las mejoras que propone. 

DECIMA PRIMERA.- La Secretaría determinará durante el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, cuáles cumplen formalmente 'con el 
Pliego General del Concurso y que por lo tanto, las recibe para. su revisión 
detallada.·· - -

Aquellas proposiciones que no contengan todos .- los 'eiemJ~t~s>i:~· h~~an . 
omitido algún requisito o forma de presentación;:' 'serán·:· de~echadas y 
devueltas desde luego a los Interesados. "\;.: .. :- "::::_ "'.,: ::: e:·-" 

DECIMA SEGUNDA.- SI no se reclb~ pr~posi:ló~·:~l~;~a '·¿ t~d~s las 
presentadas fueran desechadas, y- a', JÚÍcio(éle',la 'Secretaría·: .. no·nueren 
convenientes, ésta declarará desierto ·el. ccínéurso,· situación .· q.Üe ··quedará 
asentada en el acta respectiva. · · ,,,, ,., .. ,> "T·:." · .'.'.. ·::•: · 

'.~.~}:.~_~\:;;. :·::: ., ~J_-:. .,-. 

DECIMA TERCERA.· Las Proposiciones; ,;i~sentadas pare lo;:~oncll¡s~ntes v 
que sean aceptadas en los términos 'de: 1a_-·c1áusula · Déélma ,-Primera,:. serán · 
conservadas por la Secretaría. , .,.. :,, '.':: .,,";-':,-: ,,¡ '· .. 

'~~~::, 1 _,-, •• ~:\:¡ ; .. '(:-·· 
'Í ·,-' . ,_:;~,~: ·• 

DECIMACUARTA.- la adjudicación será publicada en el Diario Oficialde la 
Federación en un plazo no mayor de 5 (clncó) días hábiles a· pártfr de la fecha 
correspondiente a la propia adjudicación, .... ):":'.:: · · '· · · " · · .. · · · 

El adjudicatario, en el plazo de 30 (trelnt!ll días naturaíes contados a partir de. 
la publicación de la adjudicación, deberá constituir, conserva(o inán.iener una 
fianza o depósito a favor de la· Secretaría · que:·' garantice .. las · futuias _ 
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obligaciones contenidas en la concesión, por un monto oficial de 
$32,000'000,000.00 (TREINTA Y DOS MIL MILLONES DE PESOS, 00/100 
M.N.), los que al terminarse la construcción de la carretera se disminuirán 
hasta un monto de $8,000'000,000.00 /100 M.N.), cantidad que durante el 
plazo de vigencia de la concesión se irá disminuyendo proporcionalmente por 
cada año transcurrido. Dichas cantidades se considerarán a precios 
constantes en la fecha en que se otorgue la concesión, por lo que se irán 
ajustando conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

DECIMA QUINTA.- Cümplidos los requisitos señalados en la cláusula anterior 
se otorgará el Título de Concesión a la empresa seleccionada, la que quedará 
obligada a firmarlo en el lugar, fecha y hora que fije la Secretarla. 

De no cumplir con estos requisitos, se hará efectiva la garantía de su 
proposición a título de pena· convencional y por el simple retardo en el 
cumplimiento de la obligación. 

DECIMA SEXTA.- Las Garantías el~ l~s . proposlcioriés . ~é de~ol~~rán a · 1os 
concursantes al darse a·corio.cer,.'ei fallo:del:concurso;'·a .. éa'mblo del recibo 
otorgado por la Secretarla, a excepción .de·; aquéllas . que' corresponda al 
concursante selecclonado, 1a·que será devuelta una liez'que exhiba la garantía 
estipulada y sea firmada el Título de Concesión;·. · · · ·· 
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ANEXO 111 



PROYECTO DE TITULO DE CONCESION 

CONCESION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE SU 
TITULAR A QUIEN DENOMINARA "LA SECRETARIA", EN FAVOR DE 
REPRESENTADA POR 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA CONCESIONARIA", PARA 
LA CONSTRUCCION, EXPLOTACION Y CONSERVACION DEL TRAMO 
MARAVATIO-ZAPOTLANEJO DE LA CARRETERA MEXICO-MORELIA· 
GUADALAJARA Y LIBRAMIENTO NORORIENTE DE TOLUCA, CON LONGITUD 
TOTAL DE 340 KILOMETROS, EN LOS ESTADOS DE MICHOACAN, JALISCO 
Y MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 36 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 8, 12, Y 146 DE 
LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION Y 4 V 5 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CONFORME A LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo con el Programa de Trabajo de Comunicaciones ·.¡;;fia"~~pcines, 
LA SECRETARIA ha llevado a cabo la construcéló.n éfe.:carreteras para 
satisfacer la comunicación; sin embargo, es . urgénte·: Incrementar". la ~ 
capacidad de la red carretera ,a un ritmó :acelerailo':'para\lograr.!una"· 
Infraestructura que corresponda. a . las ·.a'ciclone's;.::iendléntes): a:". la·.· 
modernización del país para mejorar ,'su des<Úrollo, socloeconÓmli:o:" y 

cultural. , , . > . i;; , ': .,, \:: 
11. El Gobierno Federal ha elaborado, un PrÓgráma de cáiiet~rás'. de Cuota; el 

cual establece prioridades para la'.ejecuclón'deyras' de'.comunlcación"de 
Vital importancia para el desa~ri>llÓ del ¡>aís,"'y la .convenlenc.I¡( de;que: la· 
iniciativa privada participe .eri el, financiamiento;· construcción,: explotación' 
y conservación de carreteras de altas especifii:aci<?~es; J'. '.'·\ · 

111. La carretera ~~~á l~~iÚld~'~n,.~~P;.;gra~á a;;l~a~lúdid~y'-!;u c~~~t~5ccidn 
tiene Importantes.· beneficios'.·· para• la ·· économra ':del; país, 'i:iúesto ';que 
comunica puntos cuyo tránsito· incrementará necesa·ria'menté. el ·créclmiento 
económico: "· ' · · .. ' · · · · · "":•. · · · .. "'· " 

IV. A efecto de coriéeslónar la consu2i~ióri, explótacló~~ c:~:~;J~clón de 1á .• 
carretera, el Gobierno Federal, a través de LA SECAETARIA.há convocado· 
a su licitación ptlblica; resultado de la cuál LA CONCESIONARIA propuso la 
mejor postura. · ·" ' ·· ·· · · · · · · 
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v. LA CONCESIONARIA ha constituido una garantía de $32,ooo·ooo,ooo.oo 
(TREINTA Y DOS MIL MILLONES DE PESOS, 00/100 M.N.), y cuyo 
mecanismo de reducción se fijó en el Pliego General del Concurso, que 
estará vigente por todo el plazo de la concesión que se otorga. 

VI. LA CONCESIONARIA acredita su existencia legal y la personalidad de su 
representante mediante 

Conforme a los mencionados antecedentes, LA SECRETARIA otorga la 
siguiente: 

CONCESION 

El presente Título de Concesión se otorga a 
a efecto de que ésta construya, explote y conserve el tramo Maravatío· 
Zapotlanejo de la carretera Méxlco·Morella·Guadalajara y Libramiento 
Nororlente de Toluca, con longitud total de 340 kilómetros, en los Estados de 
Michoacán, Jalisco y México, y LA SECRETARIA proveerá lo necesario para 
que LA CONCESIONARIA reciba programado y gratuitamente el derecho de 
vía, al ritmo y medida que vaya avanzando en el Programa de Obras a que se 
refiere el anexo. de este Título, a efecto de que no sufra retraso en la 
ejecución de los trábajos. 

LA CONCESIONARIA deberá construir, explotar y conservar el tramo y 
libramiento objeto de esta concesión, incluyendo la explotación por si o 
autorizando a títÚlo. oneroso· o grátulto a terceros, los servicios o actividades 
conexas !especificar· servicio de ·restaurantes, gasolineras, paradores, zonas 
de mantenimiento y talle~és.:.hoteles, etc.) 

El plazo de vl~~~ci~.~el ·~iesente· Tít~lo será de años y meses · 
contados a partir· de la :teéha ··de su otorgamiento a cuyo término los bienes 
afectos a la explotación: de la carretera rever¡lrán en favor .del Gobierno· 
Federal en buen estado y libres de ·todo gravamen, en los términos del 
Artículo 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Los servicios conexos tendrán una vigencia de 2 años más, a partir del 
término de la concesión, y terminado ésta, a petición del interesado, con seis 
meses de anticipación, podrá solicitar la ampliación o prórroga de la conce.slón 
de estos servicios. 
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CONDICIONES 

PRIMERA.- LA CONCESIONARIA deberá mantener durante el plazo de esta 
concesión el carácter legal de la sociedad anónima y estará suJeta a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y a las demás normas jurídicas que por su 
naturaleza y objeto social le correspondan, y no podr<! modificar los Estatutos 
que sirvieron para su constitución, sin previa autorización de LA SECRETARIA. 
Copla certificada de dichos Estatutos se anexa como parte Integral de este 
Título. 

Asimismo, conforme a·los requerimientos de ley, en un plazo de treinta dlas 
contados a partir de la firma de este documento, constituirán un fideicomiso 
para financiar las obras o su operación, al que el Gobierno Federal por 
conducto del Sector Comunicaciones y Transportes, aportará el % del 
costo previsto de la obra, en los términos y forma que determine esta 
Dependencia y en el cual la propia Secretarla estará representada en el Comité 
Técnico por el representante que designe el C. Secretarlo del Ramo. 

LA CONCESIONARIA no podr<! llev~r>a cabo ninguna amplÍa~ión • ~· 
modificación del proyecto constructivo»· o' del modelo, financiero,·. sin ·previa 
autorización expresa del Secietarlo'oe. Comunicaciones y Transportes; paiá . 
cuyo efecto deberá presentar fa solicitud ºpor 'conducto'del C/Subsécreta.rio'de· 
Infraestructura. · • '.:,:,;> \: .. ·~;;·, .. d• 'C;; '. .• ; · · ;\e: 

"8·. ~~-

SEGUNDA.- LA CONCESIONARIA ejecutará las' obras correspondientes a la 
construcción de la. carreterá · ·cciné.eslonada "al· .ritriío y 'de: acuerdo .. co·ri • 1os 
tiempos máximos que se· esíablec.én ·en· el Prolirama· de Obra qÜe como anexo 
forma parte de este Tltul.o;. .:·~··:. ··(:.-::: •.o\i •· ··•··. ,. '•"" .·.... • . 

.. - '•. ,., :.·~:<<-<;_;,,,.· _·.'., .- .. __ ,:...:._-,·· <><_ - ··;.::··, ~ .-... 
LA SECRETARIA verlficárá°' en estricto apego : a los· planes, 'proyectos y .. 
memorias de ; construcción;·" el .. cumplimiento . lrrestrlcto .i del ~plazo•. para la 
Iniciación deJas· oliras:•.para•fa ·apertura de las mismas á1 tránsito; pára Jos 
trabajos de conservación\ recoºrístru°cclón especificados ºen el anexo de este 
Tltulo, conforme a la·s.· N.ormas para la Construcción e Instalaciones exp.edldas 
por LA SECRETARIA·;; para lo" cual se obliga a constituir un fondo de reserva . 
que permlt~ 1a·~jecLiclóri'de los trabaJos.aludldos de · ·.· : : ·· :: en 
el plazo de .: ' . . . . X contados a partir de y que ~xhÍbirá. 

LA SECRETARIA~~ se ha~e 'responsable de. los defectos o vlclo's que genere > 
la ejecución de .. los·'.. trabajos .. correspondientes los · cuales . debérán •:.ser. 
corregidos por la· propia. CONCESIONARIA y a su costa. 

LA CONCESION~RI~ ':tendrá ia libertad de contratar a terceros" para la 
ejecución de las obras, pe.ro será la Onica responsable ante LA' SECRETARIA 
del cumplimiento de las ·obligaciones estipuladas· en .este ... documento, 
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entendiendo que la relación se establece únicamente entre aquélla y LA 
SECRETARIA. 

TERCERA.· LA CONCESIONARIA pondrá en operación parcial o totalmente el 
tramo conceslonado conforme al orden y plazo establecidos en el anexo y que 
forman parte Integrante de este Título, la que se llevará a cabo previa 
aprobación de LA SECRETARIA, para lo que se levantará el acta 
correspondiente. 

Asimismo LA CONCESIONARIA podrá en operación parcial o totalmente el 
tramo en estricto apego a lo establecido en el Reglamenta para Ja Explotación 
de la Concesión contenido en el anexo de este Título. 

CUARTA.· SI por alguna causa Imputable al Gobierno Federal~ por causa de 
fuerza mayor o hecho fortuito LA CONCESIONARIA se. viera Impedida para· 
ejecutar puntualmente el Programa de Obras contenido en . el anexo, LA 
SECRETARIA compensará a LA CONCESIONARIA por el tiempo perdido, .
mediante la ampliación del plazo por el cual se otorgó esta concesión,· previo 
análisis y determinación precisa y fundada del prejuiclo'·que- se· re· haya 
causado a LA CONCESIONARIA y de acuerdo al procedimiento que sé ventile, 
ante las propias autoridades. · · - · ·· -- '· · .e_>>' 

.-,, ". ' ; - ~. , , . ' ... 
De igual forma se procederá en caso de que LA CONCESIONARIA no pueda 
operar la carretera parcial o totalmente por caso fortuito o fuerza mayoi;•o por 

causa imputable al Gobierno Federal. .,·,>:e ··\·.:~:~-Y~~~:;:::·?.· __ . 
En caso de que la proyección del tránsito' previsto poÍLA SECRETARIA en 
cuanto a aforos v composición; .resultare !inferior a1 1:11évarse~a 'cabo.,. la 
operación de la carretera, LA CONCESIONARIA' tendrá derectió a solicitar una 
prórroga de la concesión que á Juicio} de LA/ SECRETARIA';· pr,ói:ecÍa; paia 
obtener la total recuperación de la 1n_yersión:'etécíuada./f'ará:iá1 caso/tendrá 
que presentar los estudios correspondléntes éon•:u;;·:año' i:Jé ·antÍéipación á la 
fecha de vencimiento de la concesión;: .Erí'cásó:confrarlÓ Ü1.SECRETARIA' 
podrá convenir con LA CONCESIONARIA':la'iérminación aniÍcipada .'de lá 
concesión. •·.•_ •i i;., . •:J ;_, ····· •:-·· •· '.~;> · 
LA CONCESIONARIA. se. obif ga .'a por;-e~ a 'dls;osiclÓn de Í:A • SECRETARIA 
hasta un 12% del costo total de la obra de la-sigúlente'rnanerai!:;, ·-:: · 

,· -.::,: .. ~";<'• :·,.;: _·,~.~-- .' ,'/. ; >~< -·;.;~-.'..-., ":"~.-{'..'.--.,·,;-\ ... ·'·"-> ., 
l.· 5% al inicio de: la -const_rucción · de_._la obra• para gastos: del proyecto y 
liberación del derecho.de vra.: :-~-:·'~>:: .: <+:·;:.: :'.': 

•','i 

11.· 7% que ingresará dúrante.el t~rml~~· de ia c~nstrucción 'en proporción al 
programa de obras. pactado en•esté«iftulo,'para cubrir• 10'.relativo a la 
supervisión, control y enirenamlento' dei -pers.onal técnico; - · · · 
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Este fondo estará en favor v disposición de LA SECRETARIA; se depositará en 
la Institución de Banca Múltiple Bancomer, S.A. Fideicomiso No. F/2301 5. 

QUINTA.· LA CONCESIONARIA estará obligada adicionalmente a: 

a). Tener suscrito y pagado por lo menos la cantidad ·de 
$40,000'000,000.00 (CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS; 00/100 M.N.), 
de capital social. Esta obligación deberá cumplirla antes del Inicio d.e las.obras 
correspondientes y deberá mantener el capital social )nínlmo •. que·' deberá 
permanecer Inalterado durante todo el tiempo de la concesión:};< ·:::} •· ' 

·-.·<.:'~;\·:;-·' . 
b). Deberá ceñirse al uso de los recursos previstos en el P;ográma .. Flnanclero · 
que se detalla en el anexo de este Título· y deberá ·ajustarse , a: los 
financiamientos establecidos en el Programa Financiero aludido.•·· · · 

LA SECRETARIA vigilará el estricto cumpllmlentó deF Programa·. Financiero y 
cualquier modificación deberá ser previamente autorlzá~a ·por ésta.'.< i. ·::.··. · 

;¡¡_. •·' .·:¡,.¡:~.'('-:.·': ':~\;> -
SEXTA.· LA CONCESIONARIA en ningún caso 'podrá deciarár,dlvldendos en 
efectivo o algún otro pago de este tipo antes de.la pÜesta·e;r,serviclo'de. la 
carretera o de alguno de sus tramos. ·,, .. · .: .... •;<·· ··•.·· ·.~t> · ·, ·. 

- " .:_ .. ,;, . ~ ' • ~;::;:<.' -,.-~'-~,o--· 

SEPTIMA.· LA CONCESIONARIA aplica;á 'en\'j;i; '{ram~s·;pa;~¡~i~~ dé. la 
carretera, las tarifas Iniciales que constan:eó:e!.'anexo·éfe~.:este•Tftulé!; v·sólo'·.· 
podrá modificarlas conforme al Indice· Nai:lo.rial_ éJe': Precios ··ár Consiiml~ot,; de 
acuerdo al mecanismo Igualmente establecido en dicho anexo::·.,_, ' 

LA CONCESIONARIA podrá .1f1~1u1/i1e~t~~ :d~-~~~~~ 'ii~.·~,~~;~;~~ r:~~r;;~:s 
compatibles con er sistema adoptado v pará' cadátlpo·develirculo/ asr como 
horarios y calendarios .de' cob.ro dlscrlmliiado Jndlpando el·•lmpórte •.de. l_os 
peajes en pesos para cada caso,:en el.erítendldo de'que la tárlfa)nlclal será la 
máxima posible a cobrar. ''' :· .. :',';. .. ·.·: · ·\{ · '.::." ·:.::····· < · · · · 

SI por alguna razón'LA SECRETARIA: no.álítorizar~'::r:'ajuste de tarifas 
conforme a lo dispuesto en' el anexo de este .Tftúlo;· LA CONCESIONARIA será 
compensada en plazó por.LA SECRETARIA,.por el;perjulcio.·que se le cause 
aplicando para tal fin las bases previstas ·.en la· segunda parte del mencionado 
anexo. •.·•. 

' . 
OCTAVA.- LA CONCE~IONARIA se obliga a entregaiaLA SECRETARIA sus 
estados financieros cuando ésta lo·. requiera y .IÓs anuales auditados y 
asimismo, rendirá cada año a LA SECRETARIA los- Informes a que se refiere el 
artículo 120 de la Ley de Vlas Generales·de Comunicación. 
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NOVENA.- LA SECRETARIA podré realizar en cualquier tiempo inspecciones a 
las Instalaciones afectas a la explotación de la carretera, a efecto de verificar 
sus condiciones, por lo que LA CONCESIONARIA se obliga a otorgar las 
máximas facilidades a tos inspectores designados por LA SECRETARIA. 

DECIMA.- LA CONCESIONARIA no podré ceder o gravar parcial o totalmente 
tos derechos derivados de esta concesión o de tos bienes afectados a la 
explotación de la carretera, sin la autorización previa de LA SECRETARIA y 
siempre que hubieren estado vigentes por un término no menor de 5 años. 

DECIMA PRIMERA.- El Gobierno Federal se reserva la facultad prevista en el 
artículo 26 de la Ley General de Bienes Nacionales, para rescatar la 
concesión, mediante el procedimiento previsto en dicho precepto. 

DECIMA SEGUNDA.- Esta concesión no crea en favor de LA 
CONCESIONARIA derechos reales ni acción posesoria sobre la carretera 
materia de concesión, según lo establecen las leyes respectivas. 

DECIMA TERCERA.- LA CONCESIONARIA tendrá derecho a una ampliación 
de la concesión en un tramo de carretera de· kilómetros en los térrnlnos y 
condiciones que señale lA SECRETARIA. 

DECIMA CUARTA.- El Gobierno Federal t~ndiá .. 1Ó~ dére~hci~ ,prnf~r~ni~s a 
que se refiere el artículo 116 d.e la Ley de·vras Generales'de .Comunicación. 

DECIMA QUINTA.- LA CONCESIONARIA;~/oblici~ ~ :~ag~; 0;·::C,atiterno 
Federal como contraprestación por la explotación y,opéiactón de ta ,carretera a 
que se contrae esta concesión, el ·1%~de los lngreso·s tárifa.dos·~que .reciba 
anualmente, de conformidad i::on to. dispuesto por et. articulo 11 o' de ia· Ley de 
Vías Generales de Comunicación. · '·· :: ·' · 

•:.:,:~ 

DECIMA SEXTA.- LA CONCESIONARIA se obliga a oliseniarestrictamente las 
disposiciones que dicten tas autoridades competentes en tod.o .to,tcicanté a ta 
operación de los servicios y control de .. personas·.~Y .. blenes.•en·)a··carretera 
concesionada, en adición pero siempre ,de ,acuerdo con et Regtar:nento para la 
Explotación de la Concesión contenido en et anexo'de 'este Título::,. . 

DECIMA SEPTIMA.- Además de tas c'aús~s· d~· ~aduclda~(prevlstas en el 
artfculo 29 de ta Ley de Vlas Generales ·de Comunicación, : serári causas 
suficientes para que LA SECRETARIA declare/ administrativamente la 
caducidad de esta concesión cualesquiera de las siguientes:· 

a). El incumplimiento de las obligaciones c~rpor~tivas que establece esta 
concesión y sus anexos: 
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b). El Incumplimiento reiterado de los plazos establecidos en esta conces.lón y 
sus anexos; 

e). La negligencia en la prestación del ~ervlclo o la .Inobservancia ~I 
Reglamento de Operación o Conservación establecidos en el anexo· de.este 
Título; 

d). El cobro de cuotas de peaje distintas a las autorizadas formalmente por· 
LA SECRETARIA. 

e). Por el descuido de ia conservación de la carretera. 

t). Por Inobservancia reiterada de lo ordenado portA SECRETARÍA dentio' de 
sus atribuciones legales , y ·. i· . ....• ·· 

·~.",,. 

g). Por modificar los estatutos sociales d~ LA. CONCESIONARIA sin la 
autorización previa y · escrita. de: la ."Secreta'ría' ·.de,· Comuñicáclcines •y 
Transportes. i;.· ).·j(·' : '· <,-/.· ./.· ; ·· \i:'X ): 1' . ;< 
LA SECRETARIA· pr~~~derá; . e~ caso d~ '.~e¿laracl~~ ~ií la \;~~ciÜ~1ci~~ de. la 
concesión, como lo dlsponeiel'Aitíéu1o'·j4'cié~1a:Ley;de Vías Generales de 
Comunicación. \' -:~} -~. !~'?" ·'''·· ''-·:\<:;.:•;'·''o~ ··· 

Alternativamente, .LA' .SECRETÁ~1¡··~~drá. a;ll~ari.~s ·.·panas éomienclonales 
que se establecen en. ariex·o i dé '.este :.,Tltuloi\ en ·lugar de.' proceder a la 
declaración de caducidad de· la i:ciriée'slórí.""' '.•'' ''.'' · · · · · ·· · · · 

~-- ,; ·~::;;~. . ~- : ~ , 

DECIMA OCTAVA.: Además cíe 1ás é:~us~/~revlstas por la Ley de Vías 
Generales de Comunicación; serán.·cau~as.'éle extinción de la concesión: 

a).- La quiebra o. sus~~~sl~~'dWda'gós>leg~lmeríte-·declarada a LA 
CONCESIONARIA.· .En 'este i:aso ,iá indemnización que corresponde se cubrirá 
con cargo a la recaudación de las' cuotas' qÚe se generen ·por la explotación de 
la vía; ... , '.•::.:: • ·, 

bl.- El mutuo acuerdo de LA.SEéRETARIAy LA CONCESIONARIA; 

el.- La destrucción de la carre;er~ ~n ;~ rriávor parte; 
. ·----· -, .. ' 

d).- El abandono del servicio, cua~clo LA CONCÉSIONARIA, sin previo aviso a 
LA SECRETARIA o sin mediar causa justificada, deje de operar la carretera por 
más de 48 horas; y · · · ·· ' ... · '·· • · 

e).- La renuncia a la concesión hecha pbr ~s~rit~ por LA CONCESIONARIA. 
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En estos casos, LA SECRETARIA, cuando así convenga y proceda deberá 
Intervenir en la operación de la carretera haciéndose cargo del servicio, sin 
que proceda la devolución de la fianza que LA CONCESIONARIA constituyó 
previamente a la suscripción de este Título. 

DECIMA NOVENA.- LA SECRETARIA no conceslonará carreteras paralelas 
entre los mismos puntos a la que se conceslona durante el tiempo de vigencia 
del presente Título. 

VIGESIMA.- LA CONCESIONARIA para el caso de Incumplimiento de las 
obligaciones fiscales derivadas del ejercicio de esta concesión, se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución previsto por el 
Título Quinto Capítulo 11 del Código Fiscal de la Federación. 

VIGESIMA PRIMERA.- Para todo lo no previsto en la presente, en cuanto a la 
construcción, explotación y conservación de la carretera, regirán los 
preceptos aplicables de la ley de Vías Generales de Comunicación, y por toda 
la duración de la concesión, los ordenamientos que sobre la materia se 
expidan en el futuro y los instructivos y circulares que con apoyo en los 
anteriores ordenamientos dicten LA SECRETARIA y las demás autoridades 
competentes. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Para las cuestiones relacionadas con la presente, sólo 
en lo que no corresponda resolver administrativamente al. Gobierno• Federal, 
LA CONCESIONARIA se somete a la jurisdicción. de los Tribunales Federales· 
competentes de la Ciudad de México, renuncfando .. al fuimi qlJe pudiere 
corresponderle por razón de su domlclllo presente,.: futuro· o cualquier otra 
causa. Para los mismos efectos, se obliga·. a 'informar' por. escrito a ·LA 
SECRETARIA de cualquier cambio de domlclllo/''duránte.la vigencia del 
presente, en el concepto de que en caso·. de . omisión,. las. notificaciones 
surtirán efecto mediante publicación por una sola vez en. el Diario Oficial, de fa 
Federación. :-::-. . ,,~--.~ · .'·:~:/.,. ·:: - ' 

VIGESIMA TERCERA.- El uso del presente ~~c~~~nt~ e~. ~Úalq~Íer forma 
implica la aceptación Incondicional de susiérmlnos 'por LA CONCESIONARIA. 

La presente concesión se otorga en ,; Cl¿d~d CÍ~ Mdxl~Ó, Distrito Federal, el 
de de19 · ·· · · · 
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ANEXO IV 



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

REGLAMENTO A QUE SE SUJETARA LA EXPLOTACION DE LA CONCESION 

CLAUSULAS 

, PRIMERA.- No deberá efectuarse la explotación del tramo de carretera objeto 
de la concesión ni de sus servicios conexos, sin que previamente autorice .su 
funcionamiento la Secretaría, una vez que hubiese verificado que los trabajos 
de construcción estén terminados en su totalidad y llenados los requisitos a 
que se refiere este Reglamento. 

Para tal efecto, el adjudicatario notificará por escrito la· termlnació.n de: los 
trabajos y haber cumplido los requisitos mencionados. . La: Secretaría por 
medio de sus representantes que para tal efecto designe,. verificará ·dentro de 
los diez días hábiles que los trabajos estén debidamente-terminados yJlenados 
los requisitos para su explotación, y en su·;casó':otorgará.•'desde luego la 
autorización para su funcionamiento, levantándóse él a'cta correspondiente. 

-.'.» --~~,·--~-< -<e~ "<-

SEGUNDA.- El adjudicatario operará las é:aset~s él~ cóbro localiz~d.as en el 
tramo objeto de la concesión, empleando equlpós de -é:cinteo y claslficaclón de 
vehículos iguales o similares a lós:q'ue;utlllza para 'ef:objeto· e1 Organismo 
Caminos y Puentes Federales de';lngresos.~yiServlcios< Conexos· en las 
carreteras federales de peáje' que e'stári':bájo' su .ju-rlséficclón, expidiendo los 
boletos de pago correspondientes;·: Eltexfo de los boletos lo proporcionará la 
Secretarla. · - "' .... ,,:_., .. ,J'- · -· · · · · 

·:;;.: 
TERCERA.- El concesionario quedará obligado a cobrar las tarifas' de peaje 
inicia les autorizadas por la-.Secretaría 'para. los diferentes. tipos· da· vehículos 
que transiten por el trámo .de· .. carretera ··objeto de_ la .conceslórí;c: las. que 
deberán mantenerse a valor consta'nte durante la vigen-cla 'de la· concesión; por 
lo que sólo podrán ajustarse. ·conforme al Indice· Naclónal-.de.>.Preclos al 
Consumidor, conforme al siguiente mecanismo: 

al Las tarifas de peaje podrán ajustarse conforme _al Indice Na~ional de 
Precios al Consumidor semestralmente, o cuando· dicho Indice rebase el cinco -
por ciento del que prevalecía en la fecha en que se otorgó la concesión o en la 
fecha en que se autorizó el último ajuste. · ·· 
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b) Cuando se presente cualquiera de las situaciones señaladas en el párrafo 
anterior, el adjudicatario podrá solicitar por escrito a la Secretaría el ajuste de 
las tarifas de peaje, acompañada de Ja documentación de soporte 
correspondiente. 

c) Con base en la solicitud que presente el adjudicatario, la Secretaría de 
considerarlo procedente, autorizará en Ja proporción que corresponda el ajuste 
de las tarifas de peaje, en un plazo no mayor de quince días háblles a partir de 
la fecha de recepción de la solicitud, a fin de que entren en vigor. 

CUARTA.- El personal del concesionario proporcionará en las casetas de 
cobro Ja información que requieran Jos usuarios, en relación con el tránsito V 
facilidades que existan en el tramo de carretera objeto de la concesión. 

QUINTA,. El concesionario deberá adoptar las medidas necesarias para Ja 
seguridad de personas y blenes·:en:-eF,tiamo. concesionado, y contar v 
mantener Jos equipos y dispositivos~req·u'erldos ·para· prestar los servicios de 
emergencia v primeros aüxlllos·;_:así'coino_:Jos dé_radlotelefonía, sometiénd_olos 
a la consideración de la Secretaría para:su ln.specclón y.aprobación. · 

SEXTA.- El conceslonar1~:~~!1e-r~-,;~tid~t~v''~~st~3;af~L·'~:ñ·a-lamlentos, 
acotamientos y defensas: metálléas; ,-lis( como_: efectuar· todos Jos·. trabajos de 
conservación, reparación'. y,;: ieconstrúcClón :.'en·.• éJ_Ó' iramo:~.· de ·,-carretera,, 
entronques, puentes,'vfai:fuctós y'¡:iásosa des.riive1;·a Jiri'de_inantener. tóda Ja 
obra objeto de Ja coriceslón"·eñ·-¡]eifectas :éóiidlclories:de'servlclo durante el 

tiempo que du.re la ~~~l~i~cl%de I~ co,ncesló.~. : • ,' • ii ¡· ~.. .· . . 
La secretaría estará facultada para'supervlsar·a:trávés de sus'representantes · 
aslgnados:al afectó; que lá obra én:todás sús'partes se. conserve enún nivel 
óptimo de servicio· conforme a los _requisitos' exlgldos;.>y ,·i:far--pcir escrito. al 
concesionario o ·a su representante· autorizado,' las instruci:loruiiírre-ciuerldas 
respecto a las'.deficlencias qué en su caso hubieren sido observada·s;. las ;_que 
estará obliga_do a· corregir de Inmediato. -. :.:_:;.:·:·:;:·,:···.•··' · "::·_. 

, . ..--- , ( --~" 

Asimismo, la Secretaría estará facultada para verificar' .a· ti'avés -dé: Jos 
representantes que para tal efecto designe,. que ·las- <instáJaciones 
correspondientes a Jos servicios o actividades. conexas (paradores;. zonas· de•· 
mantenimiento y talleres, gasolinerías, restaurantes, hoteles;·eté;¡,• satlsfa.gan . 
los requisitos indispensables para su operación y mantenlrriienfo, quedando 
obligado el concesionario a disponer lo necesario. pa.ra subsanar las 
deficiencias que en su caso hubieren observado dichos ·representantes;· 
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SEPTIMA.· No podrán construirse edificios, colocarse postes, cercas y demás 
obras dentro del Derecho de Vía, ni instalarse anuncios en éste o en los 
terrenos adyacentes al mismo, sin la autorización expresa y por escrito de la 
Secretaría. 

OCTAVA.· El concesionario realizará los actos y prestará los servicios 
técnico·adminlstrativos que requiera para la administración, operación, 
mantenimiento, conservación y reparación de la obra conceslonada, 
sujetándose a las disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas que 
estén en vigor. 

NOVENA.· El concesionario será directamente responsable de los accidentes 
o daños a personas y bienes que resulten por actos propios, o de su personal, 
maquinaria o equipos debidos a deficiencias en la operación, mantenimiento, 
conservación o reparación de la obra concesionada. 

DEClMA.· El concesionario deberá informar de inmediato a la Secretaría y a 
las demás autoridades competentes, al tener conocimiento de cualquier 
anomalía o violación a las disposiciones legales aplicables en el área 
concesionada, y a adoptar las medidas necesarias pa.ra coadyuvar al 
cumplimiento de dichas disposiciones. 

' .. ·.~ .·· . 
DECIMA PRIMERA.· Las obligaciones fiscales,' que .se originen o deriv.en de la 
concesión, así como el cobro de las tarifas·por.eluso dél.tramo de'cárreiera, 
serán a cargo del concesionario. · .. /•;: •: '·'. ··e··· ".'··· ·· ·. :_{· 
DECIMA SEGUNDA.· En ningún caso se, p~d~á>':ifirecia: o indirectarneríte, 
ceder. contratar. hipotecar. ni en:: manera:'.('alguna .:'gravar :o•: enajenar la 
concesión, los derechos de ella . conferidos .. '.· edificios;: seniiclosi 'auxiliares, 
dependencias o accesorios, en todo 'ó en·:parte, ·sin· 1a;au1orlzaé16n previa. v 
por escrito de la Secretarla. ·:;,··. · •· :,.: ·" ·· · · "· · · · ' · · 

DECIMA TERCERA.· Al venclmlento;~ei~i:o~~~~1Óri/1l>~;bl~~~~ ~f~c\~s a·su 
explotación revertirán en. favor del Gob.lemo· Federal en buén ésíadci/sln costo 
alguno v libres de todo gravament•erÍ'los'.términoii'estableéidos en;e1:artlculo · 
89 de la Ley de Vías Generai~s de Ccin1u'nicación(' : .· , . . . '· :.: ' .. . 

DECIMACUARTA.· El con6~slo~a~l;;'¿~~b¡i~ai~~ e~tr~g~J' a'Í~'seé~~taría sus 
estados financieros trimestralmente v. los )núale·s ·audltad()s correspondientes, 
V rendirá anualmente a la Secretarla los: informes· a ·que· se ·reflere·,:el artículo 
120 de la Ley de Vlas Generales de CÓmunlcación. · · · · · · 
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DECIMA QUINTA.- El concesionario se obligará a pagar al Gobierno Federal 
como contraprestación por la explotación y operación de la concesión, el de 
los Ingresos tarifados que reciba anualmente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 11 O de la Ley de Vías Generales de Comunicación, el que se 
cubrirá dentro de los treinta primeros días del mes de enero siguiente al año 
de que se trate, ante la Oficina Federal de Hacienda correspondiente. 

Lo anterior es sin perjuicio de las demás obligaciones fiscales que el 
concesionario tenga por la operación y explotación del tramo concesionado. 
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